
BOLETIN OFICIAL

PROVINCIA DE SALTA
A S O  L X  —  N ?  8.199 O

O £ <
T A R IF A  R E D U C ID A  

C O N C E S IO N  N ?  1805
EDICION DE 40 PAGINAS S a lta , 3 de d ic iem b re  d e  1968 H

= Si i R eg. N a c io n a l de  la  P ro p ied a d
A P A R E C E  LO S D IA S  H A B IL E S 1/1 In te le c tu a l N ?  962.823

HORARIO

Para la publicación de 
aviso^ en el

BOLETIN OFICIAL

Regirá el siguiente horario:

LyNES A VIERNES 
de 8 a 11.30 horas

Ing. HUGO ALBERTO 
RO VALETn

G o b ern ad o r

Dr. JULIO DIAZ VII LALBA
M . de G o b ie rn o , J . ,  I . P . y  de l T .

Ingeniero Industrial 
RICARDO M. ESCUDERO 

GORROT
M . d e  E c o n o m ía , F .  y O . P ública*

Dr. CARLOS ALBERTO 
ALVARADO

M in istro  de A su n to s  Soc. y S. P úb. 1

Dirección y Administración:
m

7UVIRIA 536 

TELEFONO N* 14780

Sr. Juan Rajmundo Arias
D irec to r

Art. 29 — Las leyes, decretos y demás actos emanados del gobierno de la Provincia, 
tendrán autenticidad y vigor desde su publicación en el Boletín Oficial, de acuerdo con 
lo que dispone el art. 2<? del Código Civil (Ley N? 4200).

D ecre to  N 9 8.911 del 2 de Ju lio  de 1957.

A rt. 69 —  a) T o d o s  los tex to s  q u e  se p re sen ten  p a ra  
se r in se rtad o s , d eben  en c o n tra rse  en  fo rm a  co rrec ta  y 
leg ib les, a fin  de s u b sa n a r  c u a lq u ie r in c o n v en ien te  que  
p u d ie ra  o ca sio n a rse  en  la  im p resió n , com o as í tam b ién , 
d eb id am en te  f irm ad o s . L os  q u e  n o  se hallen  en  ta les  
cond ic iones  se rán  rech a zad o s .

A rt. 11. — L a p r im era  p u b licac ió n  de lo s  av isos de
b e  s e r  co n tro la d a  p o r  lo s  in te re sad o s , a  f in  de poder 
sa lv a r  en  tiem p o  o p o rtu n o , cu a lq u ie r e r ro r  en  q u e  se  h u 
b ie re  in c u rrid o . P o ste r io rm e n te  n o  se  ad m itirá  rec lam o s.

A rt. 13. —  S U S C R IP C IO N E S : E l B o le tín  O fic ia l se 
env ía  d ire c tam en te  p o r  c o rreo , p rev io  pago  del im p o rte  
de  la s  su sc ripciones  en  b ase  a la s  ta r ifa s  respectivas.

A rt. 14. —  T o d a s  las su sc ripciones, co m en zarán  a  re 
g ir in v a riab lem en te  el p r im er  d ía  háb il del m es sigu ien
te  al de su pago .

A rt. 15. —  E s ta s  d eben  se r ren o v ad a s  den-.ro del m es 
de su venc im ien to .

A rt. 18. —  V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : M an tiénese  
p a ra  lo s  señ o res  av isad o res  en  e l B o le tín  O fic ia l, la  ta 
r ifa  respec tiva  p o r  c a d a  e jem p la r de la  c i ta d a  p u b licac ió n .

A rt. 37. —  L os im portes  ab o n a d o s  p o r  p ub licaciones , 
su sc ripciones  y ven ta  d e  e jem p la res , n o  se rán  devue ltos 
p o r  n in g ú n  m o tivo , ni tam p o co  se rá  ap licad o  a o tro  con 
cep to .

A rt. 38. —  Q u ed an  ob lig ad as  to d a s  la s  rep a rtic io n es  de 
la A d m in is trac ió n  P ro v in c ia l, a co lecc io n ar y en c u a d e r
n a r  los e jem p la res  del B o le tín  O fic ia l, q u e  se les p rovea  
d ia r iam en te  d eb ien d o  desig n a r e n tre  el p e rso n a l a un  fun 

c io n a rlo  o em p lead o  p a ra  que  se h a g a  ca rg o  de los m is
m os, el que  d e b e rá  d a r  e s tr ic to  cum p lim ien to  a la  p re 
sen te d isposic ión  s iendo  el ún ico  resp o n sab le  si se cons
ta ta re  alguna neg ligencia al resp ec to  ^haciéndose p o r  lo 
ta n to  pasib le  a m ed id as  d isc ip lina rias)

D ec re to  9062 /63 . m o d ifica to rio  del D ec re to  8911/57 
D ec re to  N 9  1426/68

P a ra  la p ub licación  de B A L A N C E S  D E  S O C IE D A 
D E S  se es tab lecen  la s  s igu ien tes d isposic iones: 10 d ías 
c o rrid o s  a IM P R E N T A  D E  L A  L E 3 T S L A T U R A  p a ra  
la  con fección  de las p ru eb as  respec tivas ; 5 d ía s  co rridos  
a  los in te resad o s  p a ra  d evo lver la s  i ru e b a s  v isadas, a 
p a r t i r  de su recepc ión . A los e fec to s  de la con fección  de 
las  p ru eb as  de b a lan ces  de sociedades* las m ism as d ebe
rán  e fec tu a r  u n  dep ó sito  de g a ra n tía  p o r  D IE Z  M IL  P E  * 
SO S M O N E D A  N A C IO N A L  D E  C U R S O  L E G A L  ($ 
10.000.00 m /n .) .  V en c id o  el püazo estab lec id o  a la  p a r te  
in te re sad a , esta  p e rd e rá  el dep ó sito  c e  g a ran tía , el que 
co m p en sa rá  el gasto  p o r  la p ru eb a  e jecu tad a .

P o r  el A rt. 35 del c itad o  d ec re to , es tab lécese  que  la 
a ten c ió n  al p úb lico  com ienza m ed ia  ho ra  después  de la 
e n tra d a  del p e rso n a l y te rm in a , una  h o ra  y m ed ia  an tes 
de la  salida.

TARIFAS OBNERAI.ES
D ecre to  N 9 6596 del 20 d e  octm bre d e  1967 

V E N T A  D E  E JE M P L A R E S  
N ú m ero  del d ía  y a tra sa d o  d e s tro  del roes  . . .  $  20.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás de u n  m es h a s ta  1 afio „  30.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de  m ás de 1 a ñ o  h a s ta  3 nfios „  50.— 
N ú m ero  a tra s a d o  de m ás d e  3 a ñ o s  b as ta  S „  80.— 
N ú m e ro  a tra sa d o  de  m ás d e  5 a ñ o s  k a s ta  10 „  120.— 
N ú m ero  a tra sa d o  de m ás d* 10 afios ..............  „  150.—
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S U S C R I P C I O N E S

Mensual ..................................  $ 600.— Semestral ................................  $ 1.400.—
Trimestral .....................................  900.— Anual .............................................  2 .700 .—

P U B L I C A C I O N E S

Toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros uti
lizados y por columna a razón de $ 80.00 (Ochenta pesos) ¿1 centímetro; considerándose 20 
(veinte) palabras por centímetro.

Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se perci
birán a razón de $ 100.- (Cien pesos) por centímetro utilizado y por columnas.

Todo aviso por un sólo día y de composición corrida, será de $' 6.00 (Seis pesos).
El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole, será de $ 400.00 (Cuatro

cientos pesos).
Los avisos de forma alternada se recargarán la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento.
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de! 10 (diez) palabras por cada 
línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) 
palabras ipor cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
regirá la siguiente tarifa:

O
Texto no mayor de 10 centímetros 

o 200 palabras
10 d ía s  
H asta

Excedente 20 días 
Hasta

Excedente 30 días 
Hasta

Excedente

1 . 400 .—
2 .7 0 0 .—

6 0 .—  cm . 
9 0 .—  cm.

2 .8 0 0 .—
5 .4 0 0 .—

9 0 .—  cm . 
1 2 0 .— cm .

5 400 120.—  cm. 
180.—  cm .P osesión  T re in ta ñ a l y  D eslin d e  ................... 1 0 .8 0 0 .—

R em ates de Inm ueb les y A u to m o to res  . . 2 .3 0 0 .— 9 0 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 120.—  cm. 1 0 .8 0 0 .— 180.—  cm.
O tro s R em ate s  ........................................................
E d ictos de M inas .................................................
C o n tra to s  o E s ta tu to s  Socia les ...................

1 .4 0 0 .—
2.200.—

9 .—

6 0 .—  cm. 
120 .—  cm . 
(la p a lab ra )

2 .8 0 0 .— 9 0 .— cm . 5 .4 0 0 .— 120.—  cm.

B alances ..................................................................... 1.200.— 7 0 .—  cm. 2 .4 0 0 .— 1 50 .— cm. 3 .3 0 0 .— 230.—  cm.
O tro s E d ictos Ju d ic ia le s  y A visos ............ . 1.400.— 9 0 .—  cm . 2 .8 0 0 .— 1 20 .—  cm . 5 .4 0 0 .— 180.—  cm.

S U M A R I O

D E C R E T O S
Sección ADMINISTRATIVA

Pág. N?

M. da Economía .N9 2744 del 20-11-68 — Apruébase Convenio suscripto entre el Gobierno
de Salta y la Sra. Esfcher Rosenstrauj de' Adet. . 6250

” ” 2745 „ — Autorízase a Direc. Gral. de Compras a llamar 
a Lic. Pública para la adq. de moblaje ............. 6250

” ” ” ” 2746 „ — Autorízase al señor Nicolás M. A. Bravo a 
transí, al señor Luis A. Ten, el gravamen hipo
tecario de $ 800.000 ............................................... 6251

f) JJ Jí J» 2747 del 21-11-68 — Adscríbese a personal de Direc. de Minas, a la 
Comisión Convenio - Universidad Nac. de La

* .Plata ............................................................................. 625 L
>> J> >1 2748 „ — Acéptase renuncia del señor Mario A. Claros 6251

5» Ji »  » 2749 ,. — Prorrógase la vigencia del Decreto 1653/68 6252
i» if jj 2750 „ — Por Contaduría de la 'Pcia. liquídase la suma 

de $ 230.000 a favor de la Subsecretaría de As. 
Agrarios ...................................................................... 6252

II 11 11 II 2751 „ — Apruébase documentación técnica de Direc. de 
'Viviendas por obra N1? <688: Const. viviendas
en Barrio Mitre.......................................................... 6252

91 )) Si >) 2752 „ — Apruébase Resol. N*? 1817 de A. G. A. S.  de 
transí, de Contratos por Obras: A-37/67 y A- 
3 1 -67 .......................................................................... 6252

J> 13 í 1 J> 27531 „ — Apruébase Resol. N 0 1844 de A . G . A . S ........... 6253
9» Jí >> >> 2754 „ — Rectificase Decreto 2285/68, sobre ad. a favor 

. de la firma I . K. A.  Renault S. A......................... 6253
2755 „ — Apruébase Resol. NQ 127 del Banco de Présta

mos y Asistencia Social ........................................ 6254



BOLETIN OFICIAL SALTA. 3 DE DICIEMBRE DE 1968 ■PAG. N9 6247

M. de 'Gobierno

Pág. N»
M. de Economía N9 2756 del 21-11-68— Déjase sin efecto la adscripción de los señores

Sara E. Avellaneda y Hernán Fonzo ............... . 6254
2757' „ „ ~ — Déjase cesante al señor Gerardo Borjas 6254
2758 ,, „ — Amplíanse los términos del Decreto 9061-54 

sobre inmueble Lote N9 7 de Santa Rosa - El 
Bordo ........................................................................... 6254

2759 „ ,, — Apruébase Acta- de Recepción Definitiva de 
Obra N9 240:’ Construc. viviendas en Villa Mi:re 6255

2760 „ „ — Apruébase suspensión preventiva a los señores 
Benito O. Juárez y Apokmio Martínez ............. 6255

2761 „ — Acéptase renuncia del señor Oscar Saúl Barr.os 6255
2762 „ „ — Desígnase linter, al señor Garlos A. Arias en 

Policía de la Pcia.......................................... ; ..........  6255
2763. „ ,, — Desígnase inter. al Ing. Jaime J. A. Grane

, *  iPrat en Esc. Juan XXIII - Alejandro Aguada . 6256 v
2764 „ „ — Desígnase- inter. al señor Fernando Mercado, 

en» Esc. República de la India .............................. 6256
2765 „ ,, — Apruébase Ordenanza Gral. Impositiva a regir 

en Municipalidad de Río Piedras - Metán ........  6256
2766 „ ,, — Apruébase la suma de $ 405.920 a favor *de

• Direc. de Cultura de la iPcia.................................. 6256
2767 „ „ — Amplíanse los términos del decreto 1708/68 y 

2379/68, sobre viaje oficial del señor Jorge E.
M aced o ........................................................................  6257

2768 „ „ — Autorízase abonar al Ing. Rafael P. Sosa, Ja 
suma de $ 4.000 ......... ......................................... 6257

2769 „ „ — Declárase vacante el Registro Notarial N9 21'
<ie:l que es titular la Escrib. Susana H. Ramo:. . 6257

2770 ,, — Apruébase Resol. 'N9 1721/68, de Direc. Pcial. 
del Trabajo •................................................................ . 6258

277'l „ ,, — Encárgase inter. del Registro del Estado CJvil 
de Rodeo Colorado - Iruya, a la autoridad po
licial .............................. ' . ..................................... 7. . 6258

277(2 „ „ — Apruébase Ordenanza N9 14/1968 de Munici- .
palidad de Santa Victoria ....................................  6258

277*3 „■ „ — Apruébase Ordenanza N 9 7-/68 de Municipali
dad de Metán ......................... ..................... 6259

2774 „ ,, — Reglaméntase la Ley Nac. de amnistía N9 17798 
/68 que regirá en toda la iPcia., sobre inscrip
ción de nacimientos ...........: ...................................  6259

RESOLUCION DE MINAS
N° 32281 — Expte. ,N9 4639-R ..............*.
N9 3'2280 — Expte. N9 5359-A ................
N<? 32279 — Expte. N9 5455-IV ................
N? 32278 —■ Ex-pte. N9 604i3-B ................
N9 32277 —  Expte. N<? 5660-F ................
N9 32276 —' Expte. N 9 4640-R ................

3-2275 — Expte. N9 5795-C ................
N9 32274 — Expte. N9 5589hG ................
N9 32273 — Ejépte. N9 53'19-̂ V ................
•N9 32272 — Expte'. N 9 5626-R .........
N9 3-2271 — Expte. N9 5729-ÍP ................
N<3 32270 — Expte. N9 5466-0 ................
N<? 32269 — Expte. N<? 5485-D .................

6260
6260
6260
6260
6260
6260
6261
6261
6261
6261
6261
6261
6261

EDICTOS DE MINAS ’
N9 32215 — S/p.: Flavio José Cruz. Expte. N9 6450-C ..................... ...................
N9 32169 — S/p.:, Miguel Resina.-Expte. N9 6218-R .............................................
N9 32168'— S/p.: José Antonio A. Resina.‘Expte. N9 6217-R ............................

J %
LICITACION PUBLICA
N9 '32267 —i (Hospital Dr. Joaquín Castellanos - Gral. Güemes. Lic. N9 1/69
N** 32253 — Inst. Nac. de Salud Mental. Lic. C1 N9 35/68 ..................................
N9 32251 —' Dirección General de Institutos Penales. Lic. N9 4/68 .............
N9 32230 —  Direc. de Viviendas de la iPcia. Construc. cerco de alambre .........
N9 32207 — Consejo General de'Educación de Ja Provincia. Lic. N9 14 : 
N"? 3Q201 — Direc. de Vialidad de Salta. Lic. N9 19 ........................................

-6261
6262
6262

6262
6262
6262
6262
6262
6263
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LICITACION PRIVADA
N9 32291' —* Consejo Gral. de Educación' de la Pcia. Lic. N9 15/68 ...................................... ......... 6263

EDICTO CITATORIO
N9 32290 — S/p.: Arturo Callo Torino .............‘.............................. ' ......................................................6263
N9 32235 — S/,p.: Pedro Pablo Re'ssi ...............  .......................................................................... ...........6263
N° 32212 — S/p.: Ingenio San Isidro S. A.........................................................  ....................... ...........5263

. N9 32il88 — S/p.: Alfredo Félix Pío Boden ........................................................................................... 6264
N9 32139 — Luis y Arduino Cercená ................................ ................................................... T?. * 6264
N9 32109 — S/p.: Agustín Ignacio Castellanos y otro ........................................................................ 6264

CITACION ADMINISTRATIVA » %
N9 322*68 —‘ Tribunal de Cuentas de la Pcia. Notif. al Dr. Juan C. Gentile P ace '..........................6264

REMATE ADMINISTRATIVO
N9 32237 — Por Efraín Racioppi. c/José Antonio Giménez y otro ...................................... .......... 6264

AVISO ADMINISTRATIVO -

N9 32265 — Direc. de Viviendas de la Pcia......................................................................" .......... ...........6265

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS
N9 32295 — Juan Antonio López . . : .............................................................................................. 6265
NO '3*2294 — Toconás Telésforo ............................................................ ........................................  6265
N9 312289 — Antonio I. Monteagudo e Isabel H. Carabajal de Monteagudo .......................  6265
N9 32247 —• De Juan Rosa Maidana ..............................................................'. .............................  62Í5
N9 32246 —• De Isabel María Vieyra Belén de Bazán .......................................................  6265
N9 32232 — De Pablo Vitian .................................................................................................  6265
N9 32228 —i De Jovita Rodríguez de Díaz ...................................................................................  6265

32226 — De Manuel de Reyes Solórzano ...............................................................................  6265
N9 32213 — De Adelaido Urbano Martínez y Audelina Aguilar de1 Martínez ...................  6265
N9 32200 — De Carmen Gómez y Felino Ezequiel Sánchez .................................. ................. 6265
N9 32195 — De Margarita Rabuf6tti.de Trainer ........................................ .................................. 6266
N9 32186 — De Esteban Miranda ....................................................................................................  6266
N9 3'2.18'5 — Egberto Juan Toledo ..............................................'................................................ . 6266
N9 32155 — Ireoe Flores de Díaz ................................................................................................¡ 6266
N9 32152 — Oelso Bettuzzi y Ermienegilda Sabbíftiini ................................................................  6266
N 9 32147 — Manuel Las Heras ........................................................................................................  6266
N9 3'2145 — G¡no Nello Guido Buonam'ici ................................................................>..............  6266
N9 32133 — Fernando Escobar .....................................  ............. ................................................... 6266
NO 32105 — Jesús Alvarez ............. ............................................................................................. .* 6266
N9 32104 — NikLforo Morón o Nikifor Morón o Nigiséforo Morón y doña Graboska»o 6266

Ana Grabuski o Ana Gravoski o Ana Rabuski de M o ró n ................. ' ............... 6266

REMATE-JUDICIAL x v
N9 32298 —* Por Julio C. Herrera. Juicio: Inmuebles S. A. vs. Marcofin S. A.....................  6267
N9 3-2293 — Por Juan A. Martearena. Juicio: Salvadores Mario A. vs. Sánchez Ana M.

de y otro ........................................................................................................................  6267
NO 3(2288 —■ Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Nigro Raúl vs. Seara Carlos A............  6267
N9 3'2287 — iPor Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Motormóvil S. A. vs. Odana ...............  6267
■N9 3'2286 — Por Carlos Gomeza'Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Ayala Villa Gómez Guido .........................................................................................  0  6267
N 9 322-85 — iPor Carlos Gomeza Fiigueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Mierez Luis .................................................................... ' .............................................. 6268
N9 .32284 — iPor Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Rey Marcelo Ferrán y otro .......................................................................................  6268
N9 32283 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs. ,

Gómez Nora y Hnos...................................................................................................... 6268
N9 322.82 — Por Carlos Gomeza Ftguerqa. Juicio: Patrón Costas Cornejo y Cía. S. A. vs.

Antueno Rolando J .....................................................................................................  6268
N9 32266 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: c/Productos Ganaderos S.ÍR.L.......................... 6268
N9 32264 —* Por Efraín Racioppi. Juicio: Zilli Gilberto vs. Jerez Mauricio A....................... . 6269
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N9 32263 —■ Por Efraín Racioppi. Juicio: La Esmeralda S. R. L.  vs. Ara Publicidad . . . ...........6269 
N9 32250 —• Por Miguel A. Gallo Castellanos. Juicio: Acosta María E. Jazey de vs. Da

niel Carlos .Arnedo ...................................................................................................... ........... 6269
N9 32244 —* Por Julio C. Herrera. Juicio: c/Gustavo A. Normand ......................... .............. ........... 6269
N 9 32243 — Por Efraín Racioppi. Juicio: B. A. Martínez vs. Cubei Santiago R ............................ 6269

32241 — Por Efraín Racioppi. Juicio: M. S. A.  vs. Liendro Eugenia M........................... ........... 6269
N*? 32240 — Por Efraín Racioippi. Juicio: M. S. A.  vs. Rocha E. Sosa de' ..................................... 6270
Ní* 32239 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Codisa S. A.  vs. Rosas Cristina ......................... ........... 6270

32234 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: Yobeleila Many vs. Rearte Carmen R. García de 6270 
N9 32221 — Por Ernesto V. Solá. Juicio: Mazzocone y De Tomaso S . R. L.  vs. Hered. de

Manuel Flores .............................................................................................................. ........... 6270
N9 32210 — Por Mario J. Ruíz de los Llanos. Juicio: Campilongo Ernesto ....................... ........... 6270
>¡0 32205 — Por Gustavo A. Bollinger. Juicio: Bco. Pcial. de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Güemes S. A.............................................. ........................................................... ........... 627'1
N9 32202 — Por Ricardo Gudiño. Juicio: Banco Provincial de Salta vs. Curtiembre Ge

neral Güemes S. A.............................................................................. ........................... ........... 6271
Ní* 32199 — IPor Ernesto V. Solá. Juicio: M .S.S. R. L.  vs. Waysr Domingo y o t r o .................... 627'1
N9 32189 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Ianiello Lorenzo vs. Palavecino ClementinE. de 6271
N9 32182 — Por Carlos Gomeza Figueroa. Juicio: Vittafañe José H. vs. Oomelio González 6272
N9 3’2159 —1 Por Jul'io C. Herrera. Juicio: Villber S. A.  vs. Meroado Herrera y otros . . .  (>212 
N9 32149 — Por Carlos R. Avellaneda. Juicio: Alonso López S. A. vs. Roberto Guillermo

Décima ............................................................................................................................ ........... 6272
N9 30138 — Por Efraín Racioppi. Juicio: Arias, Ana Piundi de y otro vs. Mañero Robus-

tiano y otro ...................................................................................................................
N9 32130 — Por Martín Leguizamón. Juicio: Ejec. Hipotecaria c/Felipe Parada ...............
N9 32128 — Por Mario J. Ruíz de los Llanos. Juicio: Saravia Ornar vs. Diez Sierra, Ma

rio y otro .......................................................................................................................
N9 32125 — Por Néstor A. Fernández. Juicio: Domínguez de' Lima Otilia c/Gan-.boa

Luciano ............................................................................................................................

POSESION TREINTAÑAL .
N9 3229i6 — GavencJ* Estefanía Pinto de .......................................................................................  6273
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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 20 de noviembre de 1968 
DECRETO N9 2744
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública'
Expediente N 9 2910/68 

VISTO el contrato de locación de servicios 
suscripto entre el Gobierno de la Provincia y la 
señora Esther Rosenstrauj de Adet, quien debe 
elaborar un informe completo referente a la ¡im
plicancia del Convenio ALAL'C en la economía 
de esta Provincia, con relación a la incorpora
ción del Segundo y del Tercer Tramo de la Lis
ta Común, referidos a los problemas agropecua
rios,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1*? — Apruébase el convenio suscrip
to entre el Gobierno de la Provincia y la seño
ra ESTHER ROSENSTRAUJ DE ADET, que 
a la letra expresa:

“Entre el Gobierno de la Provincia, repre
sentado en este acto por S. S. el Ministro de 
Economía, Finanzas y Obras Públicas, Ing. 
RICARDO ESCUDERO, por una parte, y la 
señora ESTHER ROSENSTRAUJ DE ADET 
L. C. N9 3.493.456, Ingeniera Agrónoma e- 
gresada de la Universidad Nacional de Tu- 
cumán, que en adelante se denominará “Pro
fesional”, por la otra, se celebra el siguien
te contrato:

“PRIMERO: La “Profesional” se compro
mete' a prestar sus servicios profesionales a 
la Provincia de Salta, elaborando un informe 
completo referente a la implicancia del Con
venio ALALC en la economía de la Provin
cia de Salta, con relación a la incorporación 
del Segundo y del Tercer tramo de la Lista 
Común, referidos a los productos agropecua
rios.

“SEGUNDO: Este Trabajo será presenta
do a la Subsecretaría de Asuntos Agrarios y 
Recursos Naturales hasta el día 30 de di
ciembre de' 1968. .

‘TERCERO: Por el total del trabajo, el 
“Ministerio”, por medio de su Habilitación 
de Pagos, abonará a la ‘Profesional” la can

tidad global única de $ 110.000 m /n. (Cien
to diez mil .pesos moneda nacional), pagade
ros en dos cuotas de $ 55.000 m /n. (Cincuen
ta y cinco mil pesos moneda nacional) cada 
una.

“CUARTO "De acuerdo a lo dispuesto en 
el artículo 49 del Decreto Lely 77/56, la “Pro
fesional” manifiesta su voluntad de no aco
gerse a los beneficios jubilatorios.

“QUINTO: El .gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto por el artículo an
terior se imputará al Anexo C, Inciso 1, Ca
pítulo 1, Item 1, Partida 2, Principal 8 del 
Presupuesto en vigor.

“SEXTO: El incumplimiento a cualquiera de 
las obligaciones contraídas por la “Profesio
nal”, dará derecho a resolver el contrato de 
pleno derecho y sin necesidad de interpela
ción alguna, haciéndose responsable la “Pro
fesional” de los daños y perjuicios que' resul
taren.

“SEPTIMO: Para los fines legales, la “Pro
fesional” constituye domicilio en Barrio Por
tezuelo Sud, calle Corina Lona número 759, 
de esta ciudad.

“OCTAVO: Déjase' establecido que el pre
sente contrato regirá desde el l 9 de noviem
bre al 31 de diciembre de 1968. En prueba 
de conformidad, se firman tres ejemplares de 
un mismo tenor y a un solo efecto, en Salta, 
a los treinta y un días del mes de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho. Firmado: Es- 
thsr R. de Adet. Ricardo Escudero, Ministro 
de Economía, Finanzas y Obras Públicas” .

Art. 29 — El presente decreto será refrendado 
por el señor Ministro de Gobierno, Justicia, Ins
trucción Pública y del Trabajo.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficiad y archívese.

R O V A L E T T I  
Escudero 

Museli (Int.)

Salta, 20 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2745
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N 9 3509/68.
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Visto este expediente en el que la Dirección . 
General de Compras y Suuúnitros solicita se le’ 
autorice a llamar a Licitación 'Pública para la 
adquisición de "moblaje con destino a la Escuela 
de Manualidades de Salta, por un mentó aproxi
mado de' $ 1.427.750 m/n.; y atento a lo dis
puesto por el Art. 129, inciso a) del decreto 
N° 7940/59,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Autorízase a la DIRECCION 
GENERAL’ DE COMPRAS Y SUMINISTROS 
a Ñamar a Licitación (Pública, para la adquisición 
de moblaje con 'destino a la Escuela de M utua
lidades de Salta, por un monto aproximado de 
$ 1.427.750 m/n. (Un millón cuatrocientos vein
tisiete mil setecientos cincuenta pesos moneda 
nacional).

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta, 20 de noviembre de 1968 
DECRETO N<? 2746
Ministerio de Economía, Finanzas y  O. Pública?
Expediente N? 2417'/'6 5.

Visto el pedido formulado por el señor Nico
lás Miguel Angel Bravo de autorización de trans
ferir a Dn. Luis Américo Ten el gravamen hi
potecario en primer término constituido a favor 
del Gobierno de la. 'Provincia de Salta, por la su
ma de $ 800.000 m/n.; y, atento los recaudos 

\  cumplidos por los presentantes, como asimismo
lo informado por Dirección- de Viviendas y Ar- . 
quitectura de la Provincia y su Asesoría Letfla- 
da,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 'l?  — Autorízase al señor Nicolás 
Miguel Angel Bravo a transferir a nombre de 
Dn. LUIS AMERICO TEN, el gravamen hipo- - 
tecario constituido en primer término a favor de 
la Provincia de Salüa, por la suma de $ 800.000 
m/n.  (Ochocientos mil pesos moneda nacional), 
por Escritura Pública N° 149/66, sobre el in
mueble de su propiedad, situado en la ciudad 'de' 
Salta, Barrio Parque Tres Cerritos, Lcte 8, Frac
ción B, Manzana 54, gravamen que se inscribió 
al Folio 270, Asiento 2 del Libro 362 de Regis
tro dé inmuebles, del Dpto. de la Capital.

Art. 2? — Por Escribanía de Gobierno, debe
rá librarse la escritura.'traslativa de gravamen 
correspondiente.

Art. 3*? — Tomen razón a los fines que le 
corresponded DIRECCIOiN DE VIVIENDAS Y 
ARQUITECTURA DE LA PROVINCIA y DI
RECCION GRAL. -DE INMUEBLES.

Art. 49 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
'  Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N° 2747
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública;

Visto la necesidad de que la Comisión Conve

nio con la Universidad Nacional de La Plata, 
decreto N9 19)68/68 cuente con él personal téc
nico y administrativo indispensable para d  desa
rrollo de sus actividades en un todo de acuerdo 
con los términos del artículo 9'-1 del referido 
Convenio;

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo l 9 — Con anterioridad al 1 de noviem
bre de 1968, adscríbese al personal de la Direc
ción de Minas de la Provincia que seguidamente 
se detalla, a la Comisión Convenio Gobierno- de 
la Provincia' de Salta - Universidad Nacional de

• Lia Plata (Decre¡to N° 1968/68), para cumplir 
tareas en condicionéis de dedicación exclusiva:

a) Jefe de Departamento Ingeniero Químico
4 don JUAN RUSSO, para desempeñar fun

ciones de Jefe de Laboratorio de Suelos, 
con una sobreasignación ce $ 45.000 m /n . 
(Cuarenta y “'cinco mil pesos moneda na
cional), mensuales.

b) Ayudante Profesional de Laboratorio, Geó
logo doña GLADYS ESTHER HERRERA, 
para desempeñar funciones técnicas en el 
Laboratorio de Suelos, con una sobreasig
nación de $ 30.000 (Treir.ta mil pesos mo
neda nacional), mensuales.

c) Ayudante Profesional ¡don ARMANDO 
RUBEN NADIR, ipara desempeñar tareas 
técnicas auxiliares de Laboratorio de Sue- ’ 
los, con una sobreasignación de $ 20.000 
m/n. (Veinte mil pesos moneda nacional),

, mensuales. t
^ d )  Srta. HILDA MERCEDES PARRUSSINI, 

empleada de la Dirección. de Minas, para 
. desempeñar tareas de Ayudante Técnico del 

Laboratorio de Suelos, con, una sobreasig
nación de $ 12.000 m/n. (Doce mil pesos 
moneda nacional), mensusles.

"Ar t .  2? — Aféctase con anterioridad al 1-11- 
68 a las tareas de la Comisión Convenio Go
bierno de la Provincia de Salta - Universidad Na
cional de La Plata, debiendo cum-plir el horario 
vespertino que la misma le fije, al Jefe del De
partamento Administrativo de Contaduría Ge
neral de la 'Provincia don OSCAR BERNARDO 
FRIAS, sin perjuicio de las tareas y horario de 
las funciones que es titular, acordándosele por 
ello una sobreasignación de $ 20.000 m/n. (Vein
te mil pesos moneda nacional), mensuales.

Art. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto será atendido direc
tamente por la Comisión Convenio, con los fon
dos que la Provincia pone a ;u disposición en 
función de los Decretos 1968/68, 223<1 / 68 y «  
2259/68.

A rt. 4? — C om uniqúese, publíquese en 
el B oletín  O ficial y archívese.

' R O V A L E T T I  
Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N<? 2748

'Ministerio de Economía. Finanzas y O. Públicas
Expedientes Nros. 359:6/67; 1264/Í68; 1554/68 y 

3,195/68.
Visto la renuncia presentada por el Ayudante 

, Técnico de la Dirección de Minas don Mario 4 
Alfredo Claros;
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El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo 1° — Con anterioridad al día 19 
de mayo de 1968 acéptase la renuncia presenta
da por el señor MARIO ALFREDO CLAROS al 
cargo de Ayudante' Técnico de la Dirección de 
Minas.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I  
Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N f 2749
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública.*
Expediente N? 3-345/68.

Visto el Decreto NQ 1653 dictado en fecha 29 
de agosto de 1968 mediante el cual se exceptúa 
de la exigencia de la autorización .previa dis
puesta por el artículo 1° del Decreto N9 lil.873 
/66 desde el 15 de agosto al 15 de octubre, y 
mientras dure la realizac'ón del Censo Ganade
ro a funcionarios de la Dirección de Estadística 
é Investigaciones Económicas; y . 
CONSIDERANDO:
, Que la citada Dirección solicita se amplíe has

ta el 4 de noviembre inclusive, la vigencia del 
referido decreto, en razón de que debe conti
nuar con las tareas censales en zonas alejadas 
de la Provincia;

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo 1"? — Prorrógase hasta el 4 de no
viembre de 1968 inclusive, la  vigencia del de
creto N1? 1653/68.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2750
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente ■'N<? 3604/168.

Visto estas actuaciones en las que la Subse-
* cretaría de .Asuntos Agrarios y Recursos Natura

les solicita liquidación d£ la suma de $ 230.000 
f m/n.  para atender el funcionamiento de 1a Co

misión ‘Provincial de Citricultura,
Atento lo informado por Contaduría General 

a fs. 2,
El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Artículo l 9 — Con intervención de Contadu
ría General liquídese' por su Tesorería General 
a favor del MINISTERIO DE ECONOMIA, FI-

- NANZAS Y OBRAS PUBLICAS, con cargo de 
ODortuna rendición de cuentas, la suma de $ 
2/30.000 m /n. (Doscientos treinta mil pesos mo
neda nacional) para ser aplicada al referido con- 

v cepto, con imputación a la cuenta “Valores a re
gularizar - Entrega a cuenta de Presupuesto

Otros Gastos - .Decretos Nros. 2231/68 y 2259/ 
68 - Ejercicio 1968” .

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N? 2751
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
Expediente N<? 3323/68.

Visto el legajo técnico elaborado por Direc
ción de Viviendas y  Arquitectura de la Provincia 
para la Obra: “Construcción Cerco de Alambre 
Tejido en 52 Viviendas del Barrio Carcelario de 
Villa Mitre - Salta - Capital”, cuyo presupuesto 
se fija en la^antidad de $ 3.120.117 m/n.; 
CONSIDERANDO:

Que con la realización de esta obra se des
lindan los terrenos y se da seguridad y protec
ción a cada una de las viviendas que integran 
didho barrio construidas por el Gobierno;

Atento al dictamen producido por el Consejo 
de Obras Públicas, de conformidad con la pre
visión del Art. 91 del decreto ley 76/62 y de 
acuerdo con lo resuelto en reunión referida en 
Acta N 9 268,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Artículo 1? — Apruébase la documentación 
técnica elaborada por Dirección de Viviendas y 
Arquitectura de la Provincia, para la Obra N° 
688: “CONSTRUCCION CERCO DE ALAM- /  
BRE TEIIDO EN 52 VIVIENDAS EN BARRIO 
CARCELARIO DE VILLA MITRE - SALTA, 
CAPITAL”, cuyo presupuesto se fija en la can
tidad de $ 3/130.117 m /n. (Tres millones ciento 
treinta mil ciento diecisiete pesos moneda na
cional); y autorízase a la Repartición a convocar 
licitación pública para adjudicar y'contratar- la 
referida obra.

Art. 2*? — El gasto se imputará al Capítulo I, 
Título 5, Subtítulo A, Rubro Funcional II, Par
cial 46, Plan de Obras Públicas atendido con Re
cursos 'Propios de la Administración Central - 
Ejercicio 1968.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2752
Ministerio de Economía, Finanzas y  O. Públicas
Expediente N9 3'398/68. ■

Visto que Administración General de Aguas 
de Salta eleva la propuesta que suscriben los se
ñores Adhemar Néstor Imberti por el cual trans
fiere los contratos de las obras A-37/6T ‘T rans
formación Servicio Reducido de Agua Potable 
en Gral. Pizarro”, y A-31/67 Mejoramiento Pro
visión de Agua Potable a Las Lajitas”, que le 
fueran adjudicadas por Decretos Nros. 8184 y 
8065/68, a favor de la Empresa Clítori Hnos.

Atento a lo indicado por el Art. 56 del Decre
to Ley 76/62,
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Artículo l 9 — Apruébase la Resolución N 9 
1817, dictada por Administración General de 
Aguas de Salta, en fecha 74 de octubre del año 
en, curso, mediante la cual se aprueban las trans
ferencias de los contratos y subrogación de de
rechos y obligaciones de las obras Nros. A-37/67 
“TRANSFORMACION SERVICIO REDUCIDO 
DE AGUA POTABLE EN GENERAL PIZA- 
RRO” - y A-31/67 “MEJORAMIENTO PROVI
SION AGUA POTABLE A LAS LAUTAS”, 
conforme al texto que a continuación se trans
cribe:

“Art. I9 — Aconsejar al Poder Ejecutivo 
por conducto del Ministerio de Economía, Fi
nanzas y Obras Públicas se aprueben las 
transferencias de los contratos y consecuente 
subrogación de derechos y obligaciones de 
las óbras N-ros. A-37/67 ‘Transformación 
Servicio Reducido de Agua Potable en G ral. 
Pizarro” y A-3'1/67 “Mejoram-iento Provisión 
de Agua Potable a Las Lajitas” adjudicadas 
mediante Decreto Nros. 8484 del 9-2-1968 y 
8065 deil 31-1-1968 a la Empresa Adhemar 
Néstor Imberti, a favor de la EMPRESA 
CLITORI UNOS, cuya conformidad corre 
agregada a fs. 1 de las presentes actuaciones 
en razón a los términos del informe produci
do por Departamento Servicio Provincial de 
Agua Potable' Rural y a lo aconsejado por 
Asesoría Letrada y por considerarse conve
niente a los intereses de la Repartición.

“Art. 29 — Dejar establecido que de' auto
rizarse las transferencias de los contratos re
girán para las obras los plazos contractuales 
convenidos originalmente.

“•Art. 39 — Notifíquese a quienes corres
ponda, tomen razón Departamento Servicio 
Provincial de Agua Potable Rural, Contable 
y oportunamente dése cuenta al Consejo Ge
neral.

“Despacho, 24 de octubre de 1968. - Fdo.: 
Ing. Mario Morosin-i, Administrador Gral.” . 

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en d  Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

Salta, 21 de noviembre de 1968. 
DECRETO N9 2753
M in is te rio  d e  E c o n o m ía , F in a n z a s  y  O . P ú b licas

Expediente N9 3462/68.
Visto que Administración General de Aguas 

de Salta eleva él legajo técnico completo para la 
“Provisión Equipos de Electrobombas para la 
Ciudad de Salta”, que cuenta con un presupuesto 
oficial de $ 3.800.000 m/n.

Por ello,
El Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Artículo l9 — Apruébase en todas sus parte¡s 

la Resolución N9 1844, de fecha 28 de octubre 
del año en curso, dictada por ADMINISTRA
CION GENERAL DE AGUAS DE SALTA, cu
ya parte resolutiva se transcribe a continuación:

“Art. I9 —  Aprobar en todas sus partes 
el legajo completo .para la PROVISION 
EQUIPOS DE ELECTROBOMBAS PARA 
LA CIUDAD DE SALTA, que cuenta con 
un presupuesto oficial de $ 3.800.000 m /n. 
(Tres millones ochocientos ir.il pesos moneda 
nacional) con destino al servicio de Bombeo 
de la Capital, de' acuerdo a lo informado por 
•el Departamento Electromecánico a las ba- 
'ses y  especificaciones del pliego general de 
icondic iones.

“Art. 2o — Solicitar al Poder Ejecutivo 
jpor conducto del Ministerio de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas, í-e autorice a lla
mar a Licitación Pública para la Provisión 
Equipos de Electrobombas a que se refiere el 
artículo anterior.

“.Art. 39 — El gasto que demande el cum
plimiento de lo dispuesto en la presente Re
solución, será imputado a la partida: CAP.
II - TIT. 9 - SUBT. E - RUiBRO FUNCIO
NAL I - N<? 19 FONDOS F'ROVTNCIALES. 
que atiende provisión equipas y mejoramieh- 
ito servicios de bombeo en toda la Provincia.

“Art. 49 — Dar cuenta de lo dispuesto 
¡por la presente Resolución en la primera reu
nión que celebre el Consejo General. - Fdo.: 
Ing. Civil MARIO MOROS INI, Administra
dor General” .

Art. 29 — Apruébase el legajo técnico com
pleto, indicado en el artículo anterior, y autorí
zase el llamado a Licitación Pública para la Pro
visión .de las Electrobombas mencionadas en la 
Resolución aprobada por el artículo anterior.

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese eñ el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I

Escudero

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 

DECRETO N9 2754

Ministerio de Economía, Finanzas y O. Pública»

E xped ien te  N9 3094/68.

VISTO el nuevo p resupuesto  p resen tad o  
po r la  f irm a  re p re se n ta n te  de I . K . A .  R e
n a u l t  S . A. C. I . ,  con variac ió n  de precio  
del vehículo  cuya adquisic ión  • se dispuso 
por decreto  N9 2285/68; y a te n to  a  la  re c 
tificac ión  so lic itad a  por la  D irección G e
n e ra l de C om pras y S um inistros,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  l 9 — R ectifícase  el decre to  n ú 
m ero  _2285/68, d e jan d o  estab lecido  que la  
adquisic ión  au to rizad a  por el m ism o lo es 
de con fo rm idad  a l nuevo p resu p u esto  de 
la  f irm a  I . K . A .  R e n a u lt S . A. C. I .  co
r r ie n te  a  fs. 11 que asciende a  $ 894.032.— 
m /n a c io n a l.

Art. 29 — Comuniqúese, pvrb íquese, en el Bo
letín Oficial y archívese.

T R O V A L E T T I

Escudero
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S alta , 21 de noviem bre de 1968 
DECRETO N° 2755
Víinisterio de Economía. Finanzas y  O. Pública: 

E xped ien te  N? 3255/68.
VISTO este  exped ien te  en el que el B a n 

co de P réstam o s y A sistencia Social eleva 
p a ra  su  ap robación  la  R esolución N? 127, 
d ic tad a  por su P re s id e n te -In te rv e n to r  en 
fec h a  17 de octub re  del añ o  en curso, h a 
ciendo uso de las fac u ltad e s  que le con
fiere  el a r tícu lo  12?, inciso 12 de la  Ley 
N? 3923, a rtícu lo  2? de la  Ley N? 4183 y 
decreto  N? 167 del 29 de ab ril del añ o  en 
curso; y a te n to  a  lo d ic tam in ad o  por el 
señor F iscal de G obierno,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtículo  1? — A pruébase la  R esolución 
127 d ic tad a  por el P re s id e n te -In te rv e n 

to r del B anco de P ré s tam o s y A sistencia 
Social en  fech a  17 de octub re  del año  
en  curso, cuya p a r te  d ispositiva estab lece: 

“ 1<? — S uspéndese por el té rm in o  de 
seis- m eses, a  p a r t i r  de la  publicación 
del decreto  que ra tifiq u e  la  p resen te  
resolución, la  ap licación  del a rtícu lo  2?, 
a p a r ta d o  “in - f in e ” en cu a n to  * d ispone 
la  ap licación  su p le to ria  de la  Ley P ro 
v inc ia l 3.957 a l persona l que p re s ta  
servicios en  el C asino P rovincia l, -y a r 
tícu lo  12? del decreto  N? 9.604 del 5 
de agosto  de 1965.
“29 — D eclárase en  com isión por el 
m ism o té rm in o  estab lecido  en  el a r t íc u 
lo 1?, a  todo el p erso n a l que se desem 
p eñ a  en el C asino P rovincial.
“39 — En todo lo no p rev isto  por el 
decreto  N? 9.604/65 con re lación  a  las 
condiciones de tra b a jo  del m encionado  
personal, se rá  de ap licación  exclusiva, 
h a s ta  ta n to  se d ic te  el o rd en am ien to  
específico, la s d isposiciones de la  Ley 
N? 11.729 y m od ificato rias, Ley 11.544 
y decretos reg lam en ta rio s ; Ley n ú m e 
ro  9.688 y m odificato rias.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, en el Bo- 
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T ' I
Escudero

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2756
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
E xped ien te  N? 3289/68.

VISTO el pedido de la  D irección de Vi
v iendas y A rq u itec tu ra  de la  P rovincia , lo 
in fo rm ad o  por la  D irección de E s ta d ís ti
cas e Investigac iones E conóm icas; y, a t e n 
to  las razones de servicio,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo 1? — D éjase sin  efecto  la  a d s 
cripción de la  se ñ o rita  SARA E. AVELLA
NEDA (C atego ría  10) y señor HERNAN 
PONZO (C atego ría  15), d isp u esta  por D e

cre to  N? 2079/68, deb iendo  los nom brados 
re in te g ra rse  a  sus funciones y d es tin o  es
pecífico, en la  D irección de V iviendas y 
A rq u itec tu ra  de la  P rovincia , a  p a r t i r  de 
la fech a  del p re se n te  decreto.

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Escudero

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2757
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicaj
E xped ien te  N<? 3153/68.

VISTO que la A dm in istración  G enera l 
de A guas de S a lta , m e d ian te  R esolución 
N<? 1764, de fec h a  15 de octub re  próxim o 
pasado , aco n se ja  la  c e sa n tía  de servicios 
del señor G erardo  B orjas, que viene d e
sem peñándose com o persona l de cu ad rilla  
en la  conservación  del servicio de ag u a  
co rrien te , en la  C a tego ría  25, en razón  
de e n c o n tra rse  com prendido  en las d ispo
siciones del - Art. 46 del D ecreto  6900/63 
en vigencia,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — D éjase cesan te , a  p a r ti r  
de la  fech a  de no tificac ión  del p resen te  
decreto , a l seño r GERARDO BORJAS, de 
la  A dm in istración  G en era l de A guas de 
S a lta , por en c o n tra rse  com prendido  en  las 
d isposiciones del A rt. 46 del D ecreto  n ú 
m ero 6900/63 vigente.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archivese.

R O V A L E T T I  
Escudero

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2758
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas
E xped ien te  N? 3458/68.

VISTO lo so licitado  por la  A d m in is tra 
ción G en e ra l de A guas de S a lta  respecto  
a la  necesidad  de a m p lia r  los té rm inos 
del decreto  N? 9061/54 y lo d ic tam in ad o  
por la  A sesoría L e tra d a  de la  m ism a r e 
partic ión ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A m plíanse los té rm inos 
del D ecreto  N<? 9061/54, en  el sen tido  de 
que a l inm ueble denom inado  “Lote N<? 7 
de S a n ta  R osa”, s itu ad o  en  El Bordo, ex- 
D ep a rtam e n to  de C am po S an to , hoy G e
n e ra l G üem es, ind iv idualizado  .e n  el a r 
tícu lo  1? del re ferido  decreto , le co rres
ponde el C a ta s tro  N? 171 de G en era l G ü e
m es; y que el re ferido  b ien  perten ece  a c 
tu a lm e n te  a l seño r JUAN TASCA en  -ra
zón de la  tra n s fe re n c ia  de dom inio  re a li
zada a  su favor po r el a n te r io r  p ro p ie ta -
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rio  don José T asca, por E sc ritu ra  P úb lica  
N? 639/58 del protocolo  del Escri'oano don 
Ju a n - P ab lo  A rias, in sc rip ta  a l Polio 214, 
A siento  3 del L ibro  5 de C am po Santo.

Art. 2? — C om uniqúese, publiquese en 
el B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N9 2759
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
E xped ien te  N? 3417/68.

VISTO el A cta de R ecepción D efin itiva  
de la  O bra N? 240: "C onstrucc ión  de 303 
V iviendas en V illa M itre  - G rupos I, m  
y IV ”, su sc rip ta  en  fech a  23 de se tiem bre 
de 1968 e n tre  la  D irección de V iviendas 
y A rq u itec tu ra  de la  P rov inc ia  y la  E m 
p resa  C o n tra tis ta  L acon i-M arto re ll S.A.; y

A ten to  a  lo so lic itad o 'p o r la  re fe r id a  r e 
p artic ió n  m e d ian te  R esolución N"? 341, de 
fech a  31 de octub re  del añ o  en  curso,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A pruébase el A cta de R e 
cepción D efin itiva  de la  O bra N*? 240: 
"C onstrucc ión  de 303 viv iendas en  V illa 
M itre  - G rupos I ,* III  y IV”, su sc rip ta  e n 
tre  la  D irección de V iviendas y A rqu itec
tu r a  de la  P rov inc ia  y la  E m presa  C on
t r a t is ta  LACONI-MARTORELL S. A., en 
fec h a  23 de se tiem bre de 1968.

Art. 2? — C om uniqúese, publiquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I
Escudero

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2760

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
¡Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8541/68.
VISTO las n o ta s  Nros. 488 y 4B9 de fe 

c h a  12 de noviem bre del añ o  en  curso, 
elevadas po r J e fa tu ra  de Policía de la  
P rov inc ia  y ' a te n to  lo so licitado  en las 
m ism as,

El Gobernador de la Provincia 
D E G R E T A :

A rtículo  1? — A pruébase la  suspensión  
p rev en tiv a  en  el ejercicio  de sus fu n c io 
nes, ap licad a  por J e fa tu ra  de Policía de la  
P rovincia, a  p a r t i r ,  del d ía  8 de noviem bre 
del co rrien te  año , al chófer, C atego ría  24 
07 P erso n al de Servicio y M aestran za  (L. 
1733 - P . 197) Dn. BENITO OSCAR JUA- - 
REZ, M. I. N9 3.908.915, con rev is ta  en 
T racc ión  M ecánica, en  m érito  a  la s  r a 
zones invocadas en la  R esolución N? 813 
de fech a  12-XI-68, d ic ta d a  por la  c itad á  
rep a rtic ió n .

Art. 2? — A pruébase la  suspensión  p re 

ven tiva  en  el ejercicio  de sus funciones, 
ap licad a  por J e fa tu ra  de Policía de la  
P rovincia , a  p a r t i r  del d ía  5 de noviem bre 
del co rrien te  año, a l A gente C a tego ría  25 
06 P ersonal de S eguridad  y D efensa (L. 
3226 - P . 1329) Dn. APOLONIO M ARTI- 

-N E Z , M. I. N<? 5.739.354, con rev is ta  en  la 
C om isaría  de G en e ra l M osconi, en  m érito  
a  las razones invocadas en  la  R esolución 
N? 814 de fec h a  12-XI-68, d ic ta d a  po r la 
c ita d a  repartic ión .

Art. 3? — C om uniqúese publiquese en 
el B oletín  O ficial y  archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N?*2761

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del T ratajo 

E xped ien te  N<? 8544/68.
VISTO la  n o ta  N<? 492 de fec h a  13 de 

noviem bre del añ o  en  curso, e levada por 
J e fa tu ra  de Policía de la  P rov inc ia  y a te n 
to  lo solicitado  en la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

,  A rtículo 1? — A céptase a  p a r t i r  del d ía  
7 de noviem bre del co rrien te  año , la  re 
n u n c ia  p ré se n ta d a  po r el señor OSCAR 
SAUL BARRIOS, M. I. N<? 7.245.987, al 
cargo de A g en te ,' C a tego ría  25-06 - P erso 
n a l de S eguridad  y D efensa de Policía  de 
la  P rov inc ia  (L.3296 - P .1681), con rev is
ta  en  la  C om isaría  Seccional C uarta .

Art. 2? — Camuníquese, ¡pubKquese, en el Bo
letín Oficial y  archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968.
DECRETO N<? 2762 -

Ministerio de Gobierno. Justicia. Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N? 8542/68.
VISTO la  n o ta  N<? 490 de fec h a  12 de 

noviem bre del añ o  en  curso, e levada por 
^  J e fa tu ra  de Policía de la  P ro v in c ia  y a te n 

to  lo so licitado  en la  m ism a,
El Gobernador de la Provincia

D E G R E T A :
A rtícul* l p — D esígnase tra n s ito r ia m e n 

te  a  p a r t i r  del d ía  8 de noviem bre dél 
co rrien te  año, a l señor CARLOS ALBER
TO ARIAS, C. 1952 - C. I  N<? 167.281, P o 
lic ía  de S a lta , en  el cargo de A gente, C a
teg o ría  25-06 - P erso n a l d s  S eguridad  y 
D efensa de Policía de la  P ro v in c ia  y  m ie n 
tr a s  du re  la  licenc ia  e x tra o rd in a r ia  sin  
goce de sueldo  del t i tu la r  de d icho  c a r 
go, señor R aim u n d o  Burgos-
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Art. 29 — Comuniqúese, ¡publíquese, en el Bo
letín Oficia] y archívese.

R O V A L E T T I
V Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2763.

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
'Pública y del Trabajo

E xpéa ien te  N9 8412/68.
VISTO la  n o ta ' E. A. A.  N? 464 y R eso

lución N? 130 de fech a  25 de octub re  de) 
añ o  en  curso, elevadas po r la  D irección de 
la  E scuela N o c tu rn a  de Com ercio “A le jan 
dro  A guado” de T a rta g a l, a te n to  lo soli
c itad o  en  la  m ism a, los té rm in o s c o n ten i
dos en  la  resolución de re fe ren c ia  y lo 
aconse jado  por la  D irección G enera l de 
E n señ an za  S ecu n d a ria  de la  P rov inc ia  a 
fs. 3 de estos obrados,

El Gobernador de la (Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — D esígnase con c a rá c te r  de 
sup len te , a l In g en ie ro  Q uím ico JAIME 
JUAN ANTONIO GRANE PRAT, L. E. n ú 
m ero  7.226.387, C. I. N<? 4.292.201, P o 
licía F edera l, com o profesor de la  c á te d ra  
de M erceología de Q uin to  Año, U nica D i
visión, con cu a tro  (4) h o ras  sem ana les  de 
la  E scuela N o ctu rn a  de Com ercio “Ju a n  
X X III” de G enera l M osconi, F ilia l N9 2, 
de la  Escuela N o ctu rn a  de Com ercio “Ale
ja n d ro  A guado” de T a rta g a l, a  p a r t i r  del 
d ía  -25 de octub re  del co rrien te  añ o  y 
m ie n tra s  du re  la licenc ia  por en fe rm ed ad  
de su titu la r , p ro feso r in te rin o  Luis O jeda.

Art. 29 — Comuníquese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  - 
Museli (Int.)

l
i S alta , 21 de noviem bre de 1968.

pEC R ETO  N<? '2764
Ministerio de Gobierno, Jtisticia, Instrucción 

Pública y del Trabajo 
E xped ien te  N? 8409/68.

VISTO la  n o ta  N? 307 y resolución N9 43 
de fech a  29 de octub re  del añ o  en  curso, 
elevadas po r la  D irección de la  Escuela 
N o ctu rn a  de O rien tac ió n  C u ltu ra l y T éc- 
n ica  “R epúb lica  de la  In d ia ” ; y a te n to  lo 
solicitado, los té rm in o s con ten idos en  la  
resolución de re fe re n c ia  y lo aconse jado  
po r la  D irección G enera l de E n señ an za  Se
c u n d a r ia  de la P rov inc ia  a  fs. 1i vta. de 
estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo  19 — D esígnase c o n .c a rá c te r  
de s ú d e n te ,  a l señor FERNANDO M ER
CADO, M. I. N<? 8.175.923, C. I . 129.267, 
C. 1946, en el cargo de p ro feso r de la  c á 
te d ra  de C ontab ilidad , con tre s  (3) h o ras

sem an a les , en la  E scuela N o c tu rn a  de 
O rien tac ión  C u ltu ra l y T écn ica  “R epública 
de la  In d ia ”, a  p a r t i r  del d ía  18 de jun io  
del añ o  en  .curso  y m ie n tra s  du re  la  l i 
cencia po r m a te rn id a d  concedida a  su t i 
tu la r , p ro fe so ra  L etic ia  del C arm en  C an- 
ta re lla  de R ivadeneira.

A rt. 29' — C om uníquese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO . N9 2765

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 7076/68. ,
P or la s  p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

c ip a lid ad  de Río P iedras, d e p a r ta m e n to  
de M etan , eleva p a ra  su ap robación  la  O r
d en an za  G en e ra l Im positiva  a  reg ir  en  la  
c itad a  com una d u ra n te  el añ o  1968;

P or ello; a te n to  a  lo d ic tam in ad o  por 
A sesoría L e tra d a  de la  D irección de Coor
d inación  de M unic ipa lidades a  fs. 44 y por 
F isca lía  de G obierno  a  fs. 45 de estos 
obrados,

El Gobernador de la.Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A pruébase la  .O rd en an za  
G enera l Im positiva  a  re g ir -e n  la  M unici
p a lid ad  de Río P iedras, d e p a r ta m e n to  de 
M etán, d u ra n te  el añ o  1968, que corre  a g re 
g ad a  de fs. 2 a  fs. 12 del p rese n te  expe
dienté.

Art. 29 — C om uníquese, publíquese en  el 
B oletín O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2766

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien tes Nros. 1400, 1402, 1401, 1330,
1448, 1380, 1393, 1392 y 1505/68.
Las p resen tes  ac tu ac io n es e s tá n  re lac io 

n a d a s  con gasto s rea lizados po r la  D irec
ción de C u ltu ra  de la  P rovincia , con m o
tivo de la  ac tu ac ió n  de a r tis ta s , concer
tis ta s , con jun tos, etc., por u n  m on to  to 
ta l de $ 405.920.— m /n .;

P or ello; y a te n to  lo in fo rm ad o  por C on
ta d u r ía  G en e ra l de la  P rov inc ia  a fs. 33 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtícu lo  19 — A pruébase el gasto  por la  
su m a to ta l de $ m /n . 405.920.— (C uatro - 
c ien tos cinco m il novecien tos ve in te  pesos 
m oneda  n ac io n a l), rea lizado  con m otivo 
de la  ac tu ac ió n  de a r tis ta s , concertis tas, 
con jun to s, etc., que seg u id am en te  se d e 
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ta lla n , ac tu ac io n es llevadas a  cabo con 
el ausp icio  de la  D irección de C u ltu ra  de 
la  P rovincia :
C om pañía  de T íte res  “C h a r

les” $ 70.000.— 
T ea tro  E stud io  P h ersu  “ 30 .000.— 
Concert. Ju lie tte  Alvín y p ia 

n is ta  a c o m p a ñ an te  ” 80.000.—  
A ctuaciones a  pedido C en tro  

Res. S alteños de M endoza ” 75 .920.— 
Dúo P. G im énez-N . E chen ique ” 30.000.— 
T ea tro  E stud io  P h ersu  ” 30.000 — 
C o n jun to  de D anzas “Celeste 

y B lanco” ” 8.000 — 
J u a n  C arlos Ib a rra , z a p a 

te ad o r ” 2 .000.— 
C onferencis ta  españo l C arlos 

M iguel S uárez  R adillo  ” 40 .000.— 
F rancisco  de la  G u erra  ” 20.000.— 
G uillerm o ' B utikofer, rec ita l 

ó rgano  ” 20.000.—

TOTAL $ 405.920.— 
«

A rt. 2? — P rev ia  in te rv en ció n  de C on
ta d u r ía  G en era l de la  P rovincia , liquídese 
por su T eso re ría  G enera l, la  sum a de 
$ 405.920.— m /n . (C u atro c ien to s cinco 
m il novecien tos v e in te  pesos m o n ed a  n a 
c ional), a  favor de la  H ab ilitac ión  de P a 
gos de la  D irección de C u ltu ra  de la  P ro 
vincia, p a ra  que é s ta  a  su vez y con c a r 
go de o p o rtu n a  rend ic ión  de cuen tas , in 
v ie rta  d icho  im porte  en  el concepto  e n u n 
ciado en el a r tícu lo  1? del p rese n te  d ec re 
to  y en  la  fo rm a  y p roporc ión  que en  el 
m ism o se d e ta lla ; deb iendo im p u ta rse  ei 
gasto  de re fe ren c ia  al Anexo B, Inciso  4, 
C apítu lo  1, I tem  1, P a r t id a  2, P rin c ip a l 8.
O. D. P. N? 78, E jerc icio  1968.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Tnt.)

' S a lta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N? 2767.

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N<? 1578/68.
VISTO los decretos Nros. 1703 de fecha 

30-VIII-68 y 2379 de fech a  28-X-68; y 
a te n to  lo so licitado  por la  D irección de 
C u ltu ra  de la  P rov inc ia m e d ian te  n o ta  
N? 761 de fecha  11 de noviem bre del añ o  
en  curso,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rtículo  1? — A m plíanse los té rm inos 
de los decretos Nros. 1708 de fech a  30-V III- 
68 y 2379 de fech a  28-X-68, d e jándose  es
tab lec ido  que los v ia jes en  m isión oficial 
llevados a cabo por el S ub -D irec to r de 
C u ltu ra  de la  P rovincia , señor JORGE 
EDMUNDO MACEDO, h a s ta  la s ciudades

de S an  M iguel de T u cu m án  y S an tiago  
del Estero , ap robados p o r los decretos de 
re feren c ia , fueron  rea lizados por vía a é 
re a  y vía au tom ovilística, respec tivam en te .

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en 
el B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2768

Ministerio de Gobierno, Jusricia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N<? 1534/68.
VISTO que por resoluciones Nros. 399 y 

400 de fech as 15 y 18 de octub re  del añ o  
en  curso  se au to riza  a l D irec to r del M u
seo Colonial, H istórico y de B ellas Arte.s, 
Ing . R a fae l P. Sosa, a  v ia ja r  h a s ta  la  C a
p ita l F edera l, p a ra  a s is tir  a  la  T erce ra  
R eun ión  N acional de M useología, la  que 
se llevó a  cabo en la  c iudad  de T igre e n 
tre  el 25 a l 28-X-68;

P or ello,
' El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :
A rtículo  1? — D éjanse  sin  efecto  las 

resoluciones Nros. 399 y 400 de fech as 15 
y 18 de octub re  del añ o  en curso.

A rt. 2? — A pruébase la  com isión de se r
vicio oficial rea lizad a  por el D irector del 
M useo Colonial, H istórico  y de B ellas A r
tes, Ing. R a fae l P. Sosa, qu ien  debió v ia 
ja r  h a s ta  la  C ap ita l F edera l p a ra  asistíft- 
a  la  T e rce ra  R eun ión  N acional de M useo
logía, la  que se llevó a  cabo en  la  ciudad  
de T igre e n tre  el 25 a l 28-X-68. -

Art. 3? — A utorizase a l D ep a rtam e n to  
de Pagos del M in isterio  de G obierno, J u s 
tic ia , In s tru cc ió n  P úb lica  y del T ra b a jo  a  
liqu idar a  favor del D irec to r del M useo 
Colonial, H istórico  y de B ellas Artes, Ing. 
R a fae l P. Sosa, el im p o rte  co rresp o n d ien 
te  a  sie te  (7) d ías de viático, a  razón  de 
$ 4 .000 .— m /n . (C u a tro  m il pesos m /n .) , 
por día, com o asim ism o les gasto s de p a 
sa jes  S a lta /B u en o s  A ires/S a lta , con cargo 
de o p o rtu n a  rend ic ión  de cu en ta s , v ia je  
rea lizado  a  p a r t i r  del día 22-X-68.

A rt. 4? — C om uniqúese, pub líquese  en el 
Boletín  O ficial y archívese.

R O V a L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968.
DECRETO N<? 2769

Ministerio de Gobierno. Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te N? 7480/68.
VISTO la com unicaciór: e fe c tu a d a  con 

fecha  30-X-68 po r la  Excm a. C orte de
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Ju s tic ia  de la  P rov incia , m e d ia n te  la  cual 
pone en  conocim iento  del P oder E je cu ti
vo, la  reso lución  d ic ta d a  por el T rib u n al 
de S u p e rin te n d en c ia  del N otariado , por la  
que se d ispone d e s titu ir  del cargo  de t i 
tu la r  del R eg istro  N o taria l N? 21, a  la  E s
c r ib a n a  P úb lica  'N acional, s e ñ o rita  S usana
H. R am o s;

P or ello,
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :
A rticulo  1? — D eclárase v ac an te  el R e 

g istro  N o taria l N? 21 del cu a l es t i tu la r  
la  E scrib an a  P úb lica  N acional, se ñ o rita  
SUSANA H. RAMOS, en  m érito  a  las d is
posiciones co n ten id as  en  la  reso lución  d ic 
ta d a  po r el T rib u n a l de S u p e r in te n d e n 
cia del N otariado , con fec h a  28-X-68.

A rt. 2° — R em ítase  copia del p rese n te  
decre to  a l Colegio de E scribanos de S alta , 
a  sus efectos.

A rt. 3? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oietín  O ficial y archivese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S a lta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N? 2770

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo 

E xped ien te  N<? 8513/68.
VISTO el m em o rán d u m  N9 805 y reso 

lución N? 1721 de fech a  7 de noviem bre 
y 31 de octubre  del añ o  en  curso, respec
tiv am en te , elevados po r la  D irección P ro 
v inc ia l del T rabajo , a te n to  lo so licitado  en  
el m ism o y los té rm in o s  con ten idos en  la  
resolución de re ferenc ia ,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

A rticulo  1? — A pruébase la  resolución 
N9 1721 de fech a  31 de octub re  del co
r r ie n te  año, d ic tad a  por la  D irección P ro 
v inc ia l del T rabajo , cuyo tex to  se t r a n s 
cribe a  co n tin u ac ió n :

“S alta , 31 de octub re  de 1968. — R e
solución N? 1721/68. — DIRECCION 
PROVINCIAL DEL TRABAJO. —  VIS
TO: El R ad io g ram a N? 15.249 de fecha  
29 del co rrien te , em an ad o  de la  Co
m isa ría  de Policía de Cachi, que obra 
en  Expte. N9 10.501/68 y por el que 
se com unica  a  e s ta  In te rv en c ió n  la  d e 
tenc ión  • desde h o ras  21.30 del d ía  28 
del a c tu a l, del S u b -In sp ec to r del T ra 
ba jo  Dn. O reste  F ern án d ez , po r e n 
co n tra rse  acusado  del supuesto  delito  

'de “C ohecho”, y CONSIDERANDO: Que 
casos com o el p re se n te  hacen  im periosa 
la  necesidad  de suspender p rev e n tiv a 
m e n te  en  sus funciones a l E ncargado  
de la  S u b -In sp ec to ría  del T ra b a jo  de la  
localidad  de C achi Dn. O reste  F e rn á n 
dez h a s ta  ta n to  se d ic te  reso lución  por

el Ju ez  del caso y  sin  perju ic io  de in s 
tru irse  o p o rtu n am en te  el su m ario  a d 
m in is tra tiv o  co rresp o n d ien te ; P or ello, 
El In te rv e n to r  de la  D irección P ro v in 
cial del T rabajo , RESUELVE: Art. 1?: 
S uspender p rev e n tiv am en te  a l E n c a r
gado  de la  S u b -In sp ec to ría  del T ra b a 
jo de C achi, Dn. O reste  F ern án d ez , Cat. 
14-03 -  P erso n a l A dm in istra tivo , desde 
el d ía  29 del co rrien te  m es. Art. 2*?: 
E levar copia de la  p re se n te  resolución

■ a l M in isterio  de G obierno, Ju stic ia , In s 
tru cc ió n  P úb lica  y del T rabajo . Art. 3?: 
R egístrese y archívese. — Fdo.: Dr. V I
CENTE N. MASSAFRA, In te rv e n to r  D i
rección  P rov inc ia l del T ra b a jo ”. Fdo.: 
JO SE ADOLFO CAJAL, S ecre tario  G e-

- n e ra l -  D irección P rov inc ia l del T ra 
b a jo ”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I  
-Museli (Int.)

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2771

Ministerio de Gobierno. Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien te  N9 8533/68.
VISTO la  n o ta  N<? 351-C-68, de fecha  12 

de noviem bre del añ o  en  curso, elevada 
por la  D irección G enera l del R eg istro  del 
E stado  Civil y de la  C apac idad  de las .Per
sonas y a te n to  lo so licitado  en  la  m ism a,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A rtícu lo  l?  — E ncárgase  in te r in a m e n te  
la O fic ina  del R eg istro  del E stado  Civil y 
de la  C apac idad  de las P erso n as de la 
localidad  de R odeo Colorado, d e p a r ta m e n 
to de Iru y a , a  la  A u to ridad  Policial de ese 
lugar, a  p a r t i r  del d ía  25 de noviem bre 
del co rrien te  añ o  y m ie n tra s  du re  la  l i
cencia  re g la m e n ta r ia  de su ti tu la r ,  señor 
R u p e rto  Z am brano.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, en el Bo
letín Oficial y arohívese.

R O V A L E T T I  
M useli (Int.)

S alta , 21 de noviem bre de 1968.
DECRETO N9 2772

M:nisterio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y  del Trabajo

E xped ien te  N9 8534/68.
P o r las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

cipa lidad  de S a n ta  V ictoria, d ep a r ta m e n to  
del m ism o nom bre, eleva p a ra  su a p ro b a 
ción la  o rd en an za  N9 14 d ic tad a  por la  
c ita d a  com una, con fech a  25 de se tiem bre 
del añ o  en  curso;

P or ello y a te n to  lo d ic tam in ad o  por 
A sesoría L e tra d a  de la  D irección de Coor-
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d inac ión  de M unic ipa lidades a  fs. 6 vta. 
de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

A rticulo  1? — A pruébase la  o rd en an za  
N? 14 de fec h a  25 de se tiem bre del co
r r ie n te  año, d ic tad a  por la  M unic ipa lidad  
de S a n ta  V ictoria, d e p a r ta m e n to  del m is
m o nom bre, que corre de fs. 7 a  fs. 8 del 
p resen te  expedien te, m e d ian te  la  cua l se 
estab lecen  n o rm as p a ra  el m a n ten im ie n to  
del buen  es tado  de los fre n te s  y p u e r ta s  
de los inm ueb les ub icados en esa loca li
dad, como así tam b ié n  se reg la m en ta  el 
pago  de los m a te ria le s  que se u til iza rá n  
en las acequ ias que cru zan  el cam ino  c a 
rre te ro  de S a n ta  V ictoria  a  La Quiaca.

Art. 2? — 'Comuniqúese, ipublíquese, en el Bo
letín Oficial y  arohívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S alta , 21 de noviem bre de 1968. 
DECRETO N<? 2773

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y de! Trabajo

E xped ien te  N? 8535/68.
P or las p resen tes  ac tu ac io n es la  M uni

c ipalidad  de M etan , d e p a r ta m e n to  del m is
m o nom bre, eleva p a r a  su ap robación  la 
o rd en an za  7 d ic tad a  por la  c ita d a  co
m u n a , con fech a  29 de julio  del añ o  en 
curso;

P or ello y a te n to  lo d ic tam in ad o  por 
A sesoría L e tra d a  de la  D irección de Coor
d inación  de M unic ipa lidades a  fs. 6 de es
tos obrados,

El Gobernador de la Provijicia
DECRETA:

A rtículo  1? — A pruébase la  o rd en an za  
N<? 7 de fec h a  29 de julio  del co rrien te  
año, d ic tad a  po r la  M un ic ipa lidad  de M e- . 
tá n , d e p a r ta m e n to  del m ism o nom bre, que 
co rre  a fs. 1 del p rese n te  expedien te, m e
d ia n te  la  cua l se exim e de to d a  ta s a  y /o  
im puestos m un ic ipa les a l Pbro. José Mir, 
en  cu a n to  h ace  a  la  ro tu ra  de ca lzada de 
H orm igón, p a ra  in s ta la r  las cañ ería s  c loa
cales, en  su p rop iedad  ub icad a  en calle 
S a n ta  Fe N? 144 de esa ciudad.

Art. 2? — C om uniqúese, publíquese en  el 
B oletín  O ficial y archívese.

R O V A L E T T I  
Museli (Int.)

S alta , 21 de noviem bre de 1968.
DECRETO N<? 2774

Ministerio de Gobierno, Justicia, Instrucción 
Pública y del Trabajo

E xped ien tes Nros. 1429 y 7797/68.
VISTO: Le Ley N acional N>? 17.798 de 

fech a  28 de jun io  del añ o  en curso, m e

d ia n te  la  cua l se dispone u n a  am n is tía  
por el té rm in o  de un  año. p a ra  to d as las 
personas que no  h a y a n  in sc rip to  su n a c i
m ien to  en té rm in o  legal; y

CONSIDERANDO:
Que en  consecuencia, co rresponde d ic

t a r  la  respectiva  reg lam en tac ió n  que es
tab lezca  la  ap licación  de la  c ita d a  ley n a 
c ional en ju risd icción  de e s ta  P rovincia, 
p a ra  n o rm aliza r la  s ituac ión  de n u m e ro 
sos grupos resid en tes  en  és ta ;

P or ello; a te n to  a  lo d ic tam in ad o  por 
F isca lía  de G obierno a  f a  11, 12 y 15, y 
a i an tep ro y ec to  de reg lam en tac ió n  e leva
do por la  D irección G enera l del R eg istro  
del E stado  Civil y de la  C apacidad  de las 
P ersonas, co rrien te  a  fs. 13/14 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A

A rtículo  l 9 — R eg lam én tase  la  ley n a 
cional de am n is tía  N<? 17.798 de fech a  28- 
V I-68, la  que se rá  de ap licación  p a ra  to 
da la  p rov incia, en  la  fo rm a sigu ien te :

1?) Las inscripciones de n ac im ien to s  a u 
to rizad as  por la  ley n ac io n a l n ú m e
ro 17.798/68, se rea liz a rá n  p o r el 
p roced im ien to  que se d e te rm in a  en 
la p rese n te  reg lam en tac ión .

2?) La inscripción  de n ac im ien to  debe
rá  so lic ita rla  la  perso n a  ob ligada a 
hacerlo , de acuerdo  con lo d ispues
to  en  el a rtícu lo  30 del decreto -ley  
n ac io n a l N? 8204/6S, v igen te  en  la  
P rov inc ia  por ley N“? 4242/68; deberá  
so lic itarlo  en la  O ficina del R egis
tro  del E stado  Civil y de la  C ap a
c idad  de la s  P ersonas, co rresp o n 
d ien te  a l lu g a r  en que ocurrió  el 
nac im ien to , o en jurisd icción  del 
dom icilio del in teresado .

39) T am bién  p o d rá  so lic itar su in sc rip 
ción de nac im ien to , el p rop io  in te 
resado, cuando  éste fu e ra  m ayor de 
ed ad  y siem pre que no  se p re se n 
ta ra  a  e fec tu a rlo  el p ad re  n i la  m a 
dre, a l que se in sc rib irá  con los 
nom bres y apellido  que u sa ra  en su 
v ida de relación.

4?) El hecho  del n ac im ien to  se p ro b a rá  
con ce rtif icad o  m édico que ac red ite  

. la  ed ad  ap ro x im ad a  del que se va a 
in sc rib ir y ad e m á s con la  d e c la ra 
ción de dos testigos h áb iles  que te n 
g an  conocim ien to  del m ism o y  que 
f irm a rá n  la  inscripaión.

5?) C uando  se t r a te  de insc rib ir a  p e r 
sonas n ac id as en o tra s  p rovincias, 
se req u e rirá  adem ás, ce rtif icad o  n e 
gativo  de la  no inscripción  del n a 
cim ien to , expedido po r la  D irección 
G enera l del R eg istro  del E stado  C i
vil de la  P rov inc ia  que corresponda.

69) L as inscripciones de n ac im ien to  se 
h a rá n  en la  fo rm a co rrien te , d e 
b iendo  co n ten e r los d a to s  que d e te r 
m in a  el a rtícu lo  32 de la  ley 8204/ 
63, dejándose co n s tan c ia  a l f in a l del
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a c ta  que la  in scripción  se la b ra  de 
acuerdo  con lo d ispuesto  en  la  ley 
n ac io n a l N9 17.798.

7?) E n  los casos de inscripciones de 
n ac im ien to s ocurridos después de 
enero  de 1968, los in te resad o s debe
r á n  cum plir con la s  disposiciones 
de la  ley n ac io n a l N9 17.671, re fe 
re n te  a l docum ento  n ac io n a l de id e n 
tid ad .

8?) L as inscripciones se e fe c tu a rá n  en 
.libros especiales provistos a l efecto'.

9?) C uando  el in sc rip to  h u b ie re  nacido  
fu e ra  de la  p rov incia  de S alta , se 
re m itirá  te s tim o n io  legalizado del 
a c ta  la b ra d a , a  la  D irección del R e 
g is tro  del E stado  Civil de la  P ro v in 
cia  co rrespond ien te  a l lu g a r  de n a 
cim iento . A ta l f in  los encargados 
de la  ca m p a ñ a  re m itirá n  a  e s ta  D i
rección  G enera l, copia del a c ta  la 
b ra d a  p a ra  su legalización y p o ste
r io r envío a  la  p rov incia  co rresp o n 
d ien te .

10) Los seño res en carg ad o s ■ a d o p ta rá n  
las m ed idas n ecesa rias  a  fin  de d a r  
la  m á s  am p lia  d ifusión  de e s ta  ley 
de am n is tía , p a ra  conocim ien to  de 
los beneficiarios, so lic itando  la  co
labo rac ión  de los ó rganos de p u b li
c idad  de su jurisdicción.

11) La c ita d a  ley de am n is tía  te n d rá  un  
(1) añ o  de v igencia a  p a r t i r  del 5 
de agosto  de 1968.

Art. 29 — C om uniqúese, publíquese en el 
B oletín  O ficial y arch ívese .

R O V A L E T T I  

Museli (Int.)

RESOLUCION DE MINAS 
i

N<? 32281
Salta, 28 de agosto de 1968.

Exjpte. N9 4.639-R 
Atento al informe' de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de Los An
des, otorgado a Sabina Rodríguez de Webme'r, 
en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese por una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 4^0/57, tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese.

iFdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Pro<v. de Salta.

/
Sin cargo. e) 3-12-68

N9 32280
Salta, 3 de setiembre de 1968.

Expte. N9 5.3'59-A 
Atento’ al informe' de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo en el Departamento de Rosario 
de' Lerma, otorgado en. autos a don Eduardo A. 
Fornasari. >

Notifíquese, repóngase, publíquese por una so-, 
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57,-' tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese. 
,  Fdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. ■ e) 3-12-68

N<? 32279
Salta, 3 de setiembre de 1968.

Expte. N<? 5.455-V
Atento al informe' de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo en el Departamento de Rosario 
de Lerma, otorgado en autos, a Francisco Val- 
dez Vi 11 agrán.

Notifíquese, repóngase, publíquese por una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese.

(Fdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta. c
Sin cargo. e) 3-12-68

N 9 32278
Salta, 20 de agosto de 1968.

Expte. N9 6.043-B
Atento a lo manifestado, téngase por renun- , 

ciada la solicitud de autos. Phblíquese por. una ^ 
sola vez en el Boletín Oficial a los efectos del 
art. 45 del Dcto.-Ley 430/57. Tómese nota en 
los registros correspondientes. Pase a conocimien
to de Dirección de Minas. Notifíquese y archí
vese.

(Fdo.: doc*or Gustavo Uriburu Solá, Juez de ■ 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

N<? 32277 .  ,
Salta, 16 de agosto de 19>68.

Expte. N9 5.660-iF
Atento lo informado por Secretaría preceden

temente; téngase por CADUCADO EL PERMI
SO iPARA EXPLORACION Y CATEO, en ,el 
Departamento de Los Andes, otorgado a Beatriz 
Lucila Fernández, en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese en el Bole
tín Oficial por una sola vez a lo.s .efectos del 
art. 45 dell’ Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase 
a conocimiento de Dirección de Minas y archí
vese.

(Fdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

N<? 32276
Salta, 26 de agosto de 1968.

. , Expte. N9 4.640-R
Atento al informe de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de Los An
des, otorgado a Sabina Rodríguez de' Wahmer, 
en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese por una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese.

c
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'Fdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, luez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. - e) 3-12-68

N<? 32275
Salta, 20 de agosto de 1968.

Expte. 5.795-C 
Téngase por renunciada la solicitud de autos. 

Publíquese por una sola vez en el Boletín Ofi
cial a los efectos del art. 45 del Dcto.-Ley 430 
57. Tómese nota en el Registro correspondiente; 
pase a conocimiento de Dirección de Minas y 
cumplido archívese.

IFdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, luez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

•N1? 32274
Salta, 3 de setiembre de 1968.

Expte. N<? 5.589-G 
Atento al informe' de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateto en el Departamento de Orán, otor
gado en autos a don Comelio Porfidio Gómez.

Notifíquese, repóngase, publíquese ,por una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese.

IFdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

N<? 32273
Salta, 3 de setiembre de 1968.

Expte. N1? 5.316-fV 
Atento al informe de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de La Viña 
y Guachipas, otorgado a Francisco Valdez Vi- 
llagrán, en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese ,por una so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese.

iFdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juei de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

N<? 32272
Salta, 3 de setiembre de 1968.

Expte. N? 5.626-R 
Atento al informe de Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de Los An
des, otorgado a .Avelina E. Andrea R. de Bos- 
man, en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese ’por uua so
la vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase a 
conocimiento de Dirección de Minas y archívese.

Fdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.

Sin cargo. e) 3-12-68

N? 32271
Salta, 3 de setiembre de 1968.

Expte. N? 5.729-P 
Atento al informe de Secretaría que antecede, 

-téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de' Los An
des, otorgado a Jaime Rodolfo Pagés en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese una sola 
vez en el Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dto.-Ley ^430/57, tómese nota, .pase a co
nocimiento de Dirección de Minas y archívese.

IFdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

N 9 3'2270
Salta, 3 de setiembre de 1968

Expte. N<? 5.466-0 
Atento al informe de Secrelaría que antecede, 

téngase por CADUCADO el permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de Rosario 
de Lerma, otorgado a Angel Huaier, en autos.

Notifíquese, repóngase, publíquese una sola 
vez en d  Boletín Oficial a los efectos del art. 
45 del Dcto.-Ley 430/57, tómese nota, pase a co
nocimiento de Dirección de Minas y archívese.

Fdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

NO 32269
Salta, 27 de setiembre de 1963.

Expte. N? 5.485-D 
Atento al informe ds Secretaría que antecede, 

téngase por CADUCADO él permiso para explo
ración y cateo, en el Departamento de Rosario 
de Lerma, otorgado en autos a don Mario De 
Nigris.

Notifíquese, repóngase, publíquese. en el Bo
letín Oficial a los efectos det a~t. 45 del Dcto.-Ley 
430/57, tómese nota, pase a conocimiento de 
Dirección de Minas y archívese.

IFdo.: doctor Gustavo Uriburu Solá, Juez de 
Minas de la Prov. de Salta.
Sin cargo. e) 3-12-68

EDICTOS DE MINAS

N<? 32215
El docto r G ustavo  U ribu ru  Solá, Ju ez  de 

M inas de la  P rov inc ia  de S a lta , h ace  s a 
ber a  los efectos del a r t.  25 del C. de M i
n ería , que F lavio José Cruz, el 13 de m a 
yo de 1968 po r Expte. N? 6450 C, h a  so
lic itado  en  el d e p a r ta m e n to  de Los A n
des, ca teo  p a ra  ex p lo ra r la  sigu ien te  zo
n a :  Se to m a  com o p u n to  de re fe ren c ia  
el caserío  de T o lar Chico y se m iden  9.600 
m. con az. 41? p a ra  llegar a l p u n to  de 
p a r t id a ;  desde este  p u n to  se m iden  5000 
m. a l no rte , 4000 m. a l este, 5000 m. a l 
sud  y f in a lm en te  4000 m. a l oeste. In s 
c r ip ta  g rá fic a m e n te  la  superfic ie  solici
ta d a  re su lta  lib re  de o tro s ped im en tos 
m ineros. — S alta , 1*? de octub re  de 1968.
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ANGELINA TERESA CASTRO, E scrib a
n a  S ecre ta ria , Juz. de M inas.

Im p. $ 2.200 e) 28-11 a l 11- 12-68

N9 32169
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 dd  C. de Minería que, Miguel 
Resina, el 22 die diciembre de, 1967 por Expte. 
N? 6218-R, ha solicitado en el departamento de 
Los Andes, cateo para explorar la siguiente' zo
na: Se toma como Punto de Referencia la esta
ción Los Patos del ramal C. 14 del F .C .N .G . 
Belgrano. Desde este punto se' miden 7,7 km. 
al Norte para llegar al punto de partida P .P . 
Desde este punto se miden 7 kms. al Oestie 2,5 
kms. al Norte, 8 kms. al Este, 2, 5 kms. al Sur 
y para regresar al punto de partida, 1 km. al 
Oeste. Inscripta gráficamente la superficie soli
citada resulta libre de otros pedimentos mineros.
— Salta, l 9 de octubre' de 19«68.
Imp. $ 2.200 e) 26-11 al 9-12-68

N9 32*68
El Dr. Gustavo Uriburu Solá, Juez de Minas 

de la Provincia de Salta, hace saber a los efec
tos del art. 25 del C. <ie Minería que, José An
tonio An'drés Resina, el 22 de diciembre de 1%7 
por Expte. N9 6217-R, ha solicitado en el de
partamento de Los Andes, cateo para explorar 
la siguiente zona: Se tonra como punto de Re
ferencia la estación Los Patos del ramal C. 14 
del F .C .N .G . Belgrano. Desde este punto se 
midien 5, 2 kms. al Norte' para llegar al punto de 
partida (P .P .) Desde este punto se miden 7 kms. 
al Oeste, 2,5 kms. al Norte, 8 kms. al Este, 2,5 
kms. al Sur y ¡para regresar al punto de partida, 
1 km. al Oeste. Inscripta gráficamente' la super
ficie solicitada resulta libre de otros pedimentos 
mineros. — Salta, l 9 de octubre de 1968.
Imp. $ 2.200 e) 26-11 al 9-12-68

LICITACION PUBLICA

N9 32267

Llámase a Licitación Pública N9 1/(69 para 
el 19 de diciembre de 1968 a horas 11 para ad
quirir pan, carne, verdura y víveres secos con 
destino al HOSPITAL DR. JOAQUIN CASTE
LLANOS EN GENERAL GÜEMES (SALTA), 
dirigirse por pliegos e informes al mencionado 
hospital.

Dr. Cappe'llini, Director 

Valor al cobro $ 1.440 e) 3 y 4-12-68

N° 32253
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 

MENTAL

Expediente N 9 8.092/68 y agregados

Llámase a licitación pública C1 Nro. 35/68 
para el día 16 de diciembre de' 1968 a las 16 
horas, con el objeto de contratar la adquisición 
de ARTICULOS DE LIMPIEZA, BAZAR, etc.,

con destino a establecimientos dependientes de 
este Instituto ubicados en Capital Federal y Pro
vincias de Tucumán, Entre Ríos y Salta. La ar 
pertura de las ofertas tendrá lugar en el De
partamento de Adquisiciones y Ventas, sito en 
Vieytes 489 - Planta Baja - Capital, debiendo 
dirigirse para pliegos e informes a la citada de
pendencia de lunes a viernes de 13 a 19 ho
ras. — El Director Administrativo. — Buenos 
Aires, diciembre 2 de 1968.„— NOEMI JE. D.

• DE MARTINEZ, a/c. de la firma, Dirección 
Administrativa.
Valor al cobro $ 1.480 e) 2 y 3-112-68

N9 32251
DIRECCION GENERAL DE INSTITUTOS 
PENALES DE LA PROVINCIA DE SALTA

LICITACION PUBLICA N9 4/68

Llámase a LICITACION 'PUBLICA para el 
día 13 de diciembre del año .en curso a las 11 
horas, para la adquisición de “LEÑA”, “VIVE
RES SECOS”, “CARINE VACUNA FAENA
DA” y “ARTICULOS DE LIMPIEZA”, con 
destino a Unidades Nros. 1, 2 y 3. Retirar plie
gos de Condiciones en la Oficina de Compras, 
horario 07 a 13 horas. — Capitán (R. E.) don 
ESTEBAN E. DUDOIS, Director General.

Im p. $ 1.440 e) 29-11 a l 5-12-68

N9 32230
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUI
TECTURA DE LA PROVINCIA DE SALTA

L lám ase a  LICITACION PUBLICA p a 
ra  la  co n tra ta c ió n  y ejecución  de la  ob ra: 
“CONSTRUCCION CERCO DE ALAMBRE 
TEJID O  EN 52 VIVIENDAS BARRIO CAR
CELARIO DE VILLA M ITRE - SALTA CA
PITA L”, por el s is tem a de AJUSTE ALZA
DO, con un  p resu p u esto  oficial de $ 
¿130.117 m /n . (T res m illones c ien to  t r e in 
ta  m il c ien to  d iecisiete  pesos m oneda  n a 
cional).

La a p e r tu ra  de la s o fe rta s  se llev ará  a 
cabo el d ía  9 de d iciem bre del co rrien te  
año  o d ía  subsigu ien te  si és te  fu e ra  fe 
riado , a  h o ras  11, en  la  sede de la  re p a r 
tición. L avalle 550, S alta . P recio  del le 
gajo : $ 3.000 m /n .

LA DIRECCION 

V. a l cobro $ 1.440 e) 29-11 a l 3-12-68

N<? 32207
EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 

DE LA PROVINCIA DE SALTA

L lam a a  L ic itación  P úb lica  N<? 14/68 p a 
ra  el d ía  10 de d ic iem bre de 1968, o d ía  
subsigu ien te  si fu e ra  'fe r ia d o  a  h o ras  9 
(nueve), p a ra  la  p resen tac ió n  de o fertas  
por la  construcción  de m uebles escolares 
h a s ta  u n  valor de $ 1.600.000 (u n  m illón  
se iscien tos m il pesos m /n .) .  V en ta  de P lie 
gos, C onsu ltas y A p ertu ra  de P ro p u estas :
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O ficina  ^C om pras del C onsejo G en era l de 
E ducación - M itre  71 - S alta . H orario  de 
7 a  11 horas. P recio  pliego: § 800 (O cho
cien tos pesos m /n .)
V. a l cobro $ 1.440 e) 28-11 a l 4-12-68

N<? 32201
DIRECCION DE VIALIDAD* DE SALTA

LICITACION (PUBLICA N<? 19

Provisión: De (1) Máquina Contabülizadora 
Alfabética - Numérica y (1) Máquina Copiado
ra Electroestática.

Presupuesto: $ 2.000.000 m/n.
•  Apertura: El día 11-de diciembre de 1968 a 

horas 11.
■Piliego de condiciones en la Secretaría dí la 

Repartición calle España N9 721. Precio dél 
Pliego $ 50.- m/n.

LA DIRECCION 
Valor al cobro $ 1.440 . e) 27/11 al 3/12/68

LICITACION PRIVADA

N<? 32291

EL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION 
, DE LA PROVINCIA D E  SALTA

Llama a Licitación Privada N1? 15/68 para el 
día 12 de diciembre' del corriente año o subsi
guiente si fuera feriado, a horas 9 (nueve), para 
la presentación de oifertas por la provisión de 
estructura metálica recticuíar, cubierta de techo 
y cielo raso. ¡Presupuesto: $ 734.000. Venta de 
Pliegos y Apertura de las Propuestas: Oficina de 
Compras - Consejo General de Educación - Mi
tre 71 - Salta, en el horario de 7 a 11 horas. 
Precio de Legajo: $ 1.000 (Mil pesos m/n.).

Valor al cobro $ 482 e) 3-12-68

EDICTO CITATORIO

N<? 32290 '
Ref.: Expte. N<? 11321-G-67 s . r . p.

,A los afectos esta-blecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace^saber que Arturo Ga- 
Llo Torino tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública, basado en usos y cos
tumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Energía de la Nación, para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad una superficie de
4,‘6824 Has. de la propiedad denominada Frac
ción N1? 9 de la Finca Entre Ríos, catastro Nro. 
3670, ubicada en el Departamento de Rosario de 
Lerma, con una dotación de 3,51 ls./segundo a 
derivar del río Toro (margen iequierda); por el 
canal secundario I, acequia Ceballos, compuerta 
N® 3. En estiaje la dotación será reajustada en
tre los regantes del sistema a medida que dismi
nuya el caudall1 del río citado y los turnos ten
drán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de A.guas.

Salta, \
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12-68

N<? 32235

R ef.: E xpte. N? 2257/R/64. s.o.p.

A los efectos estab lecidos po r el Art. 
350 del Código de Aguas, se h ac e  saber 
que P edro  P ablo  R essi so lic ita  o to rg a 
m ien to  de concesión de ag u a  púb lica  p a 
ra  'irr ig a r  con  c a rá c te r  T em p o ra l-E v en 
tu a l u n a  superfic ie  de 6, 8287 Has. de la 
p rop iedad  Lote N<? 8 del F racc io n am ien to  
M edia L una, ca ta s tro  N? 3502, ub icad a  en 
A polinario  S arav ia , D ep a rtam e n to  de A n
ta , con u n a  do tación  de 3,48 Is/segundo  
a  deriv a r del río  D orado (m arg en  d e re 
ch a ) por u n  ca n a l com unero  denom inado  
M edia L una. Los tu rn o s  te n d rá n  la  p re 
lación  que estab lece el a r t .  22 del Código 
de Aguas.

S a lta ,

A dm in is trac ión  G en e ra l de Aguas

ím p . § 1.400 e) 2S-11 a l 12-12-68

‘ N? 32212

División Irrigación , 6 de noviem bre de 1968

AUTORIZACION N<? 1196. EXPTE. N<? 
3306/1/68. SOLICITA RECONOCIMIENTO 
DE CONCESION DE AGUA PUBLICA. — 
VISTO este  exped ien te  por in te rm ed io  del 
cua l Ingen io  S an  Isid ro  S.A. so licita  reco
nocim ien to  de concesión d)e ag u a  pública 
p a ra  el inm ueble ub icado  en  el P artid o  
de C am po S anto , D ep a rtam e n to  G en e ra l 
G üem es, y considerando : Que el re c u rre n 
te  h a  dado  cum plim ien to  a  todos los r e 
qu isitos estab lecidos por el Código de A- 
guas; Que h a  dado  cum plim ien to  a  los 
requ isitos estab lecidos en  el A rt. 350 inc. 
a )  del m ism o Código; P o r ello y en  m é
rito  a  la s condiciones que estab lece la  R e
solución N? 612 d ic tad a  p o r el H. Conse
jo en  fech a  12-11-52, el suscrito :

DISPONE
1? — A utorizar la  prosecución de t r á 

m ite  del exped ien te  N<? 3306/1/68 p a ra  la  
publicación  de edictos, y CDnforme lo d is
pone la  ley 1627/53 en  su a r t .  1? inc. b).

2? — P or la  p rese n te  au to rizac ió n  p a ra  
la  publicación  de ed ictos: “A conséjase al 
P oder E jecu tivo  por conducto  del 'M in is
te rio  de Econom ía, F in an z as  y O bras P ú 
blicas se reconozca u n a  concesión de d e 
rechos a l uso del ag u a  púb lica  p a ra  i r r i
g a r  con c a rá c te r  P e rm a n e n te  y a  P e rp e 
tu idad , -basado en  an te r io re s  derechos, 
u n a  superfic ie  de 215 H as. co rresp o n d ien 
te  a  la  fracc ión  B de la  f in ca  La R a m a 
da  y F lo rida  G rande , c a ta s tro  N<? 2685, 
ub icada en  el P a rtid o  de C am po S anto , 
D e p a rtam e n to  G enera l G üem es, p e r te n e 
c ien te  a  In g en id  S an  Isid ro  S. A., con u n a
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do tación  del 47,5% de u n a  porción  de las 
10y2 en  que se h a  dividido el río  M ojoto- 
ro, a  d e riv a r de la .h iju e la  La R am ad a, cu 
ya boca to m a  es tá  u b icad a  en  la -m a rg e n  
izqu ierda del río  m encionado , com o a s i
m ism o el riego por el acu ed u c to  denom i
nado  El C arm en  con u n  cau d a l equ iva len 
te  a l 32,6% de m ed ia  porción, con u n  tu r 
no  de 18 h o ras  sem an a les  o sea 7V¿ d ías 
m ensuales. E n época de ab u n d a n c ia  de 
ag u a  se f ija  u n a  do tac ión  de 0,75 ls /se -  
gundo  por Ha. p a ra  la  superfic ie  regada.
E n  e s tia je  la  do tación  se rá  re a ju s ta d a  
en tre  los re g a n te s  del - s is tem a a  m ed ida 
que d ism inuya  el cau d a l del río  citado.

39 — El re c u rre n te  deberá  p re se n ta r  o- 
p o r tu n a m e n te  u n  e jem p la r  de la  p rim e ra  
y ú ltim a  publicación  efectuada.

Ing . Agr. ALBERTO D. MONTES 
Je fe  Div. Irr ig a c ió n  A.GA.S.

Im p. $ 1.760 ' e) 28-11 a l 11-12-68

N<? 32188

Ref.: Expíe. N? 941-B-68. s . o. p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace' saber que Alfredo Fé
lix 'Pío Boden solicita otorgamiento de conce
sión de agua pública para irrigar con carácter > 
Tem-poral-Eventual cuando el río Chuñapampa' 
tenga sobrantes de agua, una superficie de 50 
Has. de>la Finca Piedras Moradas, catastro N9 
101*3, ubicada en el Partido de Coronel Moldes, 
Departamento La Viña, con una dotación de 
26,25 ls./segundo a derivar del Dique de Coro
nel Moldes, por la acequia La Posta. Los turnos 
tendrán la prelación que establece el Art. 22 del 
Código de Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 - e) 26-lil al- 9-12-68 '

N9 32139
Ref.: Expte. N9 lil683-C-166. s . r . p.

A los efectos establecidos por el Art. 350 del 
Código de Aguas, se hace saber que Luis y Ar- 
duino Cercena tienen solicitado reconocimiento 
de concesión de agua pública, basado en usos y 
costumbres y establecido anteriormente por Agua 
y Energía de la Nación, para irrigar con carác
ter Permanente y a Perpetuidad 52,6902 Has. 
del inmueble' denominado Finca Oratorio, catasr ' 
tro N9 5585, ubicado en el Partido de La Sille
ta, Departamento de Rosario de Lerma, con una 
dotac:ón ‘cié 39,52 ls./segundo a derivar del río 
Toro (margen izquierda) por el Canal Secunda
rio II, Compuerta N? 2 y acequia Oratorio. En 
e'tiaje la dotación será reajustada entre los re
gantes del sistema a medida que disminuya el 
caudal del río citado y los turnos tendrán la pre-. 
lación que establece el Art. 22 del Código de 
Aguas.

Salta,
Administración General de Aguas

N<? 32109-

Ref.. Expte. N9 6851-C-63. s . o. p.
A los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que Agustín 
Ignacio Castellanos y Juana Epifanía Puentes de 
Castellanos solicitan otorgamiento de concesión 
de agua pública para 'irrigar con carácter Tem
poral-Eventual una superficie de 9 Has. de la-' 
Finca Fracción Media Luna, catastro N9 3497, 
ubicada en Apolinario Saravia, Departamento de 
Anta, con una dotación de 4,72 ls./segundo a de
rivar del río Dorado (margen derecha) por un 
canal comunero denominado Media Luna. Los 
turnos tendrán lá prelación que establece' el Art. 
22 del Código de Aguas. "

Salta, '
Administración General de Aguas

Imp. $ 1.400 e) 20-11 al 3-12-68

I
CITACION ADMINISTRATIVA

N9 32268 '
TRIBUNAL DE CUENTAS D E  ÍLA 

PROVINCIA
SALTA

Notificase al Dr. JUAN CARLOS G'ENTILE 
PACE que por Res. N9 1.425/68. Expte. Nro. 
57-T/63 y agreg., se lo desdara Deudor del Fis
co por $ 23.104 m/n. más un interés del 15% 
anual y costas que hubiere de conformidad a lo 
establecido por los artículos 107*?, 1229, 127*?, 
1289 y concordantes de la Ley de Contabilidad 
N9 705/57 y de su Decreto Reglaméntalo N9 
6.342/1959. 

iSalta, 26 de noviembre/1968.
Gustavo Enrique Wierna, Presidente

Valor al cobro $ 1.4140 e) 3 al 5-12^68

REMATE ADMINISTRATIVO
N<? 32237

Por: EFRAIN RACIOPPI
Teléf. 13423

P or: A prem io M unicipal - B ase: $ 373.333

El 12 de d ic iem bre de 1968, a  h o ras  18 
en  la  O fic ina  de A prem ios de la  M unic i
pa lid ad  de S alta , calle F lo rida  62, re m a 
ta ré  con la  base de las 2/3 p a r te s  de su 
av a luac ión  fiscal o sea de $ 373.333 m /n r  
u n  inm ueb le  con todo  lo edificado, p la n 
ta d o  y ad h e rid o  a l suelo de p rop iedad  del 
dem an d ad o  Sr. José A ntonio  G im énez y 
Ju a n a  H.- de G im énez, s / t í tu lo  reg. a  fol. 
441, a s ien to  1 L ibro  6 de R .I .  C ap ita l; 
Sección E; M an zan a  2(5; P arce la  27; P a r 
tid a  N? 7.323, ub icado  en la  calle S an  M ar
tín  N? 1279 e n tre  G ral. P a z  y G o rriti. 
S eña: 30%. Com isión cargo  com prado r. 
E dictos 10 d ías B oletín  O ficial y  8 d ías El 
In tra n s ig e n te .

Imp. $ 1.400 e) a-1-11 al 4-12-68 Im p . $ 2.300 e) 29-11 a l  12-12-68
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AVISO ADMINISTRATIVO

NO 32265
Ministerio de Economía Finanzas y O. Públicas

DIRECCION DE VIVIENDAS Y ARQUITEC
TURA DE LA (PROVINCIA DE SALTA

«Concurso Nacional de Anteproyectos

Llámase a Concurso Nacional de Anteproyec
tos para la realización del Hospital San Vicen
te de Paul, an la Ciudad de Orán, Departamen
to Orán.

Este Concurso cuenta con el patrocinio de la 
Sociedad de Arquitectos de -Salta.

Los premios a otorgarse son los siguientes: 
ler. Premio $ '3‘.000 .000 m/in. a cuenta del proy. 
2° Premio „ 1.400.000. „
39 Premio ,, 700.000 „ 

iPremio „ 500.000 „
5? Premio „ 300.000 „

Venta de Bases: desde el día 3 al 1>6 de di
ciembre de 1968.

Bases y consultas: Asesor del Concurso, Arq. 
José Neibur.g. — General Güernes 125, Salta.

Valor al cobro $ 1.440

LA DIRECCION

e) 2 al 4-12-68

Sección JUDICIAL
SUCESORIOS

N<? 32295

El Sr. Juez de Segunda Nominación Civil y" 
Comercial, cita y emplaza por diez días a he
rederos, y acreedores de JUAN ANTONIO LO
PEZ, a fin de que hagan valer sus derechos. — 
Salta, noviembre II de 1968. — Dr. Milton 
Echenique Azurduy, Secretario. *

Im p . $ 1.400 e) 3 al 1.6-12-68 -

N<? 32294

El Juez del Juzgado de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita y emplaza por DIEZ 
DIAS a herederos y acreedores de TOCONAS 
TELBStFORO, a fin de que hagan valer sus de
rechos. — Saka, noviembre 28 de 1968. — Dr. 
Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario.

Imp. $ 1.400

N<? 32289

e) 3 al 16-12-68

El Señor Juez de (Primera Instancia y Segun
da Nominación en lo Civil y Comercial, cita y 
emplaza por diez, días a  herederos y acreedo
res de don ANTONIO INDALECIO MONTEA- 
GUDO y doña ISABEL HERMINIA CARABA- 
JAL DE MONTEAGUDO. — Salta, noviembre 
8 de 19*68. — Dr. Milton Echenique Azurduy, 
Secretario.

Imp. $ 1.400 el 3 al 16-12-68

N<? 32247

HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Juez de 
P rim era  In s ta n c ia  C u a rta  N om inación en 
lo Civil y C om ercial de S a lta , c ita  y  em 
p laza  p o r el té rm in o  de d iez d ías a  h e 
rederos y ac reedo res de JUAN ROSA MAI- 
DANA, p a ra  que h a g a n  valer sus d e re 
chos. — S a lta , 22 de noviem bre de 1968. 
Carlos A lberto  S ayús Serrey, S ecre tario .

Im p . $ 1.400 e ) 29-11 a l  12-12-68

N? 32246
El Ju ez  de T erce ra  N om inación  Civil, 

c ita  y em plaza, por diez d ías a  h e re d e 
ros y acreedo res de ISABEL MARIA VIEY- 
RA BELEN DE BAZAN, bajo  ap e rc ib im ien 
to  d e . le y  . — S alta , 25 de noviem bre de 
1968. — RICARDO MANUEL FIGUEROA, 
S ecre tario . .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N° 32232
El Sr. Ju ez  en lo Civil y C om ercial 6ta . 

N om inación  c ita  y em plaza po r el té rm i
no  de DIEZ DIAS a  los herederos y ac re e 
dores de don PABLO VITIAN. — S alta , 26 
de noviem bre de 1968. — Nelly G lad is M u
seli, S ecre taria , Juzg. C_ y C. VI Nom.

Sin cargo e) 29-11 a l 12-12-68

N<? 32228
El señor Juez Civil y C om ercial de P r i

m era  In s ta n c ia  y S egunda N om inación, c i
ta  y- em p laza  p o r diez d ía s  a  hered ero s y 
acreedores de JOVITA RODRIGUEZ DE 
DIAZ. — S alta , noviem bre 25 de 1968. — 
Dr. M iltón  E chenique Azurduy, S ecretario .

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 12-12-68

N? 32226
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

P rim era  In s ta n c ia  y P rim era  N om inación 
en lo Civil y C om ercial, c ita  po r el té r 
m ino  de diez d ías a  h erederos y ac reed o 
res de MANUEL DE REYES SOLORZANO 
y /o  MANUEL R. SOLCRZANO p a ra  que 
com parezcan  a  h a c e r  valer sus derechos, 
b a jo  ap e rc ib im ien to  d e  ley. — S alta , 20 
de noviem bre de 1968. — Dr. CARLOS AL
BERTO SAYUS SERREY, Secretario .

Im p. $ 1.400

N9 32213

e! 29-11 a l 12-12-68

Dra. E loisa G. A guilar, Ju ez  Civil y Co
m erc ia l, P rim era  In s tan c ia , 5a. N om ina-
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ción c i ta  y em plaza diez d ías h erederos 
y acreedo res de: A delaido o A delaido U . ' 
o* A delaido U rbano  M artín ez  y A udelina 
o M aría  A udelina o A gustina  M aría  A u
d e lin a  A guilar de M artínez . — S alta , n o 
v iem bre 25 de 1968. — Dr. LUIS ELIAS 
SAGARNAGA, S ecre tario .

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N1? 32200
El Dr. RICARDO A. REIMUNDIN, Juez 

Civil y Comercial 1  ̂ Instancia 3? Nominación 
CITA Y EMPLAZA a herederos y acreedores 
del la sucesión de CARMEN GOMEZ, DELI- 
NA DEL CARMEN GOMEZ o DELINA DEL 
CARMEN Y FELINO EZEQUÍEL SANCHEZ 
o FELINO SANCHEZ por el término de Diez 
días. — Salta, 20 de setiembre de 1968. — 
RIOARDO MANUEL 'FIGUEROA, Secretario.

Imp. $ 1.400 ■ e) 27-11 al 10-12-68

'  N<? 32152
El señor Juez de Primera Instancia en lo C. 

y G. Segunda Nominación, cita y emplaza ¡por 
diez días a herederos y acreedores de don CEL
SO BETTUZZI y ERMENEGILDA SABBADI- 
NI. Secretario: Dr. Milton Echeniqu'e Azurduy. 
Salta, noviembre 6 de 19¡68.
Imp. $ I.49O e) 25-11 al 6-*12:68

N? 312147
El Dr. MARTIN ADOLFO DIEZ, Juez de 

Ira. Instancia en lo Civil y Comercial Ira. No
minación, en los autos caratulados: SUCESORIO 
DE MANUEL LAS HERAS, Exipte. N9 54.4/69, 
cita y emplaza a los herederos y acreedores del 
causante por el término de' diez días para que 
hagan valer sus derechos. — Dr. Carlos Alber
to Sayús Serrey, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12^68

N<? 32195 >
El Dr. RICARDO ALFREDO REIMUNDIN, 

Juez de la. Instancia en lo C. y C., 3ca. No
minación, cita y emplaza a los herederos y acree
dores de MARGARITA RABUFETTI DE 
TRAINER o EPIFANIA . MARGARITA RA- J 
BUFETTI DE TRAINER, por el término de 
diez días para que hagan valer sus derechos. — 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario. 
Salta,'25  de noviembre de 1968.

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 10^12h68

N<? 321816
El señor Juez de Primera Instancia Civil y Co

mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedores 
de Esteban Miranda. — San Ramón de la Nueva 
Orán, noviembre 12 de 19168. s
■ Escribana Lilia Juliana Hernández de Porras, 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial.
Imp. $ 1.400 '  e) 26-11 al 9-12-68

N<? 32145

El señor Juez de Ira. Instancia en lo C. y C.,
- 3ra. Nominación, cita y emplaza por diez días 

a herederos o acreedores de GINO NEL'LO GUI
DO BUONAMICI. — Ricardo Manuel Figue
roa, Secretario. — Sajta, 19 de noviembre de 
1968. — Esc. Nelly Gladis Museli, Secretaria 
(interina).^
Imp. $ 1.400^ e) 22-11 al 5-12-'68

' N<? 32133

El señor Juez en lo Civil y Comercial, Segun
da 'Nominación, cita por diez días a herederos y 
acreedores de FERNANDO ESCOBAR, para que 
en dicho término hagan valer sus derechos. 'Pu
blíquese por diez días. — Salta, noviembre :13 
de 19:68. — Dr. Milton Echenique Azurduy, Se
cretario.
Imp. $ 1.400 e) 21-11 al 4-12-68

N? 32185
El señor Juez de Primera Instancia -Civil y Co

mercial del Distrito Judicial del Norte, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedores 
de Egberto Juan Toledo. — San Ramón de la 
Nueva Orán, noviembre 21 de 19*68.

Escribana LHia Juliana Hernández de Porras, 
Secretaria Juzgado Civil y Comercial.

Imp. $ 1.400 e) 26-11 al 9-12-68

N9 32155
VICENTE NICOLAS ARLAS, Juez de«Prime- 

ra Instancia Oivrl y. Comercial Segunda Nomina
ción cita y emplaza a herederos y acreedores de 
la Sucesión de IRENE FLORES DE DIAZ, 
Expte. N9* 41095/i67 para que detatro del térmi
no de treinta días hagan valer sus derechos ba
jo apercibimiento de ley. Publicaciones 10 días 
en Boletín Oficial y El Ecortorriista. — Salta, fe
brero 2 de 19i68. — Dr. Milton Echenique Azur
duy, Secretario.
Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 6-12-Ó8

N<? 32105'

El señor Juez de Ira. Inst.' en lo C. y C. 2da. 
N o m .  D r .  Vicente N . Arias, cita y emplaza a 
los herederos de don JESUS ALVAREZ, por el 
término de' diez días. — Salta, 12 de noviembre 
de 1968. — Dr. Milton Echenique Azurduy, Se
cretario.
Imp. $ 1.400 e) 20-11 al 3-12-68

N<? 32104

El señor Juez Civil y Comercial, Distrito Ju
dicial Sud, cita y emplaza'por diez días a here
deros y acreedores de: Nikiforo Morón o Nikifor 

JVIorón o Nigisóforo Morón y doña Ana Grabos- 
ka‘o Ana Grabuski o Aña Gravoski o Ana Ra- 
buski de Morón. - Metán, noviembre 6 de 1968.
— Dra. Elsa 'Beatriz Ovejero de 'Paseiro, Secre
taria.
Imp. $ 1.400 e) 20-11 al 3-12-68
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REMATE JUDICIAL

N<? 32298

r  Por: JULIO CESAR HERRERA

El 16 de diciembre' de 1968, a las 18 lloras, 
en Buenos Aires 80 de esta ciudad, remataré 
con la BASE de Un míllón> quinientos mil pesos 
m/n., Un digestor tipo Melter cap. 2000 kgs. 
paletas con reductor N9 C-27,114, C-27'l 15 y 
C-19216 y motor marca Allis Ctíalmers de 15 
HP N? 51-1647-1605-104 chapa de identificación 
Westingjhouse; Un molino de cuchillas marca Boss 
N? 5 H 7'8 con manchón de ácople y basé de 
hierro motor marca Allis Chalmers de 25 HP, 
serie iN? 649-94 K 618 D, trifásico. Revisarlos 
en Marcofín S. A., Cerrillos (Salta). Ord. el Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. 4ta. Nom. en 
autos: “Ejecución prendaria, INMUEBLES. S. A. 
vs. MARCOFIN S. A .M .I . C |F. -e I.”, Expte. 
N9 38.430/68. Seña: el 30%. Comisión: 10%. 
Edictos: 3' días Boletín Oficial y El Tribuno. 
Nota: En caso de_no haber postores por la ba
se, a los quince minutos siguientes serán rema
tados Sin Base.

Imp. $ 1.400 

%
N9 32293

e) 3 al 5-12-68

Por: JUAN ALFREDO MARTE ARENA

JUDICIAL — BÁSE $ 1.240.000

El día 16 de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho a horas ,17.-30, en . mi escritorio 
de calle Buenos Aires ¡N? 383 de' esta ciudad, 
remataré una finca denominada el 'Durazno lo
calidad de Animaná. Departamento de San Car
los, limitando al norte finca de Carachusoi, al 
sur finca Potrerillo, al este finca de José Coll 
y al oeste finca La Falda sucesión' de José Coll, 
con una extensión de dos mil quinientas hectá
reas y agua propia, quinientas hectáreas más ó 
menos para cultivo especial para viñas, frutos 
en general, tabacos, papas, tomates, cominos y 
las dos mil para ganado vacuno, porcino y ca
ballar, próximo a construirse un dique qiie abas

tecerá gran cantidad de agua para regar todos 
esos hermosos valles y sus fértiles tierras. Ba
se $ 1.240.000. Ordenado por el Sr. Juez de Paz 
Letrado N° 2 a fojas 56, en el juicio caratula
do Salvadores Mario A. vs. Sánchez Ana M. de 
y Sánchez Manuel A. Expte. N? 20850/68. Por 
estos edictos cito a todos los acreedores Hipo- 
tearios para que hagan valer sus derechos. 30% 
como seña a cuenta del precio total, comisión 
del /martiliero a cuenta del comprador. Infor-" 
mes al martiliero Martearena en su escritorio 
de calile Buenos Aires N5 383. Edictos diez días 
en el Boletín Oficial y diez días en el diario El 
Intransigente.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 1'6--12h68

N<? 3.2288
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

El día 5 de diciembre de 1968, a horas 11 y 
' 30 en e)l Hotel París, calle Pellegrini esq. Egues 
de la Ciudad de S. TÍ. de la Nueva Orán, rema
taré SIN RASE, un' escritorio metálico de un

cajón con tapa de vidrio; un fidhero metálico 
con cuatro cajones; un armario metálico con te
soro y un juego de living color verde con asien
tos y respaldos amarillos compuesto de un si
llón, dos sofás y una mesrta de-madera, bienes 
éstos que se encuentran en poder del suscripto 
Martiliero. Ordena Señor Juez de Ira. Inst. en 
lo C. y C. del'D istrito Judicial del Norte, en 
los autos “Nigro Raúl vs. Seara Carlos Al
berto”. Ejecutivo y Embargo Preventivo. Expte. 
N? 14.752/68. Comisión cargo comprador. Edic
tos por 2 días Boletín Oficial y El Intransigen
te. — Carlos Gomeza Figueroa, Martiliero Pú
blico. " '

Imp. $ 1.400 e) 3i y 4-12-68

N? 32287
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL — SIN BASE

, El día jueves 5 de diciembre de 1968, a horas 
11, en el Hotel París, - calle Pellegrini esq. Egues 
de la Ciudad de S. R. de U N. Orán, REMATA
RE SIN BASE, UNA HELADERA, marca 
“CORDEX”, eléctrica de 9 1/2. pies, color ce
leste N*? 5640, UN LAV1ARROPA automático 
marca “KRAULES”, de tres velocidades; UN 
APARADOR ARMARIO de madera con tres 
puertas y UNA HELADERA, marca “SI-AM”, 
famHiar de 9 pies, gabinete^ N9 19.401, con equi
po abierto de 1/4 _H. P.; todos en buen estado 
lava Dec. y el apagador armario y la heladera 
marca Cordex y el lava-riopa se encuentran en 
poder de su depositaría judicial señorita Wladis- 
lava Dec y el aparador armario y le heladera 
marca Siam, en poder de su depositario judi
cial señor Ernesto Esper, en la ciudad de Tar- 
tagal. Ordena Sr. Juez de- Ira. Inst. en lo C. y 
C. del .Distrito Judicial del Norte, en 'los autos 
“Motormóvil S .A .C .I.lF . e I. vs. Odana - Eje-, 
cutivo”. Expte. N? 9.91'6/66. Seña: 30%. Co
misión cargo del comprador. Edictos por 2 días 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Carlos Go
meza Figueroa, Martiliero Público.

Imp^ $ 1.400 e) 3 y 4-12-68

N<? 32286
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL 

Jeep - Modelo 1964

El día 20 de diciembre de 1968, a horas 10, 
en calle Warnes NO 61 ce la Ciudad de Tarta- 
gal, REMATARE con la base de $ 719.992 m/n. 
(Setecientos diez y nueve mil novecientos no
venta y dos pesos m/n.), un vehículo Jeep, mo
delo JA-2iPA, año 19-64, motor N*? 644064236, 
serie- N? 4222, en el estado que se encuentra. 
Transcurrido: 30’ si no hubiera postores por la 
base estipulada, se remátírá SIN BASE. Ordena 
Señor Juez de Ira. Inst. en 'lo C. y C. del' Dis: 
trito Judicial del Norte, en los autos “Patrón 
Costas, Cornejo y Cía. S .A .C .I.IF .I . vs. Ayala 
Villa Gómez, Guido”. Eijecución Prendaria. Ex
pediente N9 14.917/68. „ Seña: 30%. Comisión 
cargo del comprador. Edictos por 3 días Bo
letín Oficial y El Tribuno. — Carlos Gomeza 
Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68
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N<? 32285
Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL 

Automóvil Renault 4L - Modelo 1967

El día 20 de diciembre de MI68, a horas 17 
y 30, en calle Warnes N9 61 de la Ciudad de 
Tartaga'l, REMATARE con la base de $ 760.512 
m /n. (Setecientos sesenta mil quinientos doce 
pesos m/n.), un automóvil marca Renault 4L, 
modelo EA-R4L año 1967, motor .5046109, 
serie N1? 67'633i6, carrocería N? 04342. Transcu
rridos 15’ si no hubiera ipostores por la base 
estipulada, se rematará SI'N BASE. Ordena,Sr. 
Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del ^.Distrito 
Judicial del Norte, en los autos “Patrón Costas, 
Cornejo y Cía. S .A .C .I.3F .I. vs. Mierez Luis”. 
Ejecución Prendaria. Expte. :N? 14.599/68. Se- ¿ 
ña: 30%. Comisión cargo del comprador. Edic
tos por 3' días Boletín Oficial y El Tribuno. — 
Carlos Goimeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N1? 32284

Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL

Automóvil Renault 4L - Modelo 1967

El día 19 de diciembre de 1968, a-horas 11, 
en el Hotel 'París, callé Pellegrini esq. Egues de 
la Ciudad de S. R. de la Nueva Orán, REMA
TARE con la base de $ 982.200 m /n. (Nove
cientos ochenta y dos mil doscientos pesos m/n.) 
un automóvil marca Renault 4L, modelo 1967 
EA-R4L; motor N° 50418’27, serie 67633-6, chas- 
sis N9 00065, en buen estado de conservación y 
funcionamiento. Verse en López y Planes 555, 
Orán. Transcurridos 15’ si no hubiera postores 
por la base estipulada, se rematará SIN BASE. 
Ordena Sr. Juez de Ira. Inst. en lo C. y C. del 
Distrito Judicial del Norte, en los autos “Pa
trón 'Costas, Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. 
Reiy Marcéelo Ferrán y Mary Leañez de”. Eje
cución Prendaria. Expte'. 14.601/68. Seña: 
30%. Comisión cargo del comprador. Edictos 
por 3 días Boletín Oficial y El Tribuno. — Car
los Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68
N9 3228'3

Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA 

JUDICIAL

Automóvil Rambler Classic Custon 660 
Modelo 1966

El día 20 de diciembre de 1968, a horas 18 
y 30, en calle Warnes N9 61, de la Ciudad de 
Tartaigal, REMATARE con la basé de .pesos 
1.529.231 m/n. (Un miHón quinientos veinte y 
nueve mil doscientos treinta y un pesos m/n.), 
au automóvil marca Rambler HCA, Classic Cus
ton 660, moddo RA-5C, año 1966, motor 
667028625, serie N? 6681'61, en buen estado. 
Transcurridos 30’ si no hubiera ‘postores se re
matará SIN BASE. Ordena Sr. Juez de Ira. 
Inst. en lo C. y C. del Distrito Judicial del

Norte, en los autos “iPatrón Costas. Cornejo y 
Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. Gómez Nora y Hnos.” 
Ejecución Prendaria. Expíe. NQ 14.600/68. Se
ña 30%. Comisión cargo del comprador. Edic
tos por 3i días Boletín Oficial y El Tribuno. — 
Carlos 'Gomeza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N<? 32282 .  *
■Por: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL

Automóvil 'Renault 4L - Modelo 1966

El día 20 de diciembre de 1968, a horas 11, en 
Warnes N 9 61 de la Ciudad de Tartagal, RE
MATARE con la base de $ 900.700 m/n. (No
vecientos mil setecientos pesos 'm /n.), un auto
móvil marca Renault 4L, modelo EA-R4L año 
1966, motor 503'6909, serie 66633*), carro
cería 09430, en buen estado. Transcurridos 15’, 
si no hubiera postores por Ja base estipulada, 
se rematará SIN BASE. Ordena Señor Juez de 
Ira. Instancia en lo C. y C. del Distrito Judi- 
dicial del Norte, en los autos “Patrón Costas, 
Cornejo y Cía. S .A .C .I .F .I .  vs. Antueno Ro
lando Jorge”. Ejecución Prendaria' Expte. N? 
14.598/68. Seña: 30%. 'Comisión cargo del com
prador. Edictos por 3 días Boletín Oficial y El 
Tribuno. — Carlos Gomeza Figueroa,. Martilie
ro Público. — ' E/L.: Edictos por 3 días, B. Ofi
cial y El Tribuno. Vale.

Imp. $ 2.300 e) 3 al 5-12-68

N<? 32266 /
Por: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El día 23 de diciembre de 1%8 a horas 17.15 
en mi- escritorio cíe remates sito en Santiago 
del .Estero 655 aiudad,. por Disposición Sr. 
Juez en lo C. y C. Ira. Nominación en los 
autos. .Ejecución Prendaria. Juicio seguido.con
tra PRODUCTOS GANADEROS S .R .L .” 
Expte. N9 54.405/68, Remataré con base de 
Setecientos sesenta y cinco mil seiscientos se- 

. tenta y cinco pesos m /n. (■$ 765.67i5 m /n.) ba
se del crédito reclamado; Un automóvil mar
ca CITROEN 2 CV, modelo 1965, motor N9 
3.025.000.345,AZ, chassis N<? 3.002.017.333, Pa
tente Municipal de Salta N? 12.858, equipado 
completo con 5 ruedas de auxilio y herramientas. 
El que puede ser revisado en calle Gral. Giie- 

. mes N9 53-2. Seña: 30% a cuenta de precio y 
comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación judicial de la subasta. 
Edictos: 3 días en Boletítt Oficial y diario El 
Economista. Nota: de no haber postores por la 
base antedicha transcurridos quince minutos de 
espera se efectuará una nueva subasta Sin Ba
se. — Salta, 27 de noviembre de 19.68. — ER
NESTO V. SOLA, Martiliero Público. Teléfo
no 17'2'60.

Imp. $ 2.300 '  e) 2 al 4-12-68
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N<? 3.2264
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423

El 1>6 de diciembre de .1968, a horas 17 en 
Alberdi 53, Local 33, Galería Baccaro, rema
taré con base de $ 40.000 m/n., una máquina 
de coser marca ‘Tiksa” 54010 de tres ca
gones verse' en Mitre 3-73. Ordena Sr. Juez de 
Paz Letrado ‘2. Juicio “Zilli Gilberto vs. 
Jerez Mauricio A.”. Ejec. Prend. Expte. Nro. 
20862/68, seña 30%‘ comisión cargo comprador. 
'Edictos por 3 días -en el Boletín Oficial y El 
Intransigente.

'Imp. $ 1.400 e) 2 al 4-12-68

W> 322-63

P or: EFRAIN RA C IO PPI
Tel. 13423

,E1 5 de diciembre de 1968', a horas 18 en 
Alberdi 53, Local 3'3, Galería Baccaro, remata
ré Sin Base, una máquina de. escribir de 90 es- 
Ipacios “Remington” N1? AS525285, y un armario 
metálico de' dos puertas en mi poder doade pue
de verse. Ordena señor Juez de Paz Letrado 
N9 2. Juicio “La. Esmeralda S.R.L. vs. Ara ¡Pu
blicidad”. Ejecutivo Expte. N? 20249/68. Seña: 
30%. Comisión cargo comprador. Edictos por 
3 días en 'el Boletín Oficial y El Tribuno.

Imp. $ H400 '  e) 2 al 4-12-68

N9 32250

P o r: M IGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL.

Valioso inm ueb le  en  e s ta  c iudad

El 16 de d ic iem bre de 1968, a  h o ra s  17, 
en  S arm ie n to  548, ciudad , r e m a ta ré  con 
BASE de $ 190.000 m /n ., im p o rte  del c ré 
d ito  h ipo tecario , u n . valioso inm ueb le  u b i
cado en el Dpto. de e s ta  C ap ita l, B arrio  
P arq u e  T res C erritos, ind iv idualizado  co
m o p arce la  2, m a n z a n a  132, Sección K, 
C a ta s tro  47234 q u e .le  co rresponde a l deu 
dor por t ítu lo  reg. a  flio. 63, as. 1 del li
bro  428 R. I. Cap. E n  el ac to  30% seña 
a ^ c ta .*  precio. Com isión a  cargo  co m p ra
dor. E dictos 10 d ía s ,e n  los d ia rio s B oletín  
O ficial y El In tra n s ig e n te . .O rdena Sr. Juez 
de la . In s ta n c ia  C. y C ..2a. Nom., en  ju i
cio: “ACOSTA, M aría  E lena Jazey  de vs. 
D aniel Carlos, ARNEDO. E jecución h ip o te 
c a r ia ”.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l 12-12-68

,32244
Por: JULIO CESAR HERRERA

JUDICIAL — BASE $ 806.666 m /n .

Un valioso inm ueb le en  e s ta  C iudad

El. 17 de d iciem bre de 1968. a  la s  18 hs. 
en  ‘B uenos Aires ■ 80 de e s ta  ciudad , r e 

m a ta ré  con la  BASE de $ 806.666 m /n ., 
o sea  el equ ivalen te  a  las dos te rc e ra s  
p a r te s 'd e  su valuac ión  fiscal, UN INM UE
BLE con todo  lo edificado, clavado  y p la n 
tado , ub icado  en  P a sa je  G au n a  ■ e n tre  C. 
P elleg rin i y Esteco de e s ta  c iudad . Co
rresp o n d e  e s ta  p ro p ied ad  a l Sr. GUSTA
VO A. NORMAND según  títu lo s  que se 1 r e 
g is tra n  a l folio 320, a s ie r to  3 del lib ro  117 
del R. I  de la  C ap ita l. N o m en c la tu ra  ' C a
ta s tra l :  P a r tid a  N? 14.627, Sección E, m a n 
zan a  63 b, p a rc e la  14, M edidas: 10 m ts. 
de f re n te  po r 26.20 m ts. de fondo. L inde
ros: Los que d an  sus títu los. Ord. el señor 
Juez de P az L etrado  N? 1, en  em bargo 
p reven tivo  (hoy e jecu tivo) seguido co n 
t r a  GUSTAVO A. NORMAND (Hoy en  su 
cesión), Expte. Ñ<? 18.690/67. S eña: el 30%. 
Com isión: 10%. E dictos: 10 d ías B oletín  
O ficial y El In tra n s ig e n te . C ítase a l ac re e 
dor h ip o tecario  R adio  C erra  S .A .I . y C. 
y a l ac reed o r e m b arg an te  Sr. Teodovich, 
Julio , p a ra  que h a g a n  valer sus derechos 
en  té rm in o  -legal.

Im p. $ 2.300 e) 29-11 a l  12-12-68

N<? 32243

Por: EFRAIN RACIOPPI
Tel. 13423

El 13 de d ic iem bre de 1968 .a  h o ras  18 
y 15 en  A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  
con Base de $ 139.500 m /n .,  u n  colchón 
“BAM” de gom a p lu m a ; u n  juego de " ja r
d ín  “BAM” de 4 p iezas, y u n  com binado 
"P h ilco” S tereo  m od. 960, C hassis N ro. 
77480, verse en M itre  \273, tra n sc u rrid o  15’ 
se re m a ta rá  Sin Base. O rd en a  Sr. Juez 
de Ira . In s ta n , en  lo C. y C. 4 ta  Nomi. 
Ju ic io : “B. A M a rtín e z 'v s . Cubei S a n tia 
go R o b e rto ”. Ejec. P rend . - Expte. N ro. 
37628/68. S eña: 30%. Com isión cargo  com 
p ra d o r . E dictos por 3 d ías en  el B oletín  
O ficial y El T ribuno.

Im p. $ 1.400 e* 29-11 a l 3-12-68

32241 »
Por: EFRIAEV RACIOPPI

* Teléf. 13423’

El 13 de d iciem bre de 1968, a  h o ras  17 
y '45 en  A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  
con base de $ 11.180 m /n ., u n a  cocina 
‘O ro Azul” m od. C100 N? 45167, verse en 
B elgrano 424, tra n sc u rr id o  15’ se r e m a ta 
rá S in  Base. O rdena  Sr. Juez de P az  Le
trad o  N? 2. Ju ic io  “M .S .A . vs. L iendro  
E ugen ia M.” Ejec. P rend . Expte. N ro. 
16843/67. S eña: 30%. Com isión cargo  com 
prado r. E dictos po r 3 d ías B oletín  O ficial 
y El T ribuno . j

Im p . $ 1.400 e) 29-11 a l  3-12-68
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N<? 32240
Por: EFRAIN RACIOPPI

Tel. 13423
El 13 de d ic ie m b re 'd e  1968 a  hs. 17.30 

en  A lberdi 53, Local 33, re m a ta ré  con B a
se de $ 17.200 m /n ., u n a  b ic ic le ta  “B o tte - 
c h ía ” mod. 4349 G. N? 200021, verse en 
B e lg rano  424. O rd én a  Sr. Ju ez  de P az  Le
tra d o  N? 4. Ju ic io  “M .S .A . vs. R ocha Es- 
th e r  Sosa d e ”. Ejec. P rend . Expte. N ro. 
460/67. S eña 30%. Com isión cargo  com 
p rado r. E dictos por 3 d ías B o le tín ' O ficial 
y El T ribuno.

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 3-12-68

N<? 32239
P o r: EFRAIN RA C IO PPI

Tel. 13423

El 13 de d iciem bre de 1968, a  h o ras  17.30 
en  A lberdi 53, Local 33, G ale ría  B accaro, 
re m a ta ré  con Base de § 152.500 m /n .  u n a  
h e la d e ra  fam ilia r  “W estinghouse” m od. 
W 10 N? 245173, y un  juego de L iving m a r 
c a  “G rubo is”, verse en  C órdoba 761, t r a n s 
cu rrido  15’ se re m a ta rá  Sin Base. O rdena  
S r. Juez de I r a .  In s ta n , en lo C. y C. 
T erce ra  N om inación. Ju ic io : "C odisa S.A. 
vs. R osas C ris tin a ’. Ejec. P rend . E xp te . 
Nro. 37541/68. S eña: 30%. Com isión c a r 
go com prador. Edictos p o r 3 d ías en  el 
B oletín  O ficial y El In tra n s ig e n te .

Im p. $ 1.400 e) -29-11 a l 3-12-68

N<? 32234

P or: ERNESTO V. SOLA 

JUDICIAL

El d ía  19 de d ic iem bre de 1968 a  h o ras  
17.15 en m i escrito rio  de re m a te s  sito  en 
S an tiag o  del E stero  655 -ciudad, por D is
posición Sr. Ju ez  en  lo C. y C. 6 ta . No
m inación  en  los au to s  - E jecución H ipo
te ca ria  “YOBE LEILA MARY- vs. REAR- 
t E  CARMEN. ROSA GARCIA D E”. Expte. 
N? 2628/68, R e m a ta ré  con base -de Dos
cien tos se sen ta  y seis m il cu a tro c ien to s 
pesos m /n . ($ 266.400 m /n .) ,  base del c ré 
d ito ; U n Inm ueb le  ub icado  en  e s ta  ciudad  
con f re n te  a  la  calle 12 de O ctubre  desig
nado  como lo te  N? 14, C a ta s tro  N? 1383,

- Sección H, M an zan a  18, P a rce la  20, pof 
títu lo  reg is trad o  a  Folio 208, A siento  226 
del L ibro 12 de T ítu lo s de la  C ap ita l que 
le co rresponde a  la d em an d a d a : S eña  30% 
a  cu e n ta  de precio  y com isión de a ra n ce l 
en  el ac to  del re m a te : Saldo, a  la  a p ro 
bación  ju d ic ia l de la  su b a s ta : E dictos: 10 
d ía s  en B oletín  O ficial y d ia rio  El I n t r a n 
sigente. — S alta , 27 de noviem bre de 
1968. — ERNESTO V. SOLA, M artilie ro  
Público, Teléf. 17260.

Im p . $ 2.300 e ) 29-11 a l  12-12-68

N° 32221 *
“ P or: ERNESTO V. SOLA

JUDICIAL

El d ía  17 de d ic iem bre de 1968, a  las 
17 horas, en m i escrito rio  de re m a te s  s i
to  en  S an tiag o  del E stero  N? 655 de e s ta  
ciudad, por disposición del seño r Ju ez  de 
Ira . In s ta n c ia  en  lo Civil* y C om ercial de 
2da. ■ N om inación- en  los au to s  ca ra tu la d o s  
“M azzocone y De Tom aso S. R. L. c /H e re - 
deros M anuel F lores s /e jecu tivo , E xp te . 
34592/64, re m a ta ré  el sigu ien te  b ien : las 
cinco duodécim as p a r te s  ind iv isas de un  
inm ueble ru ra l sito  en  el d e p a r ta m e n to  
de O rán  de e s ta  p rovincia , denom inado  
“Paso de la  C a n d e la ria” o P uesto  del M e
d io” a l que corresponde el c a ta s tro  503 y 
cuyos títu lo s  e s tá n  an o tad o s  a l F<? 146, as.
13 del L? 19 del - R. I. de O rán , con u n a  
superfic ie  de 3.860 has. 4.684 mts.2., 19 
dm ts.2  y con las m edidas, lím ites y l in 
deros que su rgen  de sus títu los. Según in 
fo rm e de D .G .I .  o b ra n te  a  fs. 36/43 del 
exped ien te  citado, le co rresponde u n a  v a 
luación  fiscal de. 3.460.000 m ’/n . De ac u e r
do con lo resue lto  por la  Excm a. C orte  de 
Ju s tic ia  en  el exped ien te  citado, en  el que 
ac tu a lm e n te  se sigue a d e la n te  la  e jecu 
ción c o n tra  R o lando  Flores, B lan c a  L. F lo
res de C hibán, M anuel F lores, N élida V. 
F lores de K olber y O scar R aú l F lores, se 
hace  co n s ta r  que a  cad a  u n o  de los e je 
cu tados le corresponde u n a  porción  in d i
v isa equ ivalen te  a  la  duodécim a p a r te  a l í
cuo ta  del bien d e te rm in a d o  que se d e ja  
ind iv idualizado , to ta lizan d o  los cinco e je 
cu tados nom brados la s cinco duodécim as 

• p a r te s  ind iv isas del inm ueble. BASE: $ '
* 20.000.000 (vein te  m illones de pesos m /n .) . 

En el ac to  del rem a te , e l-c o m p ra d o r  e n 
tr e g a r á  el 30% del precio  a  c u e n ta  del 
m ism o y el saldo u n a  vez ap ro b ad o  el r e 
m a te  por el Juez. T am bién  a b o n a rá  en el 
ac to  la com isión de arance l. E dictos po r 
10 d ías en  B oletín  O ficial y N orte. — E r
n es to  V. Solá, M artilie ro  Público.

Im p. $ 2.480 -  e) 28-11 a l 11-12-68

N° 32210
P or: MARIO JO SE RU IZ DE LOS LLANOS 

JUDICIAL

U na casa  h ab itac ió n  en  e s ta  c iudad  
Calle T a lcah u a n o  N? 883 (B ase $ 426.666.66)

El d ía  12 de d ic iem bre próxim o ven ide
ro, a las 18 horas, en m i escrito rio  de r e 
m a tes  de la  calle B uenos A ires N? 281 de 
e s ta  ciudad , p rocederé a  la  púb lica  subas 
ta  con base igual a  las dos te rc e ra s  p a r 
te s  de su av a luac ión  fiscal de u n a  casa 
ub icad a  en  la  calle TALCAHUANO N? .883 
de es ta  c iudad  de S a lta . T ítu lo : in sc rip to  
a  fs. 116, as ien to  3 del libro  251 del R. I . 
de la  C ap ita l. L ím ites: N orte con el lo te 
N? 7, S ur con el lo te  N? 5, E ste con los 
lo tes N ros. 3 y 9 y  O este con la  calle T al-

J
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calíuano . E x tensión : 8 .95'm ts .  de fren te , 
igual c o n tra fre n te  por 20.78 en  su  co s ta 
do S ur y 21 m ts. en  su costado  N orte. La 
p rop iedad  en  cuestión  se e n c u e n tra  cons
tru id a  con m a te r ia l cocido. O rd en a  S. S. 
Ju ez  de la . In s ta n c ia  2da. N om inación en 
lo C. y C. en  los au to s  c a ra tu la d o s  “CAM- 
PILONGO ERNESTO. REfGULACION DE 
HONORARIOS EN EXPTE. N<? 39.121/66. 
SUCESION DE DORIC NICOLAS”. Expte. 
N? 42405/68. E l com prado r a b o n a rá  el 30% 
en  el ac to  de la  v en ta . Saldo u n a  vez a -  
p ro b ad a  la  su b a s ta  por el Juez de la  c a u 
sa. E dictos por diez d ías en los d iarios 
B oletín  O ficial y diez d ías en  El I n tr a n s i
gen te. — MARIO JO SE .R U IZ  DE LOS 
LLANOS, M artiliero .

Im p. $ 2.300 e) 28-11 a l  11-12-68

N? 32205
Por: GUSTAVO ADOLFO BOLLINGER

JUDICIAL

Maquinarias de Curtiembre. Base $ 150.000 ■%

En Juicio: Ejecución Prendaria 'Expte. Nro. 
3i6.054/68, Juzgado Primera Inst. C. y Comer
cial 3ra. Nomin. Salta, “BANCO PROVINCIAL 
DE SALTA vs. CURTIEMBRE GENERAL 
GÜBMES S. A.”, el día .12 de diciembre de 
1968, a horas id, en el hall del Banco, Espa
ña 625 (Altos), REMATARE en un solo lote y 
con BASE de' $ 150.000 m/n., dinero de conta
do, las siguientes maquinarias y accesorios, en 
el estado en que se encuentren en poder del 
Depositario Judicial en la misma Curtiembre, 
calle 9 de Julio. 800, Rosario de Lerma; Un ci
lindro para plancha* suelas, marca TURNER, 
tipo C. N? 1234 de 50 toneladas, con polea fi
ja central y dos laterales locas. Acoplado por dos 
correas planas a eje de' transmisión aéreo de 1.20 
mt. de largo y 60 mm. de diámetro el cual es 
accionado por motor edéctrico de C. A. trifá
sica, marca CORRADI N*? 65.491 de 8 ‘H. iP., 
380/660 v. y de 1.440 r.p.m., con llave de arran
que estrella triángulo marca OME. para 45 Amp. 
380 V.; Un Fulón de Rivera, de madera de la
pacho, marca MANTEROLA, N^1 3401, diáme
tro 3,0 m. ancho 1.70 m. fijo con sus herrajes 
completos; Dos Fulones para cuntido de cueros, 
de madera de lapacho, marca MANTEROLA, 
N? 3402 y 3403, de 3,0 m. de diámetro y 2,80 
m. de alto, 'con sus correspondientes herrajes. 
Seña: 30%, saldo al aprobarse la su-basta. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Edictos 
10 días Boletín Oficiad y diario :‘E1 Intransigen
te”.̂  Por mas informes, en Jas oficinas de Asun
tos'Legales del Banco o al Martiliero en Case
ros 374, Salta. >

Imp. $ 2.280 e) 27-11 al 10-12-68

N<? 32202
Por: ¡RICARDO GUDIÑO

JUDICIAL — BASE: $ :600.000.-

Una Camioneta Ford F. 100 Mod. 1961 - Un 
camión marca Fargo 400 modelo 1962 y 

varias máquinas de Curtiembre .

El día 9 de diciembre' de 1S68, a partir de

horas 11 y hasta terminar, 5n el hall del Ban
co Provincial de Salta - España 625 (Planta Al
ta) remataré: Una Camioneta doble cabina, 
marca Ford F. 100, modelo 1961, motor M. F. 
L. O. B. A.  Ii60.'991, sin rueda de auxilio ni he
rramientas, patente N9 242 de' Rosario de Ler
ma; en buen estado de funcionamiento y con
servación. Un camión m arci -‘‘Fargo 400”, pa
tente N°s 246 de Rosario de Lerma, coJor gris 
claro, con ruedas duales, sir. auxilio, motor N9 
240578, modelo 1962, sin herramientas, kilome
traje 68.035 en buen estado de funcionamiento 
y conservación. Ambos vehículos secuestrados y 
en mi poder en calle Zuviría N*? 223, de esta 
ciudad de' Salta. En donde oueden ser revisados 
por los señores interesados. Además las siguien
tes máquinas que se encuentran secuestradas en 
poder del suscripto y en custodia del encar
gado de Curtiembre Genera' Güemes de la ciu
dad de Rosario de Lerma de esta- provincia de 
Salta y en el edificio de J e. misma los siguien
tes "bienes: Un -fulón de rivera para curtido de 
cueros, marca Marterola 3404, accionado por 
motor eléctrico marca Corradi N? 9402; Tres 
máquinas de retener cueros marca Celle, con 
motor eléctrico marca CSB, acoplado a motor 
eléctrico marca Ene. N? 1-203', motor eléctrico 
de repuesto marca Emona de dos HP N9 5669. 
Todos estos bienes en buen estado de funciona
miento y conservación. Ordena el Sr. Juez de 
Primera Instancia, 'Primera Nominación en lo 
Civil y Comercial en juicio: “BANCO PRO
VINCIAL DE SALTA c/CURTIEMBRE GE- 
NERiAL GÜEMES S. A. - Ejecución Prendaria. 
Expte. N9 3S.965/-68. Seña: 30%. Comisión de 
Ley a cargo del comprador. Edictos con diez 
días de' anticipación a pubücarsei por tres veces 
en Jos diarios Boletín-Oficial y El Intransigen
te. — Ricardo Gudiño, Martiliero Público.
Imp. $ 2.300 '  e) 27-1-1 al 1M2-68

N<? 32199
Por: ERNESTO V. SOLA

-JUDICIAL

El día 16 de diciembre de a horas 17.30 
en mi escritorio de remates, sito en Santiago del 
Estero 655, ciudad, por disposición Sr. Juez en 
lo C. y C. 3a. Nominación en los autos: Ejecu
ción Prendaria ‘‘M .S.S. R .L. vs.'WAYAR DO
MINGO Y WAYAR JUAN CASTULO”, Expte. 
N“? 35.553/68, Remataré con base de Noventa 
y ocho mil seiscientos sesenta y siete pesos m/n. 
(98.667 m/n.) correspondiente' a las 2/3 .partes 
del valor fiscal, la parte que le corresponde a

- Juan Cástulo Wayar del Inmueble ubicado en la 
capital, catastro bajo el N9 9729, Sección D, 

'  - Manzana 80, Parcela 4, por título inscripto a 
Folio 447, Asiento 1, del Libro 188 del R .I. 
de Capital: Seña: 30% a, cuenta de precio y 
comisión de arancel en el I acto del remate; Sal
do a la aprobación judicial de la subasta. Edic
tos: 10 días en el Boletín Oficial y diario El 
Intransigente. —• Sa)lta, 11 die noviembre' de 
1968. Teléfono 17260. i 
Imp. $ 2.300 e) 27-11' al 10-12-68

N? 32189
Por: EFRAEV RACIOPPI 

Un inmueble en Rosario de Lerma

El 10 de diciembre de 1968, a horas 19, en
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J. B. Alberdi 53, Galería Baccaro, Local 3-3, ciu- 
'dad, remataré con la base de $ 425.000 m /n. 
((Hipoteca), un inmueble (casa), con todo lo edi
ficado, plantado y adherido al suelo, ubicado en 
la localidad de Rosario de' Lerma, Prov. de Sal
ta, en el Pje. Roldán y Juan B. Justo y que le 
corresponde a la Sra. Clementina de Jesús Ma
llorca, s/título reg. a fol. 277, asiento 1 del Li
bro 8 de R. I. de Rosario de' Lerma. ‘ Catastro 
N9 10003, mayores datos al suscrito. Ordena se
ñor Juez de Ira. Instancia C. C. 3ra. Nomina
ción. Juicio: “Ianiello, Lorenzo vs. Palavecino, 
Clementina de, Clementina de Jesús Mallorga 
Vda. de y Velarde Olga P. de”. Embargo Preven
tivo. Expte. 33276/66. Seña 30%. Comisión car
go comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial 
y El Tribuno.

Imp. $ 2.300 e) 26-11 al 9-12-68

N<? 32182

P o r: CARLOS GOMEZA FIGUEROA

JUDICIAL

Inmueble en esta Ciudad — Baise $ 116.667 m/n\

El día 9 de diciembre de 19)68, a horas 11, 
en calle España N9 618, Oficina “K”, de esta 
Ciudad, remataré con base de $ 11*6.667 m/n., 
equivalente a las 2/3* partes de su valuación fis
cal, un inmueble ubicado en calle O’Higgins 1339 
de esta Ciudad; con título inscripto al folio 266, 
asiento 3, del libro N9 220 del R. I. de la Ca
pital, parcela 3*7 b, manzana 40, catastro 66.139. 
Ordena señor Juez de Ira. Inst. en lo C. y Co
mercial, 2da. Nominación, en los autos: “Villa- 
fañe José Hilario vs. Cornelio-González - Ejecu
tivo”. Expte. N9 42.687/68. Seña 30%. Comisión 
de Ley cargo del comprador. Edictos por 10 días, 
Boletín Oficial y El Intransigente. — Carlos Go
meza Figueroa, Martiliero Público.

Imp. $ 2.300 e) 26-1.1 al 9-12-68

N9 32159
Por: JULIO CESAR HERRERA

e
JUDICIAL 

Mitad indivisa de un inmueble 
Base $ 246.666 m /n.

El día 10 de diciembre de 1968, a las 17 y 30 
horas, en Buenos Aires 80, ciudad, remataré con 
la Base de $ 246.(666 m /n., la mitad indivisa de 
un inmueble ubicado en calle Sarmiento N9 13 
y 17 de esta ciudad. Corresponde el inmueble a 

■'los Señores Carlos Alberto Díaz Rauch y Ricar
da Díaz Rauch por títulos registrados al folio 
394, asiento 380 del libro 18 de' títulos genera
les de la Capital. Catastro 5/500, sección H, 
manzana 1117, parcela 8. Superficie: 133 m.2 93 
cms.2. Linderos: los que dan sus títulos. Ord. 
el señor Juez de Ira. Inst. en lo Civil y Co
mercial Primera Nominación en autos: “Ex
horto del señ'or Juez de Ira. Inst. C. y C. 6ta. 
Nom. dte Va ciudad de Roáario. Juioio: VIULBER
S .A .C .I .  vis, MERCADO HERRERA, Juvenal

Ernesto y otros. Cobro de Pesos”, Expte. Nro. 
54.292/168. Seña: el 30%. Comisión a cargo del 
comprador. Edictos: 10 días Boletín Oficial y 
El Intransigente.
Imp. $ 2.300 e) 25-11 al 6-12-68

N9 32149
Por: CARLOS RENE AVELLANEDA 

JUDICIAL
Dos inmuebles en esta ciudad ubicados ambos 

en Pasaje Temple entre las Icalles Lerma 
y Córdoba

El día 5 de diciembre de 1968 a horas 17, en 
mi escritorio de calle San Juan 57*1 de esta ciu
dad, remataré con la base de las dos terceras 
partes de su valuación fiscal, los siguientes in
muebles ubicados ambos en Pasaje Temple entre 
las calles Lerma y Córdoba, con todo lo edifi
cado* plantado, cercado y adherido al suelo por 
accesión física y legal que hubiere: l 9 Inmueble 
individualizado como parcela 11, manzana 6.1 a) 
sección D, catastro 26981. Base: $ 31.332. 2*? 
Inmueble individualizado como parcela 12, man
zana 61 a) sección D, catastro 26982. Base: $ 
120.000 m-/n. Los citados inmuebles le corres
ponden a Dn. Guillermo Roberto Décima por 
título registrado a folio 254, asiento 2 del libro 
198 R.I. Capital. Ordena el Sr. Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial sexta Nomina
ción, en el juicio caratulado “Alonso López S. 
A. vs. Roberto Guillermo >Décima. Ejec. pren
daria. Expediente N 9 2.140/68. Edictos por diez 
días en el Boletín Oficial y diario El Intransi
gente. Acto de remate el somprador deberá abo; 
nar el 30% a cuenta de precio, saldo al apro^ 
barse la subasta. Comisión de ley a cargo del 
comprador. — Carlos René Avellaneda, Marti
liero Público. San Juan 571. Salta. Teléf. 10.318.
Imp. $ 1.400 e) 22-11 al 5-12-68 ‘

N9' 32138
Por: EFRAIN RACIOPPI

Fincas denominadas ‘̂ Palmar”; “Palmarcito” 
y “Rosario” en Orán

El 9 de diciembre de 19,68, a.horas 18.30, en 
mi escritorio calle J. B. Alberdi 53, Galería Ba
ccaro,"Local 33, ciudad, remataré ad-corpus y 
con la base que se menciona más abajo, las si
guientes fincas de propiedad de' los señores Juan 
Carlos, Roberto Rubén y Ana Nelly A ria s  Piun- 
di, denominadas “Palmar"; Palmarcito y “Rosa
rio”, ubicadas en el Partido de Río Colorado, 
Dpto. de Orán, Provincia de Salta, con todo lo 
edificado, plantado y adherido al suelo y que 
le corresponde a los nombrados anteriormente 
citados sobre títulos reg. a fol. 99, asiento 9 de 

■del Libro R. I. 4 dé-Orán y a fol. 409, asiento 
10 del Libro 40 del R. I. de Orán. El Catastro 
a rematarse 'Corresponde al N9 5470 y se subas
tará con la base de' las 2/3* partes de su avalua
ción fiscal o sea de $ 813.334 m/n. Este Catas
tro forma parte de otro de mayor extensión N? 
466. Ordena señor Juez de Ira. Instancia y 3r'a. 
Nominación en lo Civil y Comercial de Salta 
en juicio: “Sobre regulación de honorarios soli
citada por don Andrés Fiori en autos: “Arias, 
Ana Piundi de y otros vs. Mañero, Robustiano 
y otro. Piezas testimoniales al juicio de embar
go preventivo. Expte.: 32.151/66. Seña 30%. Co-
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misión cargo comprador. Edictos’ 10 días Boletín 
Oficial y El Tribuno.
Imp. $ 2.300 . e) 21.11 al 4-12-68 '

N? 32130
Por: MARTIN LEGUIZAMON 

JUDICIAL

Inmueble en esta iciudad — {Base $ 253.333.32
Lavalle N<? >629

El 5 de diciembre p. a las 17 horas, en mi 
escritorio Alberdi 323, de' acuerdo a lo ordena
do por el señor luez de Primera Instancia C. y 
C. Sexta Nominación en juicio: Ejecución Hipo
tecaria seguida contra FELIPE PARADA, ex
pediente N? 2659/68, remataré con la base de 
Doscientos cincuenta y tres mil trescientos trein
ta y tres pesos con trainta y dos centavos, o sea 
las dos terceras partes de la avaluación fiscal, 
un inmueble ubicado en esta ciudad en calle 
Lavalle N9 629, entre calles Pablo Pardo y Pa
saje M. Aráoz, con una extensión de quince me
tros cincuenta centímetros de frente por cincuen
ta metros de fondo. Partida 11.503'. Circunscrip
ción Ira., Sección C, Manzana 2i6 A, Parcela 18, 
Límites y demás datos en su título al folio 228 
asiento 4, Libro 5 í R. I. Capital. En el acto del 
remate treinta por ciento del precio de venta y 
a cuenta del mismo. Comisión de arancel a car
go del comprador. '

El Intransigente y Boletín Oficial, 10 publi
caciones.
Imp. $ 2.300 e) 21-11 al 4-12-68 

...... — - — i

N<? 32128'
Por: MARIO JOSE RUIZ DE ÜLOS LLANOS 

IUDICIAL
Una casa en esta ciudad — Base $ 2.700.000

El día 4 de diciembre de 19;68, en mi escri
torio de remates de la calle Buenos Aires N*? 
281, a las 17 horas, procederé a la pública su
basta de un inmueble ubicado en esta ciudad, 
con ‘ todo lo plantado edificado y adherido al 
suelo y que le corresponde .a los demandados por 
título inscripto a fs. 257, asiento 8 del libro 3'14 
del R. I. de la Capital. Medidas y linderos de 
acuerdo a lo que dan sus títulos. La base moti
vo de esta subasta,es la del Crédito Hipotecario. 
Ordena S. S. luez de Primera Instancia Primera
Nominación en lo Civil y Comercial en los autos
caratulados “SARAVIA, Omar vs. DIEZ SIE
RRA, Mario y otro. Ejecutivo. Expte. número 
54.282/68. Edictos por diez días- en los diarios 
Boletín Oficial y diez días en El'Intransigente. 
El comprador abonará en el acto de la venta el 
30% como seña y a cuenta del precio. Saldo una 
vez aprobada la subasta por el Juez de la cau
sa. Se cita por medio de estos edictos a los aerffe- 
dores hipotecarios Carlos Tage Ekeman y luana 
Paulina Oldemburg de Ekeman, al señor Rober
to Raúl Robles y al Banco Provincial de Salta 
para que hagan valer sus derechos dentro de 
término bajo apercibimiento de tenerles por can
celado el gravamen. — Mario J. Ruíz de los Lla
nos.

N? 32125i

Por: NESTOR ANTONIO FERNANDEZ 

IUDICIAL

El día 4 de diciembre de 1968 a las 17 horas, 
en el Escritorio N? 10, sito en calle Buenos Ai
res NO 80, Ciudad; por disposición del señor 
luez de Ira. Instancia en lo C. y C., Ira. No
minación, en los autos caratulados: Ejecución 
Hipotecaria: “DOMINGUEZ DE LIMA OTI
LIA c/GAMBOA LUCIANO” Expte. N<? 54.231 
/68. Remataré con la Base de $ 77.500 m /n. 
base del crédito: Un inmueble en esta Ciudad, 
con todo lo edificado, planeado y adherido al 
suelo, en las condiciones en que se encuentra, 
ubicado en calle losé Martínez de Lezana Nro. 
428, que le corresponde a Don Luciano Gamboa 
por título registrado a folio 337, asiento 2 del 
Libro 274 de R. I. de Capital, Catastro Nro. 
27961, Sec. C., Manzana 103 b; Parcela 20. Se
ña 30% a cuenta del precio Comisión de aran
cel a cargo del comprador, en el acto del remate. 
Edictos por 10 días en Boletín Oficial y El Tri
buno.

Imp. $ 2.300 e) 21-11 al 4-12-68

INSCRIPCION DE MARTILLERO ,

N9 32196
é

Inscripción de Martiliero: El Sr. luez de Pri
mera Instancia 3ra. Nominación C. y Comercial 
Dr. Ricardo Alfredo Reimundín, comunica a los 
interesados que el Sr. Francisco Roberto Soto, 
ha solicitado su inscripción como Martiliero 
Público. — Salta, 25 de noviembre de 1968. 
RICARDO MANUEL FIGUEROA, Secretario.

'  Salta, 23 d; noviembre de 1968

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 6-12-68 %

POSESION TREINTAÑAL

N<? 32296

El Señor Juez en lo Civi: y Comercial, de1 2a. 
Nominación, en los autos “Gavenda Estefanía- 
Pinto de - Posesión Treintañal”, Expte. N9 41'.911 
/68 cita por diez días a doña PETRON11LLA 
ORTUÑU DE PINTO, y a todos los que se 
consideren con derecho al' inmueble que tiene en 
conjunto 22 metros de frente por 3'2 metros de 
fondo, encerrado dentro de los siguientes lími
tes: Norte, calle' Mendoza; Sud, parte lote 36; 
Este, lote 2; Oeste calle LO de Octubre, Catas
tro N? 7847', Sec. F. Manzana 29, parcela 26; 
Inmuebles ubicado en esta ciudad, para que com
parezcan. a hacer valer sus' derechos, bajo aper
cibimiento de nombrárseles Deífensor de Oficio. 
Salta,- 28 de noviembre de, 1968. — Dr. Milton 
Echenique Azurdu-y, Secretario.

Imp. $ 2.300 e) 21-M al 4-12-68 Imp. $ 2.700 e) 3 al 16-12-68
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CITACION A JUICIO

N9 3.2127
El Dr. HUMBERTO ALIAS D’ABATE, Juez 

de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial de 
4ta. Nominación, cita y emplaza por diez días 
a don ANTONIO MENDIZABAL IÑIGUEZ y 
doña MILAGRO LAMAS para que comparez
can a hacer valer sus derechos en los autos: 
“ESCALERA, Gabino y Escalera, Liberata Gar
cía de - Adopción del menor Lorenzo Mendizá- 
bal” Expte'. N9 38.407/68, bajo apercibimiento 
de designárseles como Defensor al de Pobres y 
Ausentes. — Salta, noviembre 14' de 1968. — 
Dr. Carlos Alberto Sayús Serrey, Secretario.

Sin cargo.-  e) 21-111 al 4-12-68

N9 32116
La Dra.- Milda Alicia Vargas, Juez de Ira. 

Instancia Civil y Comercial del Distrito Judicial 
del Sur, Metán, en los autos: “Ceballos Héctor 
Miguel vs. Galván Isabel del Carmen s/Divorcio 
y Tenencia definitiva de hijos” Expte. N9 8662/

68 cita y emplaza a la Sra. Isabel del Carmen 
Galván, por el término de diez días para que 
comparezca a estar a derecho y contestar la de
manda bajo apercibimiento de designársele al 
Defensor de Ausentes. — Metán, 11 de noviem
bre de 1968. — Dra. Elsa Beatriz»Ovejero de 
Paseiro, Secretaria.

Imp. $ 1.400 e) 26-11 al 3-12-68

N9 32107
El señor Juez de <lra. Instancia en lo Civ. y 

Com., Ira. Nom. de la ciudad de Salta, cita y 
emplaza al señor CONSTANTINO PAPADO- 
PULOS a estar a derecho en los autos: “Embar
go iPreventivo y [Preparación Vía Ejecutiva - An
tonio Mena vs. Constantino Papadópulos". 
Expte. N9 51.301/66, bajo apercibimiento de de
signarse al Defensor Oficial que-lo represente si 
no compareciera dentro de los seis días siguien
tes a la última publicación. — Salta, 25 de oc
tubre de 1968. — Ricardo Manuel Figueroa, Se
cretario.

Imp. $ 1.400 e) 20 -lí al 3-12-68

Sección C O M E R C T A T,
VENTA DE NEGOCIO

N<? 32227

Se hace  sab er po r el té rm in o  legal que 
“La H isp an o -A m erican a” S ociedad de 
R esponsab ilidad  L im itad a , con dom icilio 
en  A lvarado 1808 de e s ta  ciudad , vende a  
NESTOR FIGUEROA y MARIA PAREN- 
T IS  DE FIGUEROA, calle M itre  472 de 
e s ta  ciudad, el negocio de fab ricac ió n  y 
v e n ta  de p a n  s itu ad o  en  calle A lvarado 
1808 de e s ta  ciudad , denom inado  “LA H IS 
PANO AMERICANA”, lib re  de pasivo. O po
siciones de ley a n te  el su sc rito  escribano, 
calle S an tiag o  de í E stero  N9 611 - S alta . 
JUAN _PABLO ARIAS, E scribano  Público.

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l 5-12-68

’ TRANSFERENCIA DE FONDO 
DE COMERCIO

N<? .32220

A los fin es  de la  ley N? 11867 se com u
n ic a  que los seño res Jo a q u ín  León G ozal 
y Ju a n  A ntonio  M edel en  el c a rá c te r  de 
ún icos com ponen tes de la  sociedad  de h e 
cho que g ira  b a jo  el nom bre de “CA PI
CUA” con " negocio de c o m p ra -v e n ta  de 
m uebles en  e s ta  .ciudad  c a l le 'S a n  M artín  
N9 757 tra n s f ie re n  su fondo  de com ercio
o sea  la  to ta lid a d - 'd e  su activo, pasivo, y 
todos sus derechos y ob ligaciones a  la  se
ñ o r ita  AGRIPINA SAIDA RUIZ DIAZ, que 
se rá  la  c o n tin u a d o ra  de los negocios. D o
m icilio  legal de las p a r te s  y rec lam os de 
ley en  A venida S arm ien to  N? 8 -  S alta .

JOAQUIN LEON GOZAL - JUAN ANTO
NIO MEDEL - AGRIPINA S. RU IZ DIAZ.

Im p. $ 1.400 é) ‘28-11 a l 4-12-68

CESION DE CUOTAS SOCIALES

N<? 32211

Cesión de cuotas sociales y  disolución 
de sociedad

M ario A lfaran o  cede a  favo r de M assi- 
m ino  S ian i las cu o tas  sociales que tien e  
en  la  sociedad colectiva “N ápoli H o te l”, 
que am bos in te g ra n ; y se disuelve d icha

-  sociedad, quedando  el ac tivo  y pasivo a 
cargo  de M assim ino S iáni. R eclam aciones 
de ley en  F lo rida  151^ o ficina 1, S alta .

JO SE DOMINGO GUZMAN 
E scribano

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 4-12-68

AUMENTO DE CAPITAL

N9 32299

SUDAMERICANA. SOCIEDAD ANONIMA,' 
COMERCIAL, INDUSTRIAL, FINANCIERA y 
AGROPECUARIA. Anuncia por diez días que 
la Asamblea de Accionistas aumentó el capital 
autorizado a veinte millones de ipesos y que el 
Directorio hizo la emisión de acciones ordina
rias a'l portador clase “A" correspondientes a 
los dieciocho millones de pesos de aumento que 
deberán ser suscriptas e integradas totalmente en 
dinero en efectivo, debiendo ejercerse el derecho
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de preferencia dentro de los quince días desde 
la última de estas publicaciones (Art. 39 de los 
estatutos sociales).

' F. ROMANO 

Imp. $ 1.400 e) 3 al 16-12->68

N9 32297
INMUEBLES S.A.

El Directorio de INMUEBLES S. A. hace sa
ber:

l 9 Que por resolución de la Asamblea Gene
ral Extraordinaria llevada a cabo el 30-11-

'68 se aumentó el Capital Autorizado a la 
suma de Ciento veinticinco millones de' pe
sos m/n.

29 Que se ha resuelto la emisión de las series 
W  76, 77, 78, 79, 80, 81,82, 83, 84 y 85 
compuestas cada una de ellas por diez mil 
acciones de cien ipesos -n/n. Ordinarias de 
la Clase B con derecho a un. voto por ac
ción, lo que hace un total de diez millo
nes de pesos m/n.

Salta, 2 de diciembre de 196-8

EL DIRECTORIO 

Imp. $ 1.400 e) 3 al 9-12-68

Sección AVISOS
ASAMBLEAS

N<? 32256
AMADO ESPER S. A. C. I.

CONVOCATORIA ASAMBLEA 
ORDINARIA ANUAL

Convócase a Asamblea Ordinaria Anual para 
el día 21 de dicembre de 1968, a las 19 horas 
en calle Alberdi 70, TA'RTAGAL, Salta, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1  ̂ Considerar la Memoria, Balance General, 

cuenta de Pérdidas y Ganancias, Inventa
rio, Informe del Síndico correspondien
te al sexto ejercicio cerrado el 30 de ju
nio de 1968;

29 Determinar la remuneración de los Direc
tores y  Síndico.

3^ Distribución de las utilidades, del ejercicio;
49 Elección de Directores Titulares, Suplen

tes y Síndicos;
59 Designación de dos accionistas para firmar 

el acta.
por el Directorio de Amado Esper SACI

JOSE ES-PER 
DirectOT Secretario 

Imp. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68

N 9 32254

ASOCIACION ODONTOLOGICA SALTEÑA
La ASOCIACION ODONTOLOGICA SAL- 

TEÑA, convoca a sus asociados a la ASAM
BLEA GENERAL ORDINARIA a llevarse a ca
bo el día 14 de dicembre a horas 14.30 en 
nuestra Asociación. General Güemes 420, para 
t-ratal el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

a) Lectura y aprobación d-el Acta anterior.
b) Consideración de la Memoria de la Pre

sidencia, Inventario, Balance General e In
forme del Ongano de Fiscalización.

c) Renovación parcial de la Honorable Co
misión Directiva en los cargos de: 
COMISION DIRECTIVA:
Vice Presidente - (dos años)

Secretario - (dos años)
¡Pro-Tesorero - (dos años)
Vocal Titular, segundo - (dos años)
Vocal Titular, tercero - (un año para com

pletar período)
VocaJ Suplente - (dos años)

ORGANO DE FISCALIZACION:
Dos Titulares y un Suplente - (un año)

d) Consideración del Anteproyecto de Segu
ro Colectivo.

e) Designación de dos sccios para firmar el 
Acta.

Concluida la Asamblea General Ordinaria, llá
mase a Asamblea General Extraordinaria para 
tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

l9 Lectura d-el Acta de la última Asamblea 
Extraordinaria.

29 Consideración del provecto de la Honora
ble Comisión Directiva de Reforma del 
artículo 9 de nuestros Estatutos sobre So
cios Vitalicios.

39 Designación de dos socios para firmar el 
Acta.

'Dr. Santiago Miguel González
Secretario

Imp. $ 1.400' e) 2 al 3-12-68

N 9 32252

ARNALDO ETCWART S .A .V .A .I .C . e I. 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA
Se convoca a" los señore; accionistas a la A- 

samblea General Ordinaria que se realizará el 
día 12 de diciembre de 1968, a horas 22, en 
el local social de la calle Caseros NO 221, Sal
ta, para considerar el siguiente,

ORlDEN DEL DIA:

l9 Lectura, consideración y aprobación de la 
Memoria, Inventario, Balance' General, 
Cuenta de Resultados, Informe del Síndi- 
dico, Anexos ;ontables, Planillas de Cos
tos y Distribución de' Utilidades con sus 
ajustes im,positivos, correspondientes al 
Ejercicio Económico N9 1 cerrado el 31 
de mayo de 1968. Remuneraciones de Di
rectores y Síndicos.
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29 Elección del Vicepresidente del Directorio. 
3 9 Elección de Síndicos titular y suplente.
49 Designación íe  dos accionistas para apro

bar y firmar el acta de asamblea.

Salta, noviembre 29 de 1968

Im,p. $ 1.400 e) 2 al 6-12-68

N<? 32249
CLUB SPORTIVO COMERCIO

El Club Sportivo  C om ercio in v ita  a  sus 
asociados a  la  A sam blea G en era l O rd in a 
r ia  a  rea liza rse  el d ía  15 de d ic iem bre en  
suy  in sta lac io n es a  h o ra s  10 p a ra  t r a t a r  
el sigu ien te  o rden  del día,

1? L ec tu ra  del a c ta  de asam b lea  a n te 
rior.

2? L ec tu ra  m em qria  y balance.
39 R enovación  p a rc ia l de com isión d i

rectiva.
49 A suntos varios.

LA COMISION 

Im p. $ 1.400 e) 29-11 a l  5-12-68

N<? 32209
ARTES GRAFICAS Sociedad A nónim a, 

In d u s tr ia l, C om ercial, A grícola 
e In m o b ilia ria

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a  los seño res A ccionistas a  
A sam blea G en era l O rd in a ria  p a ra  el d ía
14 de d ic iem bre de 1968 a  la s  dieciocho 
h o ra s  en  C aseros 1551, S a lta , C iudad, p a ra  
t r a t a r  el sigu ien te ,

ORDEN DEL DIA:

19 C onsideración  y ap robación  de m e
m oria , in v en tario , b a lan ce  G en era l 
cu e n ta  de g an a n c ia s  y p érd id as e in 
fo rm e del S índico, co rrespond ien te  a l 
te rc e r  ejercic io  com ercia l ce rrad o  a l 
31 de ju lio  de 1968 

29 Elección de u n  S índico T itu la r  y  un  
S índico S uplen te .

39 D esignación de dos acc ion istas p a ra  
p a ra  f irm a r  el A cta de la  Asam blea. 

NOTA: Se rec u erd a  a  los señores Accio
n is ta s  las disposiciones E s ta tu ta 

r ia s  a  los efectos del depósito  de acciones. 
A rtes G rá fica s  S.A.I.C.A.I.

J. PABLO CRIVELLI 
P resid en te

Im p. $ 1.400 e) 28-11 a l 11-12-68

N9 32204
Salta, 23 de noviembre de 1968.

CENTRO VECINAL “VILLA GENERAL 
BELGRANO”

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva cita a sus asociados a 
Asamblea General para el día 15 de diciembre 
del corriente año a horas 10 para considerar 
el siguiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Lectura y aprobación Acta anterior.
29 Memoria y BaJance de Tesorería e Inven

tario General.
39 Informe Organo Fiscalización.
49 Renovación parcial de la Comisión Direc

tiva y Organo Fiscalización.

Mauricio Ovando Pedro José López
Secretario Presidente

Imp. $ 1.400 e) 27-11 al 10-12-68

N9 32194

“L E R M A  - Sociedad Anónima, Comercial, In
dustrial, Financiera, Inmobiliaria, Minera 

y Agropecuaria”
Zuviria N9 100 — Saka

CONVOCATORIA

De acuerdo con las disposiciones legales y es
tatutarias, el Directorio convoca a los señores 
Accionistas a la ASAMBLEA GENERAL EX
TRAORDINARIA del día 6 de diciembre de 
1968 a horas 20 en al local Social de calle Zu- 
viría ,N9 100, para tratar el siguiente,

ORDEN DEL DIA:
1

19 Reconsideración del Ejercicio y Proyecto de 
Distribución de Utilidades correspondientes 
al período cerrado el 31 de marzo de 1968. 

29 Designación de dos accionistas para que 
aprueben y firmen el acta de la Asamblea.

EL DIRECTORIO

ímp. $ 1.400 ' e) 27-lü al 3^12-68

N9 32162
iLURACATAO S. A.

Se convoca a los señores accionistas de “Lu- 
racatao” Agrícola y Ganadera, Societiad Anóni
ma, a la Asamblea General Ordinaria •que debe
rá celebrarle en esta ciudad de Salta, calle Le- 
guizamón 457, el día 12 de diciembre de 1968 
a horas 18 y 30 j>ara tratar y resolver el si
guiente,

ORDEN DEL DIA:

19 Aprobación de la Memoria, Balance' Gene
ral, Cuenta de Ganancias y Pérdidas, In
ventario e Informe del Síndico, correspon
dientes al Ejercicio cerrado al 31 de agosto 
de 19,68.

2? Remuneración del Directorio y Síndico.
39 Elección del Síndico Titular y Síndico Su

plente.
49 Designación de dos accionistas para firmar 

el acüa de la Asamblea.

Nota: Para tener acceso a la Asamblea es ne
cesario depositar las acciones o certificados en 
la Caja de la Sociedad con tres días de antici
pación.

Imp. $ 1.400 e) 25-11 al 6-12-68
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Sección JURISPRUDENCIA
SENTENCIA'I

N° 32292 ^
JU IC IO  CONTENCIOSO ADM INISTRA

TIVO. RECLAMACION PREVIA. ACCION 
CONTENCIOSA PO R  RETARDACION.

“Es u n  p resu p u esto  esencial d e ’ la  
acción contenciosa, que e l t i tu la r  de] 
derecho  desconocido o v u lnerado  por 
u n a  a u to rid a d  a d m in is tra tiv a  en  el

1 ejercicio  de sus fac u ltad e s  reg ladas, 
h a y a  rec lam ado  a n te  la  au to rid ad  
a d m in is tra tiv a  com peten te , y que en 
esa rec lam ación  el derecho  petic io 
n ad o  h a y a  sido denegado  p o r reso 
lución que cause estado , o que deba 
ten erse  po r denegado  si tr a n s c u r r ie 
ren  los plazos legales sin  que la  re 
solución d efin itiv a  h u b ie re  sido d ic
ta d a  po r la  a u to rid a d  req u e rid a ”.
“E n los supuestos en  que la  reso lu 
ción a d m in is tra tiv a  suscep tib le  de 
desconocer o v u ln e ra r  el derecho  deí 
p a r tic u la r  a fectado , h a  sido d ic tad a  
de oficio, y no  com o consecuencia 
de la  in te rposic ión  de un  recurso  je 
rárqu ico , el pedido de reco n sid era 
ción a n te  el prop io  P oder E jecutivo, 
co n stitu y e  la rec lam ación  a d m in is tra 
tiv a  ind ispensab le  exig ida po r la  ley, 
com o único  m edio de a g o ta r  la  in s 
ta n c ia  ad m in is tra tiv a , tr á m ite  éste 
p rep a ra to rio  de la  v ía  co n ten c io sa”. 
“El pedido de reconsiderac ión  de u n  
decreto , debe’ se r fo rm u lado  a n te  la  * 
au to rid a d  com peten te  p a ra  rev o car
lo o confirm arlo , que lo es el Poder 
E jecutivo, y no  a n te  el M inisterio  
de G obierno”.
“El ú ltim o  a p a r ta d o  del A rt. 6? del 
Código C ontencioso A dm in is tra tivo , 
que co n tem p la  el supuesto  de m oro- x 
sidad  de la  ad m in is tra c ió n  en  la 
tra m ita c ió n  de los reclam os ad m i
n is tra tiv o s, p resupone  a n te  todo  el 
caso de recursos in ic iados y ra d ic a -  . 
dos a n te  el ó rgano  a d m in is tra tiv o  
co rrespond ien te , con com petencia  p a 
ra  dec id ir la  cuestión  de que se t r a 
ta , y a u n  así, el que in te n ta  la  a c 
ción de re ta rd a c ió n , debe ju s tif ica r  
que h a n  tra n sc u rrid o  los plazos es
tab lec idos po r la s  leyes, decretos o 
reg lam en to s que reg u la n  el p roce
d im ien to  a  segu ir a n te  la  A dm inis
tra c ió n ”.

1265. C orte de Ju s tic ia  — S alta , 8 de 
octub re  de 1968. “E lias B oleas vs. G obier
n o  de la  P rov inc ia  de S a lta  — C ontencio 
so A d m in is tra tiv o ”.

F allos: T. X IX , 2? p a rte , pág. 1257-1278.
E n  la  c iudad  de S a lta , a  los ocho días 

del m es de octub re  de m il novecien tos 
se sen ta  y ocho, reun idos en  el S alón  de 
A cuerdos de la  Excm a. C orte de Ju stic ia ,

el señor P resid en te  de la  m ism a, docto r 
R oberto  S an  M illán  y los señores M inis
tro s  doctores E rn esto  S am án , M anuel Ló
pez S an ab ria , José R icardo  V idal F rías, 
F lo re n tín  C ornejo  y J u a n  C arlos U riburu , 
p a ra  d ic ta r  se n ten c ia  en  los au to s  c a ra 
tu lados: “E lias Boleas vs. G obierno de la  
P rov inc ia  de S a lta ”, C ontencioso A dm inis
tra tivo . Expte. N9 7234/6E, de Corte.

El docto r R oberto  S an  M illán, d ijo ;
I .  E n  estos au to s  se p re se n ta  a  fs. 4 /7 

don  E lias Boleas, con el pa tro c in io  le tr a 
do del docto r Adolfo D. T orino, e n ta b la n 
do d em an d a  contencioso  - a d m in is tra tiv a  
co n tra  el G obierno  de la  P rovincia , a  efec
to s  de que se d ec lare  nu lo  o se revoque 
el D ecreto  N? '271 d ic tad o  por conducto  
del M in isterio  de G obierno, Ju s tic ia , I. P ú 
b lica en  fech a  29 ‘de octub re  de 1963, que 
declaró  su  c e sa n tía  en  el cargo  de In s 
p ec to r G en era l de P o licía  (D irecto r de la  
E scuela de Policía G ral. G üem es) y se lo 
condene a  re in teg ra rlo  en  d icho cargo  y 
a l pago  de todos los sueldos que debió

- perc ib ir desde el d ía  en  que fue  dejado  
cesan te  a rb itra r ia m e n te  h a s ta  el de su 
re inco rpo rac ión , con to d a s  la s as ignac io 
nes que p o r d is tin to s  m otivos los com 
p le m en tan  m ás u n  m es d= sueldo po r d a 
ño  m oral y la  pub licación  de la  sen ten c ia  
en el B oletín  O ficial, d e jándose  co n stan c ia  
de que su ce sa n tía  no  a fe c ta  su  buen  n o m 
b re  y honor, con in te reses  y costas. Y 
p a ra  el caso de que el P oder E jecutivo  
P rovincia l, en  su opo rtu n id ad , se n eg a ra  
a  designarlo  en  el cargo  que d esem p eñ a
ba, se fije  la  indem nizac ión  co m p en sa to 
r ia  a  cargo  del dem andado , que se f i ja rá  
ap licando  por an a lo g ía  ’ las  disposiciones 

.del A rt. 157 inc. 2? y 3? del Cód. de Co
m ercio  re fo rm ad o  po r L=y 11.729 con la 
m odificación  estab lecida  por el A rt. -67 del 
D ecreto-Ley N acional N? 33.302/45 con fo r
m e a  lo resue lto  por e s ta  C orte  en  los 
fallos reg is trad o s en  el Tom o v m ,  pág. 
143 y T. X II, pág. 707.

I I .  Al fu n d a r  su  petic ión  m a n if ie s ta  que 
. in ició  s u ' p restac ió n  de servicios a  la  P ro 

v inc ia  de S a lta  en  octub re  de 1955, d e
sem peñándose • com o Sub - D irec to r de la  
C árcel P en ite n c ia ría  h a s ta  m arzo  de 1957, 
y luego com o In sp ec to r  G en e ra l de P o 
licía, desde jun io  de 1957 h a s ta  el 29 de 
octub re  de 1963 —fech a  en  que se hizo 
efectiva  su  ce sa n tía— co n tan d o  en  to ta l 
con 7 años y 10 m eses de servicio en  el 
o rden  provincial. D ichas afirm acio n es son 
co inciden tes con el in fo rm e de la  C o n ta 
d u ría  de la  P rov inc ia  a  fs. 25/26.

F u n d a m e n ta  la  d em an d a  en  las c irc u n s
ta n c ia s  que su c e sa n tía  fue  d isp u esta  sin 
sum ario  previo, y sin  que se le im p u ta ra  

^cargo alguno  en su co n tra , m áxim e, dice 
que exh ibe excelen tes a n tec ed e n te s  en  su 
fo ja  de servicios de lo  que re su lta  la  vio
lación  f la g ra n te  del D ecreto  Ley 203/56 

é
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del E s ta tu to  de la  Policía  de S a lta , a r t. 50 * 
y R eg lam en tac ió n  de su  Ley O rgán ica  (D e
cre to  8784/63, a r t. 35 y D ecreto Ley 325/63, 
A rt. 1? E s ta tu to  del E m pleado  Público.

I I I .  C orrido el tra s lad o  a l G obierno de 
la  P rovincia , a l c o n te s ta r  la  dem anda , p i
de su rechazo, con costas, fu n d án d o se  en  ' 
las razones s ig u ien te s :'

1) Que la d em an d a  se in te rp u so  fu e ra  
del té rm in o  legal (a r t. 12 del Cód. Con- 
ten c io so -A d m in is tra tiv o , pues hab iéndose 
n o tificad o  la  reso lución  d en e g a to ria  a l  p e 
dido de reconsiderac ión  el 15 de jun io  de 
1965, la  d em an d a  se en tab ló  el 29 .de ju 
lio del m ism o año.

2) Que la  ce sa n tía  se dispuso, según  se 
hizo sab er a l acc io n an te , p o r su situac ión  
de jub ilado, en m érito  a  las in co m p atib i
lid ad es p rev is tas  por el decreto  Ley n ú - ' 
m ero  319 A rt. 1?.

Q ue tam b ié n  se le hizo sab er a l rec u 
r re n te  que su inco rporac ión  e ra  im posi
ble en  razó n  de su  edad.

3) E n  su a lega to  de fs. 88/89 agrega, 
asim ism o que, “es c la ra  la disposición cons
titu c io n a l que d a  am p lia s  a trib u c io n e s  al 
poder a d m in is tra d o r p a ra  n o m b ra r  y r e 
m over a l persona l de su  dependenc ia  y 
cua lqu ie r disposición legal que ex is tie ra  y 
venga a  c o a r ta r  las m ism as, se ría  c o n tra 
r ia  a  la  ley fu n d a m e n ta l” ag reg an d o  “que 
cua lqu ie r resolución en  co n tra rio  se ría  
a te n ta to r io  a l p rincip io  co n stitu c io n al de 
la  división de los Poderes del E stado, o 
sea u n  av an ce  del P oder Ju d ic ia l sobre el 
P oder. E jecutivo de la  P ro v in c ia”.

IV) A b ierta  la  cau sa  a  p ru eb a  se p ro 
duce por am bas p a r te s  la s  ce rtif icad as  por 
el ac tu a rio , y por excusación  del señor 
F iscal de C orte a  fs. 90, su su b ro g an te  le 
g a l p roduce el d ic tam en  de fs. 91/93, l la 
m ándose au to s  p a ra  se n ten c ia  a  fs. 93.

V) P rev iam en te , debe ex am in a rse  si la 
d efen sa  de o rden  form al, ex tem p o ran e i-  
d ad  de la  d e m a n d a , (a r t. 12 Cód C o n ten 
cioso. A dm .) a r tic u la d a  por la  d em andada*  ,  
puede p rosperar.

En el exam en  de los ac tos procesales - 
re su lta  que, el p lazo de t r e in ta  d ías (a r t.
12 Cód. C on t Adm .) se cu e n ta  por días 
hábiles, y visto  el* ca len d ario  jud ic ia l d e 
m u e s tra  que in ic iándose el cóm puto  des- - 
de el d ía  sigu ien te  a  la  fecha  de la n o 
tificac ión  de la  ce san tía , la  d em an d a  h a  
sido p re se n ta d a  e x a c ta m e n te  en  té rm ino .

VI) La o tra  d efen sa  de o rden  form al, 
no  a r tic u la d a  p o r la  d em an d a d a  en su 
co n testac ió n  pero  sí po r el, señor F iscal - 
su b ro g an te  a  fs. 90, y que estim o  no p u e 
de p asa rse  po r alto , a te n to  la s funciones 
que a l F isca l de C orte confiere el A rt. 5?) 
inc. e) del D ecreto Ley N*? 301-G-63, es 
la  de que en  el p rese n te  caso no  se h a 
b ría  p roducido  a ú n  resolución a d m in is tra 
tiv a - d e fin itiv a  com o lo exige el a r t .  26 
inc. 1? del Cód. C on t Adm, —pues no  p u e 
de considerarse  ta l la  n o ta  f irm a d a  por
el señor M inistro  de G obierno, o b ran te  a  
fs. 3, en  que h ace  sab er a l re c u rre n te  que 
no  p o d rá  d isponerse su re inco rpo rac ión

por su  s ituac ión  de jub ilado  y por en co n 
tra r s e  excedido de ed a d — y a ^ q u e  p a ra  
que ex is ta  reso lución  d efin itiv a  es m en es
te r  u n  decre to  f irm ad o  por el G obernador 
de la  P rovincia , que es t i tu la r  del Poder 
E jecu tivo^  (A rts. 109 y 129 dé’ la  Const. 
P rov.). "•%

A m i juicio el D ecreto N? 271/§3 del P.
E. es de c a rá c te r  defin itivo  de con fo rm i
d ad  a  la  in te rp re ta c ió n  que surge de * la  
n o rm a  del A rt. 1<? .del Cód. C ontencioso- 
A dm in istra tivo . Cabe ag ré g a r  que, no  es 
m enos cierto’ que el a c to r  en el o trosí de 
su escrito  de fs. 7, ex p resam en te  se pone 
en  la  h ipó tesis  de que si la  n o ta  del señor 
M in istro  de G obierno  no ag o ta  la  in s ta n 
cia a d m in is tra tiv a , p a ra  ta l  supuesto  se 
acoge a  lo p recep tu ad o  po r el a r t.  6? 'd e l 
Cód. Adm. que d ec la ra  la  p rocedencia  de 
la  acción  jud ic ia l co n ten c io so -ad m in is tra - 
tiv á  po r re ta rd a c ió n . E stim o que en  el _ 
caso de au to s  ese acog im ien to  debe a d m i
tirse, en  v ista  de que, com o lo se ñ a la  el 
ac to r,' su pedido de reconsiderac ión  de la  
c e sa n tía  de fech a  13 de ab ril de 1964 (v. 
fs. 1 ad j. Expte. 5925/64) fue  re ite ra d o  O  
o p o r tu n am en te  (en  f tc h a  5 de octub re  de .
1964 —no 5 de d ic iem bre com o por e rro r 
lo a f irm a — según  puede com probarse a 
fs. 4 del m ism o), sin  o b ten er que se d ic 
ta ra  el p e r tin e n te  decreto  en  sen tido  a f i r 
m a tiv o  o negativo.

V II). D esestim adas, por lo que queda ex 
plicado, la s dos d efensas de form a, paso 
a  la  cuestión  de fondo. De la  sim ple lec
tu ra  del decreto  271/63, que dispuso la  ce
s a n tía  y cuya copia ob ra  a  fs. 29, re su lta  
con to d a  c la r id ad  que no sólo no  se le in s -  

, tru y ó  sum ario  a l ac c io n an te  sino  que ni 
s iqu iera se le fo rm uló  cargo alguno, pues 
el m uy lacónico  fu n d am e n to  —referid o  al 
ac c io n an te  y a  o tro  fu n c io n a rio — se r e 
duce a  es tas  p a la b ra s : “A te n to ,la s  razones 
de serv ic io”. Ello e s tá  reconocido tá c i ta 
m e n te  po r la  d em an d ad a , que en  su  co n 
te s ta c ió n  no h ace  la  m en o r re fe ren c ia  a 
fa lta  a lg u n a  que se a trib u y a  a l ac c io n an 
te  en  el desem peño de su  cargo  o fu e ra  
de él n i a  sum ario  alguno  consistiendo  
to d as sus defensas en  las dos de tipo  fo r
m a l de los que m e ocupé y en  las de fo n 
do, su p u e sta  in co m p atib ilid ad  legal p a ra  
el desem peño del cargo  del que fue p r i
vado y edad  av a n za d a  de las que m ás 
ad e lan te- m e ocuparé.

No se h a  im p u tad o  al acc io n an te  fa lta  
a lg u n a , n i in s tru id o  sum ario . La ce sa n tía  
d e c re ta d a  en . es te  o rden, salvo que m e 
d ia ra  o tra  causa  legal, con figu ra  u n a  in 
fracc ión  a  la  Ley O rgán ica  de la  Policía, 
es decir el Dec. Ley 237/63 que e ra  el v i
g en te  y no  el Dec. Ley 203/56 que invoca 
e rró n ea m en te  el acc io n an te , y su re g la 
m en tac ió n  ap ro b a d a  por D ecreto  N<? 8784 
de agosto  16/63, a r t.  51, inciso d ), 52 y 
53. El a r t .  51 en u m era  las sanciones que 
pueden  ser ob je to  en  o rden  asce n d en te  de 
g ravedad , en  los que fig u ra  en  cu a rto  
grado , inc. d ) la  ce sa n tía ; el art.. 52 es
tab lece  que las pen as de am onestación ,

;
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a rre s to  h a s ta  qu ince d ías y suspensión  
h a s ta  cinco d ías se im p o n d rá n  sin  m ás

■ fo rm a lid ad  que la  n o tificac ión  del ca u 
san te , po r la  sola a u to rid a d  je rá rq u ica ; 
y el a r t. 51 dice: “la s  dem ás sanciones 
(incluso  la  ce sa n tía )  se im p o n d rá n  exclu
sivam ente , p rev ia  su stan c iac ió n  de su m a 
rio  a d m in is tra tiv o ”.

El Dec. Ley N? 325/63 E s ta tu to  y E sca
la fó n  del E m pleado  Público, del 15 de 
agosto  de 1963, expresa: “n in g ú n  m iem bro 
del p erso n a l de la  ad m in is tra c ió n  p ro v in 
cial com prend ido  en  este  rég im en  'p o d rá  
ser dec la rado  cesan te  en  su fu n ció n  sin  
sum ario  a d m in is tra tiv o  previo que a c re 
d ite  fe h a c ie n tem en te  la im p u tac ió n  en  la  

'q u e  e s tá  fu n d a d a  la  c e sa n tía ”. El a r t .  30 
del Dec. Ley, estab lece el derecho  del em 
pleado  dec la rado  cesan te  o exonerado  a  
re c u rr ir  por vía co n ten c io so -ad m in is tra ti-  
va, y si el p ro n u n c ia m ie n to  jud ic ia l r e 
su lta re  co n tra rio  a  la  reso lución  de la  
a u to rid a d  ad m in is tra tiv a , é s ta  tiene la 
obligación de re in co rp o rarlo  y de recono
cer los h ab e res  (a r ts . 31 y 29) po r el tie m 
po que hu b ie re  es tado  p rov iso riam en te  su s
pendido, por an a lo g ía  p a ra  caso de u n a  
c e sa n tía  in ju s tif ic a d a  por m e d ia r la  m is
m a  razón  legis en am b as  situaciones.

V III). La p rim e ra  d e fen sa  a r tic u la d a  
por la  d em an d a d a  (fs. 12 v ta . y fs. 88) 
consiste en el .necesario  ac a ta m ie n to  por 
p a r te  de la  ad m in is tra c ió n  púb lica  p ro 
vincial a  la s  d isposiciones del Dec. Ley 
N? 319 del 28 de jun io  de 1963 que p re 
ce p tu a b a  en  el a r t.  I 9, la  in co m p atib ili
d ad  en el desem peño de u n  cargo  r e n 
ta d o  en la  A dm in istración  P rov inc ia l con 
el goce de u n a  jub ilación  o to rg ad a  por 
o rgan ism o ad h e rid o  a l rég im en  de rec ip ro 
c idad  in s titu id o  po r Dec^ Ley N acional 
N9 9316/46, ra tif ic ad o  por Ley N9 12.931. 
Se ad v ie rte  por el te x to  del m ism o d ecre
to, tra n sc r ip to  por la  d e m a n d a d a ,, la  in 
com patib ilidad  que el m ism o estab lece , no 
va re fe r id a  a  cua lqu ier beneficio  ju b ila - 
to rio  sino ú n icam en te  a  aquéllos o to rg a 
dos por u n  organ ism o ad h e rid o  a l rég i
m en  de rec ip roc idad  in s titu id o  por el De
cre to  Ley N acional N? 9316/46. A hora b ien; 
en  el caso  del ac c io n an te  según su m a n i
fe s ta c ió n ’ —No im p u g n a d a  por la  d e m a n 
d a d a  y co rrobo rada  po r el único  in fo rm e 
ro b ran te  en  au to s  a l respecto— el de la  
R ep artic ió n  en  que se desem peñaba , a g re 
gado  a  fs. 23 v ta , se t r a t a  de “u n  re tira d o  
del E jé rc ito  con 25 años de an tig ü ed a d ”. 
P a ra  estab lece r si la  in co m p atib ilid ad  del 
Dec. Ley P rov inc ia l N<? 319/63 le a lcan za  
o no, re su lta  im prescind ib le es tab lecer p re 
v iam en te  si el o rgan ism o que le o torgó 
ese re tiro  m ilita r  e s tá  o no  com prendido  
e n tre  los ad h e rid o s a l rég im en  de rec i
p roc idad  in s titu id o  po r el Dec. Ley N a
cional N? 9316/46. (Ver A nales de Leg.

, Arg. T. VI, pág. 280). E l exam en  del tex to  
de dicho D ecreto  Ley N acional im pone u n a  
re sp u e s ta  neg a tiv a , s in  lu g a r a  duda  a l 
guna. E n  efecto : el a r tícu lo  1? en u m era  
los o rgan ism os com prendidos en el rég i

m en  de rec ip roc idades que el m ism o es
tab lece, que no son o tro s  que las d iversas 
“C a jas o Secciones” que in te g ra n  el In s 
t itu to  N acional de P rev isión  Social y la  
C a ja  M unicipal de P rev isión  Social de la  
c iudad  de B uenos Aires. Es v e rd ad  que el 
Art. 20 estab lece  que “El D irectorio  del 
In s titu to  N acional de P recisión  Social po 
d rá  a d m itir  la  inco rpo rac ión  a l rég im en  
del p rese n te  decreto -ley , ce  C a ja s  o In s ti-

■ tu to s  de P rev isión  análogos, p rov inciales o 
m unic ipa les, siem pre qu e  las respectivas 
a u to rid ad es  ac ep ten  po r ley u  o rdenanza, 

's e g ú n  co rresponda , el s is tem a  de rec ip ro 
cidad  e s ta b le c id o .. .”.

Pero  ocurre  que los re tiro s  m ilita re s  son 
o to rgados po r u n  o rgan ism o n ac io n a l e s 
pecial que se designó “C aja  de R etiro s y 
Pensiones M ilita res del E jérc ito , de la  A r
m a d a  y de A ero n áu tica” desde su  c re a 
ción po r Ley N? 11.821 h a s ta  el 14/5/46, 
fech a  en  que, por D ecreto  Ley N? 13.641, 
ra tif ic a d o  por Ley 12.913 (v. A nuario  de 

. Leg. Nac. y P rov inc ia l ds Ju risp ru d en c ia  
Arg. t. I ;  fs. 1046) se le re e s tru c tu ró  con 
el nom bre de “In s titu to  de A yuda F in a n 
ciera  ,p a ra  Pago de R e tiro s  y P ensiones 
M ilita re s” con que fu n c io n a  ac tu a lm en te .

Y en  n in g ú n  m om en to  d icho  organism o 
form ó p a r te  in te g ra n te  áe l In s ti tu to  N a- 

' c ional de P rev isión  Social, n i firm ó  con 
el m ism o convenio de rec ip ro c id ad  alguno. 
M ás a ú n : n i el a n te s  m encionado  Dec. 
Ley N acional N? 9316/46 lo m en cio n a  e n 
tre  los in s titu to s  o ca ja s  cuya posibilidad 
de incorporac ión  a  ese rég im en  de rec i
p rocidad  se co n tem p la  n : tam poco  la  ley 
nac io n a l N? 11821 n i el Dec. Ley N? 13641/ 
46 co n tem p lan  esa posibilidad. P o r consi
gu ien te , la  incom patib ilidad  estab lecida

- po r el Dec. Ley P rov inc ia l 319/63 n o  a l 
canza a l accionan te .

IV). E n lo co n cern ien te  a l fac to r  edad 
como cau sa l ju s tifica tiv a  de la  ce san tía  
se observa que ta n to  el seño r M inistro  
de G obierno en  su  no ta  de fs. 3, como 
la  rep resen tac ió n  legal de la  P rov inc ia  en 
su a leg a to  (v. fs. 88 v ta .) lo m encionan  
g en é ricam en te  sin  invocar a l respecto  n in 
g u n a  n o rm a  legal o re g la m en ta ria , en  fo r
m a  concreta . El seño r F isca l sub rogan te , 
a  fs. 92, en tien d e  d esa rro lla r  en  form a- 
m ás co n c re ta  el m ism o a rg u m e n to  invo
cando  el p á rra fo  f in a l dél A rt. 34 de la 
R eg lam en tac ió n  de la  L^y O rg án ica  de la 
Policía P rovincial, ap ro b a d a  p o r  Dec. n ú 
m ero 8784/63, que dice:

“Los jub ilados que nc te n g a n  relación  
d irec ta  “con la  función  po licial no p o d rán  
in g resa r, excep tuándose aquellas personas 
que deseen (debe leerse: poseen) u n a  es- 
pecialización de c a rá c te r  im prescindible, 
p rev ia  valorización  de a n te c e d e n te s”.

El señor F iscal su b ro g an te  p re te n d e  que 
a  la  denegación  que estab lece esa c láu 
su la  re g la m e n ta r ia  lim ita d a  a  los que p re 
te n d e n  in g resa r a l P ersonal de Oficiales 
h a  de dárse le  u n a  in te rp re ta c ió n  a n a ló 
g ica ex ten siv a  incluyendo  en ella a  los 
que p re te n d e n  re in g resar. Si 'esa in te rp re -  -

y

I
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tac ión  ex ten siv a  es ya d iscu tib le  en- sí 
m ism a, m ucho  m enos acep tab le  p arece  r e 
fe r id a  a  qu ien  —com o en el caso  de a u 
tos— no e s tá  en  la  s ituac ión  del que h a 
biéndose sep arad o  v o lu n ta r ia m e n te  de la  
R ep artic ió n  o hab ien d o  sido sep arad o  de 
e l la 'p o r  u n  ac to  de a u to rid a d  lega lm en te  
ejercido, p re te n d e  re in g resa r  a  la  m ism a, 
sino  del que h ab ien d o  sido sep arad o  ile 
ga lm en te  y c o n tra  su  v o lu n tad  del cargo 
que e je rc ía  en la  R epartic ión , p re te n d e "  
s im p lem en te  ser re s titu id o  a l mismo.

X ). E n lo que se re fie re  a l a rg u m e n tó  
de la  su p u e sta  in co h stitu c io n a lid a d  del Dec. 
Ley 325/63 por co n sid erar que sus no rm as 
re la tiv a s  a- la  e s tab ilid ad  del em pleado  
(Arts. 7, 30 y 31) c o a r ta n  la  fa c u lta n  ré - 
conocida a l P. E jecu tivo  por el a r t .  129, 
inciso  20 de n o m b ra r  y reconocer los m i
n is tro s  y dem ás fu n cio n ario s  y em pleados 
de la  ad m in is tra c ió n  cuyos n o m b ram ien 
tos no  es tén  reg lados de o tra  m a n e ra  por 
es ta  C on stitu c ió n ” no  lo considero  adm isi- ’ 
ble, porque los derechos que la  C o n s titu 
ción N acional reconoce ta n to  a  los p a r t i 
cu lares  com o a  los poderes públicos no  
son  abso lu tos y deben  e je rce rse  de co n 
fo rm id ad  a  las leyes q u e ' reg la m en ten  su 
ejercic io  (A rts. '14, p rim e ra  p a r te , 28, 67, 
incisos 7"?, 11, 16,- 17 y 28; 86 incisos 1?, 
2? y 10 de la  C onstituc ión  N acional y F a 
llos de la  S u p rem a C orte  N acional t. 250, 
418 y 858 y La Ley, t. 109, pág. 226/229 
y t. I II , pág. 498/500) y la  C onstitución  
P rov inc ia l es un  fiel refle jo  de ese m is
m o criterio , (véase, por ejem plo  sus arts . 
18, 19, 24 y 25) y en  lo que concierne, 
co n c re tam en te , a  la  fa c u lta d  de n o m b rar 
y rem over a  los fu n cio n ario s  que el a r t. 
129 inc. 20 confiere a l G obernado r de la  
P rov inc ia  e s tá  concebida en té rm in o s  si-- 
m ila res  a  la  que el a r t.  86 inc. 10 confiere ‘ 
a l P re s id en te  de la  N ación, lo que no  h a  
obstado  a  que la  C orte S up rem a de J u s 
t ic ia  de la  N ación 'h a y a  reconocido re ite 
ra d a m e n te  la  co n s titu c io n a lid ad  del De
cre to  Ley N acional N<? 666/57, ra tific ad o  
por Ley 14.467 —E sta tu to  del P erso n a l Ci
vil de la  A dm in istración  N acional— que 
en  lo que se re fie re  a  la- es tab ilid ad  del

■ em pleado  con tiene n o rm as e n te ra m e n te  
an á lo g as a  las del D ecreto  Ley P rovincia l 
N? 325/63, cuya co n s titu c io n a lid ad  se p o 
ne  en te la  de juicio, e s ta tu to s  am bos —el 
nac io n a l y el p rov incia l— de los que p u e 
de decirse que p riven  a l P. E jecutivo  de 
u n a  fa c u lta d  o to rg ad a  por ' l a '  C o n s titu 
ción sino que s im p lem en te  conv ierten  en 
fac u lta d  reg lad a  la  que h a s ta  en tonces 
e ra  fa c u lta d  d iscrecional.

C uando  la  ley im pone las condiciones 
de- adm isión  y p e rm a n en c ia  en  el em pleo 
o cargo, la  separac ión  del t i tu la r  e s tá  co n 
d ic ionada  a  la s  causales, ta x a tiv as , e s ta 
blecidas en  la  n o rm a  las que ju stifican  
el ac to  de la  a u to rid ad  a d m in is tra tiv a  por 
el que ex tin g u e  la  re lación  ju ríd ica  del 
E stado  y del agen te , ob je to  de la  m edida.

Y bien, si^ la  in h a b ilitac ió n  del d em an -
* d a n te  se invoca de fu n d am e n to  de la  ce- *

sa n tía , p a ra  ex tin g u ir  el v incu lum  iuris 
es del caso  v erificar en sum ario  previo  la  
ex is te n c ia ’ de la  causa l a leg a d a  fu n d ad a  
en la s  disposiciones v igen tes (Dec. Ley 
325/63). Por el co n tra rio , si la s  causales 
de in h a b ilitac ió n  no estuv ieren  co n tem 
p lad as en el o rd en am ien to  legal, co rres
ponde a l P. E. reso lver cad a  s ituac ión  con 
p ru d en te  d iscrecionalidad . E stas  in co m p a
tib ilidades, es lo que B ielsa den o m in a  “in 
com patib ilidades v ir tu a le s”, que, no  h a n  
sido t es tab lecidas en  la  ley, y fú n d ase  en 
la  “ra t t io  ju'ris” de la  m ism a o en p r in 
cipios genera les del derecho  a d m in is tra t i
vo (Bielsa, D. Ad. t. III , fs. 150).

Las incom patib ilidades de e s ta  clase d e 
ben ser d ec la ra d as  después de u n  exam en 
p a rticu la r. De ta l, tesis  se desp rende  que, 
la  in h ab ilitac ió n  a tr ib u id a  a l a c to r  (su 
edad, com unicación  del señor M inistro) 
debe ser ob je to  de u n  p re v io , proceso su 
m a ria l 'd e  com probación ; lo con tra rio , 
cuando  la  ex tinción  de la  re lac ión  ju r íd i
ca del E stado  y sus em pleados se fu n d e  
en  m eras p resunciones de in h ab ilitac ió n  
y se e jecu te  la  reso lución  m e d ian te  la 
fó rm u la  ta n  g en e ra lizad a  en  los decretos 
de c e sa n tía  “por m ejo r serv ic io” se in c u 
rre  en  a rb itra r ie d a d  e ilic itu d ”. ^

La g a ra n tía  de inam ovilidad  de los fu n 
cionarios y em pleados públicos en sus fu n 
ciones, exige todo u n  o rd en am ien to  ju r í
dico, su strayéndo los de los riesgos de d e 
cisiones a rb itra r ia s , que a  m enudo  se p ro -
■ ducen  en los cam bios sucesivos en  la co n 
ducción de la  cosa pública. O bedeciendo a 
este  im pera tivo  de justicia , y ,lo ab le s  p r in -  
ciios de gobierno, se p rec ep tú a  en  la  ley 
las condiciones o causa les p a ra  ia  p é rd i
da del em pleo -o la función  pública. “Si 
e s tá  p revisión leg isla tiva  de com probación, 
e s tá  au sen te , los ag en te s  públicos corren  
el riesgo de ser despojados a rb it ra r ia m e n 
te  de sus funciones, dándose com o p re 
tex to  el in te rés  g e n e ra l” (B. V illegas B a- 
savilbaso - D. Adm. T. III, pág. 568). A gre
ga este a u to r: “ - ...q u e  la  revocación del 
n o m b ram ien to  de los ag en te s  públicos, 
inam ovib les por la  v o lu n tad  u n ila te ra l de 
la  ad m in is tra c ió n  pública, es ileg ítim a 
(O bra cit. pág. 569). t

En n u es tro  rég im en  in s titu c io n a l la  d e
lim itac ió n  de las fac u ltad e s  que com pete1 
a  los poderes del E stado  no ad m ite  con- 

'fu sión  de conceptos en  la  d o c trin a , n i, en 
la  ju risp ru d en c ia . El poder ju risd iccional 
e jercido  por este T rib u n a l no su stitu y e  el 
crite rio  de la  a u to rid a d  a d m in is tra tiv a  en 
el ejercicio  pleno de n o m b ra r  y rem over 
el p e rso n a l de la  ad m in is tra c ió n  de la  p ro 
v inc ia  cuando  juzga y se p ro n u n c ia  sobre 
si los ac to s  em an ad o s de la  a u to rid a d  a d 
m in is tra tiv a  e s tá n  en cu ad rad o s d en tro  de 
los p resupuesto s estab lecidos ta x a tiv a m e n 
te  en las d isposiciones legales p e rtin e n te s  
que cond icionan  su  legitimidad."

X I). La d em an d a  rec lam a el pago de 
todos los sueldos que debió p erc ib ir el a c 
to r  desde el. d ía  que fue d e jado  cesan te  
h a s ta  su re incorporac ión , com o asim ism o



BOLETIN OFICIAL SALTA, 3 DE DICIEMBRE DE ] 968 'PAG. N<? 6281

J 0
asignac iones e indem nizac ión  por el daño  
m o ra l que le correspondiere. En este  a s 
pecto, y en  considerac ión  a  la  previsión 
legal que dispone que, si la  se n ten c ia  del 
T rib u n a l a n u la  u n a  resolución a d m in is 
tra t iv a , no  se h a rá n  en el fallo  d e c la ra 
ciones respecto  a  los derechos reales, c i
viles o de o tra  n a tu ra le z a  que la s  p a rte s  
p re te n d a n , te n e r  (Art. 60 Cód. C on tencio 
so - A dm in is tra tivo ) re su lta  im proceden te  
p ro n u n c ia rse  a l respecto.

X II). P or estos fun d am en to s, voto por 
que se dec lare  la  n u lid ad  del D ecreto  n ú 
m ero  271/63, debiéndose re in te g ra r  en el 
cargo  del que fue sep arad o  el a c to r  Elias 
Boleas.

E n razón  del p ro n u n c ia m ie n to  y no h a 
b iendo  in cu rrid o  las p a r te s  en te m erid a d  
en  la  defensa  de sus derechos, co rresp o n 
de se dec la ren  las costas eñ  el o rden  c a u 
sado, y  voto en  ta l sentido .

E l docto r R icardo  V idal F rías , d ijo :
Que es u n  p resupuesto  esencial de la  a c 

ción contenciosa, que el t i tu la r  del d e re 
cho desconocido o v u ln erad o  por u n a  a u 
to rid a d  a d m in is tra tiv a  en  el ejercic io  de 
sus fac u ltad e s  reg ladas, h a y a  rec lam ado  - 
a n te  la  a u to rid a d  a d m in is tra tiv a  com pe
te n te , y que en  esa rec lam ació n  del d e re 
cho petic io n ad o  h a y a  sido denegado  por 
resolución que cause estado , o que deba 
te n e rse  por denegado  si tr a n sc u rr ie re n  los 
plazos legales sin  que la  resolución defin í-, 
tiv a  hu b ie re  sido d ic tad a  por la  a u to rid ad  ■ 
requerida . (Conf. a rts . 141 de la C o n s titu -  . 
ción P rov inc ia l y 6? y 26 inc. 1? del Cód. 
C ontencioso  A dm in istra tivo ).

E sta  rec lam ación  y d e c is ió n -a d m in is tra 
tiv a  p rev ia  es ind ispensab le, pues es ella 
la  que pone de m an ifies to  la oposición 
de p re ten sio n es del rec la m a n te  y de la 
ad m in is trac ió n , quedando  así p lan tead o s 
y defin idos los té rm in o s de la  co n tien d a  
que h a  de llevarse a  conocim ien to  y fallo  
del tr ib u n a l de lo contencioso  ad m in is
tra tivo . No puede h a b e r  pues conflicto  o 
agravio , en  ta n to  la  A dm in istración  no  d i
ga su ú ltim a  p a la b ra  po r m edio de la . á u -  

.to rid ad  a  qu ien  com pete dec irla  t en el o r
den  je rá rqu ico  co rrespondien te .

Q u e ,e l A rt.* 26 inc. 1? del Código C on
tenc ioso-A dm in istra tivo , im pone como co n 
dición p a ra  in te rp o n e r  la  dem anda , que 
la  resolución sea defin itiva , y que no  h a 
ya recurso  a d m in is tra tiv o  alguno  co n tra  
e lla; o que la  re ta rd a c ió n  de que h ab la  
el a r t. 149 de la  C onstitución , se h u b ie 
se p roducido  en  la  fo rm a  d e te rm in a d a  por 
la  ley. La resolución sólo puede conside
ra rse  "d e fin itiv a”, a  los fines  de la  acción 
del p a r tic u la r  a fec tad o  en  su derecho, en 
cu a n to  em a n a  de la  a u to rid a d  a d m in is 
tra t iv a  que debe d ic ta r la  en ú ltim o  g ra 
do, decid iendo la  cuestión  en  la  in s tan c ia  
prom ovida, y ella "cau sa  e s ta d c ”, en c u a n 
to  c ie rra  esa in s ta n c ia  im pid iendo  nueva 
rec lam ación  o reconsiderac ión  del in te 
resado.

Q ue en  supuestos com o el de au tos, en 
que la  resolución a d m in is tra tiv a  suscep

tib le  de desconocer o v u ln e ra r  el derecho  
del p a r tic u la r  a fec tad o  (decre to  1SP? 271/ 
63), h a  ,sido d ic tado  de o f i2io, y no  como 
consecuencia de la  in te rposic ión  de u n  r e 
curso  je rárqu ico , el ped ido  de reconside
rac ió n  a n te  el p rop io  Poder E jecutivo, 
co n s titu ía  lá  rec lam ación  a d m in is tra tiv a  
ind ispensab le  exigida por ¡a ley, como 
único  m edio  de a g o ta r  la  in s tan c ia  a d m i
n is tra tiv a , trá m ite  éste  p re p a ra to rio  de la  
v ía  contenciosa.

E s tá  fu e ra  de to d a  d u d a 'q u e  la  nota 
de fech a  15 de jun io  de 1365, d irig id a  al 
a c to r  po r el señor M in istro  de G obierno, 
no  constituye  la  “resolución d e fin itiv a -’ 
que exige el a r t.  26 inc. 1?, com o cond i
ción p a ra  prom over la  acción co n ten c io 
sa, y ello no so lam en te  porque no  m ed ia  
rea lm en te  u n a  resolución, lo que p r e s u 
pone conocim ien to  y decisién  sobre el p u n 
to  con trovertido , sino ta m b ié n  porque no 
em an a  del G obernador, com o t i tu la r  del 
P oder E jecu tivo  P rov inc ia l (a r ts . 109 y 129 
inc. 20 de la  Const. P rov inc ia l). C orres
ponde d iluc idar, sin  em bargo, si en  el 
caso re su lta  viable la  acción  contenciosa 
por re ta rd a c ió n , que a  todo evento  \ d e  ja  
p la n te a d a  el a c to r  en  el o trosí del escri
to  de dem anda .

El a r t. 6<? del Cód. C ontencioso  d ispone 
que “cuando  hub iesen  tra n sc u rr id o  tre s  
m eses desde que u n  a su n to  que de lu g a r 
a  la  acción co n ten c io so -ad m in is tra tiv a , es
tuv iese en es tado  de d ic ta r  resolución d e
fin itiva , el p a r tic u la r  o ad m in is tra c ió n  in 
te resad o s d eb e rán  so lic ita r  po r escrito  la  
resolución. T ra n sc u rrid o s  tre s  m eses des
de la  p resen tac ió n  de ese escrito , s in  p ro 
ducirse  la  resolución defin itiva , el p a r t i 
cu la r o a d m in is tra c ió n  in te resados, e s ta 
rá n  h ab ilita d o s  p a ra  in ic ia r  la  acción  co n 
tencioso  - a d m in is tra tiv a  co rrespond ien te  
por re ta rd a c ió n , y como si la  reso lución  
a d m in is tra tiv a  se hub iese  producido, y fu e 
se c o n tra r ia  a  los derechos del in te resado . 
H ab rá  tam b ié n  lu g a r a  la  acción co n te n 
c io so -a d m in is tra tiv a  por re ta rd a c ió n , c u a n -  
dos la  ad m in is tra c ió n  no d ic te  las p rov i
dencias de trá m ite  en  u n  a su n to  que de 
lu g a r  a  la  acción co n ten c io so -ad m in is tra 
tiva, en  los plazos estab lecidos por la  m is
m a a u to rid a d  a d m in is tra tiv a , en  los d e 
cre tos o reg lam en to s que f ijen  sus p ro ce
d im ien to s”.

El te x to  del p rec itad o  a rtícu lo  co n tem 
p la  tre s  situaciones, a  saber: 1?) L a de 
que el exped ien te  de la  rec lam ación  a d 
m in is tra tiv a  a  que e s tá  cb ligada la  p a r te  
in te resa d a , h a y a  corrido  su trá m ite  y se 
h a y a  puesto  en  es tado  de resolución d e 
fin itiva . E n este caso, si h u b ie se  tra n s c u 
rrid o  el tiem po  de tre s  m eses, sin  que la  
resolución fu e ra  d ic tad a , el a r tícu lo  obli
ga al in te resad o  a  que p ida  p ro n to  des
pacho. 29) Si tra n sc u rrid o s  o tro s tre s  m e
ses desde el pedido de p ron to  despacho, 
la  resolución d efin itiv a  no se h u b ie ra  p ro 
ducido, rec ién  en tonces el silencio a d m i
n is tra tiv o  su r te  sus efectos: “com o si la  
resolución a d m in is tra tiv a  se hub iese p ro 
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ducido y fuese c o n tra r ia  a  los derechos 
del in te re sa d o ”, h ab ilitá n d o lo  p a ra  p ro 
m over la  p e r tin e n te  d em an d a  contencioso  
a d m in is tra tiv a  y 31?) L a p ara lizac ió n  in 
ju s tif ica d a  del ex ped ien te  a d m in is tra tiv o  
au to riz a  tam b ié n  a l re c la m a n te  a  deducir 
la  acción  contenciosa, si hub iesen  t r a n s 
cu rrid o  los plazos fijados en  los decretos 
o reg lam en to s p a ra  la  p rosecución del p ro 
ced im ien to  g u b ern a tiv o  (A rgañaraz , “T ra t. 
de lo C ont. A d m in is tra tiv o ”, pág. 92).

V olviendo a '  la  s itu ac ió n  co n c re ta  que 
ofrece el p re se n te  caso, a  e s ta r  a  la s  cons- 
ta íic ia s  del exped ien te  ad m in is tra tiv o  n ú 
m ero  5975/64, cabe a d v e r tir  en  p rim e r lu 
g a r  que el pedido de reconsiderac ión  del 
decreto  N? 271/63, n o  h a  sido fo rm ulado  
a n te  la  a u to rid a d  co m p eten te  p a ra  revo
ca rlo  o confirm arlo , que lo es el P oder 
E jecutivo , sino  a n te  el M in istro  de G o
bierno. Como lo se ñ a la  Bielsa, si la  rec ia - - 
m ación  fu e ra  d en eg ad a  por “resolución 
m in is te r ia l”, ella debe ten erse  po r inex is
te n te , y a  que es p rinc ip io  g en e ra l que só 
lo se p u eden  im p u g n a r por acción  civil 
o por recurso  contencioso  -  a d m in is tra tiv o  
las decisiones d ic tad a s  p o r el P oder E je 
cutivo, puesto  que so lam en te  con esa d e 
cisión se considera  ag o tad a  la  v ía  a d m i
n is tra tiv a  (ver “sobre lo C ontencioso-A d- 
n is tra tiv o ”, pág. 136).

Que en  cu a n to  a  la  n o ta  de fec h a  5 de 
O ctubre de 1964, ellp, no  puede conside
ra rse  com o pedido de p ro n to  despacho, 
porque no consta  que a  la  sazón el t r á 
m ite  del exped ien te  h a y a  sido puesto  en 
es tado  de resolución d efin itiv a  p o r p a r te  
de la  a u to rid a d  co m peten te , sino, que por 
el co n tra rio , de la  m ism a se desprende 
que el in te resa d o  desconocía el trá m ite  
dado  a  d icho  expedien te.

E n tien d o  que el ú ltim o  a p a r ta d o  del a r 
tícu lo  69 del Cód. C ontencioso, que con
te m p la  el supuesto  de m orosidad  de lá  
ad m in is tra c ió n  en  la  tra m ita c ió n  de los 
rec lam os ad m in istra tiv o s, p resupone a n te  
todo el caso de recursos in ic iados y r a d i
cados a n te  el ó rgano  ad m in is tra tiv o  co rres
pond ien te , con com petencia  p a ra  decid ir 
la  cuestión  de que se t r a ta ,  y  a ú n  así, el 
que in te n ta  la  acción de re ta rd a c ió n  debe 
ju s tif ic a r  que h a n  tra n sc u rrid o  los p la 
zos estab lecidos po r la s  leyes, decretos o 
reg lam en to s que reg u la n  el p roced im ien to  
a  segu ir a n te  la  A dm in is tración , n a d a  de 
lo  cual ocu rre  en  *el sub-júd ice.

E n consecuencia, no  hab ien d o  m ediado  
reso lución  d efin itiv a  de ó rgano  com peten -

O
te  en sede a d m in is tra tiv a , y no  h a b ié n 
dose cum plido  con los requ isitos form ales 
que cond icionan  la  acción  de re ta rd a c ió n , 
la  d em an d a  debe ser rech azad a , conform e 
a  lo d ispuesto  po r el, a r t .  26 inc. I 1? del 
Código de la  m a te ria . S in costas por no 
ex is tir  tem .eridad. (a r t. 15). Así voto.

Los doctores J u a n  C arlos U riburu , E r
nes to  S am án , F lo re n tín  C ornejo, M anuel 
López S an ab ria , d ije ron :

Que p o r los fu n d am e n to s  del voto que 
an tecede , se a d h ie re n  a l m ism o.

P or lo que re su lta  de la  deliberación  
que an tecede , -'•>

La C orte  de Ju s tic ia : 

RESUELVE:

I. — R ech aza r la  d em an d a  contencioso- 
a d m in is tra tiv a  e n ta b la d a  por don  E lias 
Boleas a  fs. 4 /7  (a r t. 26 inc. 1? Cód. Cont. 
A dm .). S in costas, p o r no  m e d ia r te m e
rid ad  (a r t .  15 Cód. Cont. A dm ).

R egístrese, no tifíquese, y o p o rtu n a m e n 
te, archívese.

Fdo.: Dres. R oberto  S an  M illán  (P res i
den te ). E rnesto  S am án , M anuel López S a
n ab ria , José R icardo  V idal F rías, F lo re n 
tín  C ornejo  y Ju a n  C arlos U ribu ru  (M i
n is tro s). — Es copia: G regorio  R. Aráoz, 
S ecre tario  de la* co rte  de Justic ia .
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FE DE ERRATAS

■Déjase establecido que en el Boletín Oficial de 
fecha 14 de noviembre de 1968,,correspondien
te a edición ¡N? 8186, se han deslizado los si
guientes errores: 

iPágina N9 5867 —Sección Administrativa— 
Decreto N° 2556/i68 - Art. 49, donde dice Sr. 
Saturnino Biones: DEBE DECIR: SR. SATUR
NINO BRIONES.

Página N?, 5887 -■-'Sección Comercial—  Bole
ta W  32039' - Art. 39, donde dice: primero de 
noviembre de mil novecientos ochenta y ocho: 
DEBE DECIR: PRIMERO DE NOVIEMBRE 
DE M IL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO. 
Art. 8o, donde dice: Las utilidades realidadas: 
DEBE DEOIR: LAS UTILIDADES REALIZA
DAS.
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A SUSCRIPTORES Y AVISADORES

Se recuerda que las suscripciones ai ROLE- 
riN  OFICIAL deberán ser renovadas en el mes 
de sú vencimiento.

La primera publicación de los avisos debe ' 
ser controlada por los interesados a fin de sal
var , en tiempo oportuno cualquier error en que 
?e hubiera incurrido.
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